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S E N O R . 

A Vnlvcrfidad de Salamanca ha celebra
do fiempre la folennidad de fus grados en 
la Iglefia Catedral,! ha moflrado el agra
decimiento que tiene a fuCabildo por al
gunas buenas ob r^en el juraraentode fi
delidad, que le hazen los que fe gradúan. 
En ambas cofas ha querido hazer nove
dad eftos dias, viíliendola con zelo de la 
quieUK^del fervicio de Dios, i de V . M a -

geftad,! notado el ufo de los Antiguos de injufto, facriIego,con-
trario al Derecho natural, Religión i Iuflicia;queeflas faltas es 
menefter imputar á la Antigüedad pata attevejkle¿i aquellosa-
¿ornos ha meñefter 1̂  novedad para que parezca bien. Manda-
fon los del vueítro K eal Coñfejo af CaDilcío irifbrmaíTe de las 
razones porque tomaba aquel juramentojobedeclo con la llane
ra ¡ verdad que profeífa: i aunque tenian mandado por fu auto, 
queenquanto al lugar de los grados no fe innovaíTejla Vniver-
ídadfin confiarle de la intenciondel Confejo (no/iendo juftp 
invefligat fus fecretcs) ha prefentado papeles, i faCado un M e 
morial imprelTo, apoyando en ambos puntos fu pretenfion. E n 
el la jufticia del Cabüdo efta obfcurecida con difcuifos no exa
minados a la luz de la verdad, Esle forcofo bolver por efta,i de-
feara hatto,que folamente huvieíTe aqui peligrado fu ;uñícia,pe-
rohallafc en aquel Memorial tratado codefprecioji loque mas 

, es,notado en fu reputación. I aunque lo primero lo quiera remi-
) tir la humildad, lo fegundo no lo puede difsimular la juña obl i -
? gacionde confervarel buenombre. Queexceíros(6 verdaderos, 
; ó creidos)de una Comunidad de Saceidotes,hazen en el pueblo 
^ mi l eftragcs de mal exemplo^ i afsi quando fe imputan faliáme-
) te, eí no redarguirlos,es cometerlos. E ñ o es, Señor, dar razón 
> de la defenfa que aquella Igleíia emprende, defufada por fu mo-

dcflia;pero aora eñimulada de fu jufticia i reputacion.Tiene en-
• tendido que paíía en efte Memorial lo que es ordinario en eferi-
\ tos de Comunidades-que los que por ellas fe prefentan,en el n5-
j bre fon de la Comunidad; en la verdad, de un particular á quien 
) fe comete. I fuele íüceder muchas vczes,que lo que eñe eferibe, 

nobuelvea la cenfura i atención de todos. Efto fieme el Cabil-
dodefte Memorial j i afsi ni le tiene por dé la Vnlverfidad, ni 
contiende con ella en la refpueftaj ni tampoco juzga ferade 

A quien 



* "quien le firmare cviydgfanáe ¡ngcnIo,preháas \ cordura no plie 
j de preíumir la menor inconfequencÍ35ni el mas leve defabrimie-

to. Con e/lo quedarán les diícurfos en la fucvr̂ a que tuvieren en 
, ñjCm que fe puedan valer de autoridad tan venerable, como la de 

la Vnivcrfidad', i en la refpuefta no fera prefuncion la efpetan^a 
• de fatisfazerjnifalta de módeflia la libertad en redargüir. 

L O S ^ B E N E F I C I O S Q V E L A 1 G L E S 1 
de Salamanca ha hecho a la Fniverjidad. 

Oki 1 

C A P I T V L O P R I M E R O . 

Q l E N f E el Cabildo referirlos bt~ para e/lo fe repartieron, nUm. ty* 
^ neficios que hi beehoynttni.t, /tf./p. 
L a VniverJiiad eaUa los verdadms } i B l Obijpo negocio a la Vniverfdad Im 

dize hf.falfo^num^. tercÍJ4tnum.2o, 
E/ctfafefu olvido, nuw.3. I el Cabildo confnticndo^orjjo interef. 
L a hijioria de Pedro Chacón^ i fu amo- jado^num.a i , 

ridadtnum.4, I cediendo un derecho ejpeeial por prí* 
Dio el Cabildo cafas donde fe ley ej/fís vilegio Ria lynuma^ 

PruebafidtlfiítOynum /• Comifsion al Obijpo i Prebendadospa~ 
J de la fundación de la V niverfidadjin 

renta>num.6. jogqc 
/ de la tradición probada^num.j» 
I de una eferitura del año de i j S j . n . S . 
Edificio de la fniverjidad , quando fe 

bizo,num,p. 
EfcuelM de Decretales fon de Prima i 

Vijfrsríu de Canonesy num 10. 
EfÍM i las de Uyes , eran cafa* del Ca~ 

bUio .mm.u. 
Leyófe en eüas áoziemoi i treinta años, 

num. 12, 
Aderecaba el Cabildo los generales a 

fu cojla^num^ís. 
Las caufas de ño parecer muchas eferi. 

turas ¡num. 14.. 
Dssbiznfela Vniverfidad por falta de 

faUrioJinumij. 
Refiaurofe d cofia déla Ciudad i CahiL 

do^num.ió. 
E l mucho valor de los maravedís que 

ra la cobran^a^num.z j . 
ObíJ¡>0 i Deanyluezet.Dean tArcedia-

no Confervadores dela Vniverfidad^ 
num. 24, 

Efia confervaduria les toca oi por wnfr 
*itueion>num.2S. 

De quatro llaves del dinero de la Vni* 
vtrfidad) tres tocaban a la Jglefia, 
num.zó. 

Comifsiones dt Martina Quintoyi Bu± 
genio Quartojium.íj* 

Vifita de todos los Colegios, i fundado 
de cincoynum.2Z. 

Gopierno de un Prebendado, que es el 
Maeflréfcuela¡num,i^, 

L a Igiefia le fufienta i la Vniverfidad 
d fu Cancel trio y num. $0, 

1 con detrimentofuyo por la opción de 
que carece^num.}!» 

Lo que da el Cabildo enlos grados d* 
Licenciado , Maefiro i Dotor^n.^z-

mn'-yO m 3b fíoi Ato , 
\ i T T ^ S CIERTO verdad (Señor) que feaverguenca la Igiefia 

| ^ de Salamanca quando fe ve obligada á referir las amifta-
des i buenas obras que ha hecho a la Vniverfidad. Sabe la 

condición delicada del beneficio j que es tan únicamente de las 
ma-



manos de quien le hazc, que íe eflraga folo de que le pronuncie 
la-lengua: peroíi el olvidólo el tiempo díeflen ocafio á que el re-

.tornojque agradecidamente hizo el que recibió el beneficio j fe 
le quilielfen quitar de las manos al bienhechor, notándole de ti-
iano5 i ufurpadot de lo meímo que mereció en reconocimiento; 
defenfa naturales referir los beneficios quien los hizo, íi calla 
quien los recibió (que ferá íi acufa?) i eflo no ferá arguírle de in
grato (que ni eílo permiten las leyes del hazer bien) fino librarfe 
3e la nota de injuftouíurpador de loageno. En eflos términos fe • x 
hállala Iglefiade Salamanca. r.í r.MV. ^ 

% 1 aunque parece haze contra e í lo , que la Vniverfidad no nie
ga que ha recebido buenas obras déla I glefia^ariteíen íü Memo
r i a l da el primer capitulo a la confcfsion dellas^j reconociendo 
en el beneficios de la Ciudad,^ Igltíiaj i aun juzgado por dema^ 
Cadas fus hohtós,! últimamente refiriéndolas en particular. Pera. . 
eflo mefmppone al Cabildo en nueva necefsidad de dezirlo que 
hadado, porque halla que aquel reconocimiento de beneficios 
es folo de paiabra^que enla^verdad fe ordena mas al intento del 
Memorial, que ai fin del agradecimientoj pues llegado á referir-
losjfe cali anLoí vjaíjdader ÜS,Í fe dizen los falfos : i el Cabildo no 
quiere gracias por loque no hecho;i mas íi los que íe cuentan 
por beneficios.qúe ha dado^los.juzga el por agravios que recibe, 
X a verdad es5que-tal modo de reconocer beneficios no es del ef-
piritu generofo de la Vniverfidád^qüe como Maeftra de todo, lo 
es también del agradecimiento^diftamefuedelquehizoel M e 
moria 1, i íuyp aquel deíeo deque la Ciudad i I g k ñ a m l e huvic-
ran hecho tantas honras ,^ cjui^áfiando menoŝ fe llevaran mejor,com 
mof ino tuvieraJa Vniveiíidad eftoraago para digerir los bene^ 
ficios mas grandes, i como íi no fuera propio de los ánimos ge-
nerofos elfer capazes dellos, i el no embaracarfeconel recono-
cimiento,que verdaderamente confifte en el animo. 

^ Con eftofe ve la necefsidadque tiene el Cabildo de referir lo 
que ha dado;que quádo ceísára por eftos tirulos, infla por la obc 
diencia al Prefidente i Real Coníejode V.Mageftad^que le han 
mandado informe de la razón en que funda el tomar el juramen
to; pero juntamente con reconocer efta necefsidad, fe fíente im-
pofsibiliradG,porqueconfieíra fuolvido:/i/<í!£,(dize Séneca) hene- LiV.t.dt 

ficij tnter dúos lex eft, atttr p a t m oblivtfet debet datí^ alter accepti mn~ toneficys* 
cjnam. C o la parte que le toca defta lei,ha cumplido el Cabildo, eâ ,l0t 
tan olvidado de lo que hizieron por la Vniverfidad fus mayores, 
como ellos poco atentos á perpetuarlo en efetitos , 6 porque d i -
xeron con Seneca;#w/«««í & <*ft* non mitto-fl porque juzgaron, ihiiml 
* m t l que 



que quedaba bafiantemente teñlficado en el juramento de fideli
dad que defde luego les hizo la Vniverfidadjcomo fe probaiáj y 
íiella parece no ha cumplido con lo que le toca de aquella Je^ 
Alter accef tífjun<¡ucim)Z{mfaázQ.fiik con que es Comunidad,don-^ 
jde porfueeder unos a otrosíes cafi neceflatio el olvido en los u l 
times de lo qtic pafsó con los primeros; i aun en una fingular per 
fona^cn quie parece neceffaria la memoria de fus propias accio-
nes,es ordinario el olvido de los beneficios de los primeros años: 

t ih , 3, de ¿icjit(dizeSéneca) n(fr^ceptores^orum^ beneficia intercidantrfuia to» 
heneficys, fam ptiertttam relicjumm,fie Jit9 ut in adoíejcennam noflram coÜatape~ 
uÍmSé rtant\<]HiAipfanmqt4ain rctraSatftr. Las buenas obras del Cabilda 

ala Vniveríidad, fueron (por la mayor parte)enfunmez5 i e n í u 
adolefcencrajque mucho que y a grande, i tan grande, las aya 
olvidado? 

4 Pero parque ni aun efta nota puede caer en la Vnlverfidad, 
ella ha de fer la que ha de referir los beneficios que ha recibido-
porqué para los que el Cabildo dixere, mas fe ha de valer de pa
peles de la Vniveifidad , quede losTuyos* El año de i j é ? . m a n 
do la Vniveríidad al Maeftro PcdroChacon hizieífe un M emo-
tial que fuelle como una breve Hifloria de fu fundacio, fuceífos, 

i aumentos^ara prefentar á Pió Quinto para cierto intento, H i -
zolo afsijvaliendofe de los Archivos i libros del Clauftro,i ofic 
ciólo a la Vniverfidad, que fe dio por bien férvida defte trabajo, 
D e ñ e papel fe ha de valer el Cabildo para gran parte de lo que 
dixerejcon que vendrá á hazer efta relacio la Vniverfidadj 6 uno 
de fus graduados,! tendrá lo que fe dixere bailante prueba5 en fec 

J confeísion de la parte. l o á ^ ^ i i ^ • 
j Es tradición confiante en aquella Iglefia, recibida de fus ma-
yores,i fabida en Salamanca, que quando en ella fe dieron a la 
Vniverfidad fus primeros principios por inflitucio del fefior R ei 

¿ l ¿ m ^ c t U y * * ^ de León don AionfoelNono por los años de ixoo . el Cabildo 
J r f . W i v Jty\¿' ^€'a '^fi2^-^^^^0^05?*1^11161108 Maeftrosjquealli fuerS 

á enfeñar5cafas donde pufieífenlas Cátedras,*! dieííen principio á 
^) fu dotrina^i ayudas de coila para fufuílento. Efto Ioconfirma,Io 

primero, el fitío de la Vniverfidad (que es cierto fiempre fueel 
que aora)tan cercano a la Iglefia^que las divide una calle angof. 
ta; indicio no leve de q fe acogióla Vnlverfidad al abrigo i fom* 
bra de la I glefia^i a cafas fuyas 5 por ferio, i averio fido cafi todas 
las que eñan en fu contorno. 

$ L o fegundo, el mefmo hecho de la fundacion5porque (como 
refiere Chacon)elfeñorfteidon Alonfo que la hizo^no la dotó , 
ni feñaló falarios á los Maeí l tos /o lo tomo debaxo de fu defería 

iaon. 



I 
¡ amparo a los Lcñores I Eftudlantes^dandoles muchos privile
gios i exemciones:i lo mifmo hizo el bien aventurado fenor Rei 
don Fernando el Santo^por fu carta dada el año de 1243. hafla 
que el feñor Rei don Aloníb el Sabio el año de i z 5 4* dio de fus 
rentas R eales los primeros falariosji hazienda que tuvo la Vni1-
vetfidad. Defuerte, que por efpacio de treinta i quatro años no 
tuvo propios^ni pagó falarios a fus Catedraticos^íino eftos fe fu-
ftentaronpor contribuciones de los mifraos eftudiantes, i prin
cipalmente de ayudas de cofia de perfonas principales, á quien 
los dichos feñores Reyes encomendaron el amparo déla V n i -
verfidad(como lo dize PedroChacon)i es mas que verifimil que 
lo encargaron al Cabildo de la Catedral, de muchos años antes 
fundadajrica,! aumentada con las donaciones I privilegios que 
le avian hecho los feñores Reyes ( i efta conjetura es folamente 
para los primeros treinta i quatroaños^ que defde alli adelante 
confia claramente^comodefpues fe verá) i afsi en aquellos 34. 
anos es de creer que el Cabildo dio ayudas de cofia) al modo q 
juntamente c5 la Ciudad les dio defpues en otra ocaíion, de que 
fe dirá adelante» 

7 L o tercero^efte beneficio de aver dado cafas para Efcuelas, i 
íuftento para ios Catedráticos, lo confirma la confiante tradi-
cionjprobada en la información que fe ha prefentado de copio* 
fo numero de teftigos de los mas ancianos de Salamanca, que 
declaran averio oído afsi a fus mayores con otros beneficios que 
defpues fe dirán,! afsi quando en confirmación defio no huvief-
fe papel ninguno antiguo (que fi le ai) lo convencía la tradición 
plenifsimamenteprobada,pues ella folapor fü Naturaleza no 
haze menos fe que la eferitura, como en materias también de 
R eliglon es dotrina Católica i cierta. 

8 L o quarto, fe convence de una eferitura que eftá en los reglf-
trosdelCabildoen18.de Agofio Erade 1411. que es año de 
i38 3.dondefehazerelacion5que Alonfo Fernandezdixo: que 
el tenia tomadas por fu vida en ciento i fefenta maravedís, L a s 
Efiuelas de iUé Decrétales^ue fon de laJglefia^. que íi le quitalfen de 
la renta quarenta maravedís, reparana hten la¿ dichas Efcuelas^ e 
quefaria el fuelo del fibrado todo de tablas aJJerradíz<ts*E otrop^tie fa* 
ría ajfmtamtentos en derredor de las dichas E/cuelas^ todas las paredes 
enque fe fentajfen los Efcolares.E ótrofi^por medio de las dichas EJcife* 
las) en el dicho [obrado ajjentamientos^ los que frejjen menefier. E otro/i 
cumplimiento de bancos para en que tengan los libros delante fi los Efco-
laresuélate todos los ajjentamietos^nfí en derredor como en medio* E de 

yttfo de las pies tablas plegadas en qw tengan los pies.E que lo fina en la 
B 

http://trosdelCabildoen18.de


manera (¡ne'efím lo sentamientos fechos en las Efeuela s de las Leyes 
ejuefî Q Fernán Manmez^de Logrona \ a á oner o ¡que Dios perdone a 
jimana perpetuo en las díthas£fcue las para [tempre y e fuefuejfe de la 
/glefta.El Cabildo vifta la petición, i la eonvenieneia dclla fe la 
otorgó, i le baxó los quarenta maravedís, i el fe obligó luego á 

* ;dar hecho lo que ofrecíadefde ían Miguel del Setiembre próxi
mo en un año. 

^ Para lo que fe ha de ponderar defla efcrítura, es de notar, que 
el edificio mas antiguo que oi tiene la Vniverfidad, que es el de 
Efcuelas Mayores,ie comentó a labrar el ano de 14 i ^ i fe aca
bó el de 14 33 .como parece en un letrero que eftá en una de las 
puerrasdela Vn¡veifidad,ilotrae Chacon^iafsidefdeelañode 
iioo .que fefundóla Vniverficadjhaflaelde 1433. en que fe a-
cabo el edificio^ó poco antes, eftuvieronlas Eícuelasen cafas 
particulares, i como eflas calas tflaban diípueflas para la v i 
vienda ordinaria, aunque las piezas mas principales dellas fer* 
vían de generales,fobraban otras con los altos, i otras oficinas, i 
afsi alquilaba el Cabildo las cafas quanto a la vivienda a parti
culares que las vivian, con carga de q dexaflen las piezas que a-
via a propofito para generales, ó las que acoñadel mifmo Ca
bildo le avian acomodado para ello,! eflo fe entiende fácilmen
te del mifmo hecho,! de lo que contiene la petición referida. 

10 Tambiéfe ha de nocar,que las Efcuelas de Decretales^ lo mif-
mo que los generales donde fe leíanlas Cátedras de Prima, í 
Viíperas de Canones,que eftas eran las Cátedras de Decreta
les que avia entonces,! dellas habla el feñorRei don Alonfo el 
Sabio en fus Ordenan^asrOm?// mando que aya dosMaeflros en De~ 
fnrM/^Tomaroefte nombre de la afsignatura, porque el de Pri
ma,! Vifperas no le tuvieron hafta defpues que fe les fenalaron 
eñas horas, i aunque eflaafsignacion la hizo B e n e d i f t o X I I I . : 
fiendo reformador de la Vniverfidad el año de 1380. tresantes 
que fe hizieífe la eferitura referida,pero aun no avian perdido el 
nombre antiguo de Decretales. I íinalmete eflo fe convence, c5 
que entonces no avia mas Cátedras de Cañones , que la de De-
creto,Pnma, i Vifperas,! Sexto:i las Cátedras que oi fe llaman 
de Decretales fe inftituyeron cien años defpues, poco antes del 
48 9.como dize Chacón, con que queda derroque las Efiuel^s 
¿ / f ^ a f ^ / ^ d e que en la dicha eferitura fe haze mención eraa 
las de Prima,! V ifperas de Cañones. 

J J Pflofupuefio de aquel acuerdo del Cabildo, ¡eferitura de o-
bligacionque alli otorga Alonlo Fernandez, fe conoce lo pri-
mero,que las Cátedras de Prima, i Vifperas de Cañones fe lela 

en 



4 
en cafas de la Iglcíía,! Io m!fmofe coligedeIasdeLeycs5por 
lo que dizc que haría la obra que alli ofrece de la mifma manera 
que íe hizo en U s Efcuelas de tas Leyes que htzp Fermn Marttne^ de 
Logroño 7(acíonero:con orden, fin duda, i a cofia del Cabildo^que 
por aver cuidado de mandarlas hazerjtenia noticia de la obra, i 
afsileofreciaocratalenlas Efcuelas de Cañones,Defuerte,que 
confia defta cfcritura,que las Cátedras de Cañones , i Leyes, fe 
leían en cafas del Cabildo. Donde es fácil de entender, que fe 
leían también todas las demás Catedrasjporque no es verilimil, 
que l i la Vniverfidad tuvielTe cafas propias pufieffe en ellas las 
Cátedras menoresji fe fuelle a leer las mas principales a cafa a-
gena, iafsi todas las Efcuelas venían aeftar en cafas del Ca
bildo. 

i r Lofegundo, confia de aquella efcr¡tura,que por los anos de 
138 5.eftaba todavía la Vniverfidad fin cafas propias , i fe leían 
las Cátedras en las del Cabildo. De donde fácilmente fe cono-' 
ce, quan verdadera es la tradición, de que la Iglefia dio á los 
primeros Maefiros cafas en que leyelTen, pues las daba tantos 
añosdefpues;i fíquando la Vniverfidad tenia ya poe fuyas las 
tercias mas avia de yo.anos ( como fe dirá defpues) aun no avi a 
podido comprar cafas propias,i vivía en las del CabiIdo,que fe
ria quando comencó fin renta, ni hazienda ninguna, i todos los 
años defpues^en que lo mas que tuvo, fueron unos íalarics tem
porales^ quefe acabaron prefta? I fi quando ya la Vniverfidad 
tenia renta perpetua,! tal como la de las tercias, ufaba con ella 
el Cabildode aquella liberalidad, í le daba generales adereca-
dos en fas m'fmas cafasjque no baria con ella en fus principios, 
quando la vio pobre i nccefsitada de qualquier focorro? Lo cier
to es, que aun en efte tiempo, quando fe hizo la efcr¡tura,lo 
avia menefler, aunque gozaba ya las tercias, ó porque ellas no 
valían tanto como aora,ó porquefe comentaba a refervar algu
na parte para el edificio principal, que fe comencó 32. anos def
pues,! también porque con la nueva inftitucion de Cátedras q 1 
hizo elCardenal Lunaelanode So.faltabaaun para losfalarios, 
iafsifuemenefier pedir nuevas rentas al fenor Rei don luan el 
Primero,q concedió zoy maravedís, como refiere Chacón. Por 
eño,i por la gran careftiade aquellos tiempos (de que fe trata en 
la Hiftoria del feñor Reidon Álonfo XI.cap ,^3.) no le baftabá 
ala Vniverfidad fus rentas,i avia menefterque todavía c5tinuaf-
fe el Cabildo la buena obra de darle generales donde leer. De 
todo lo qual fe concluye,que por efpacio de 130. anos defde el 
de izao.haftaelde 14 .33^6fe acabo el edificio déla Vniver

fidad, 



í idaáyh pocos menos,k dio el Cabildo Eíbuclas i generales d5^ 
de Icyelien íus Gatedraticos* 

15 L o tercero es de ponderar el cuidado que tenia el Cabildo de 
los aumentos de la Vniveríidad,! como los procuraba acofta de 
íü hazienda,pues no contento con darle generales de valde^i de 
aver defaeomodado fus cafas para difponerlos^ juntando (como 
fcúa meneñef)difereníes piezas, que para otro ufo 5 i para la v i 
vienda común no quedaban a propofito; perdía también de la re 
ta que le daban los partkphrcs por el rcíto de la vivienda de las 
cafas á t tueco de que los Eftudiantes eñuvleíTen mas bien aco-
modadcs/ilos generales mas biendifpueftos: i afsi lehizo íuel-
ta al dicho Alonfo Fernandez de quarenta maravedís cada año 
portodafuvida,porquefeobligaíle aponer bancos p a r a l ó s e -
yentes5dclanteras donde pufieílen los libros, tablas dode tuvief-
fen los pies^i todo lo demás que el ofrece, i a que íe obligó . L o 
qual al Cabüdojni á fus cafas no le era de ningún provecho, ni 
podía fervir para otro ufo. I aunque quarema maravedís cada a-4-
no podrá parecer poco para exagerados por beneficio, no lo fon 
fino cantidad de mucha monta j porque ti bien los maravedís de 
aquel tiempo no valían ya tant0,comolos que doto el feñor Rei 
don Alonfo el Sabio (de que fe dirá adelante) pero valían nuxi 
gran precio: i bafte para prueba defto,que en aquel tiempo el fe* 
ñor Rei don luán el Primerohizo merced á la Vniverfidad de 
zo]} maravedís para pagar muchas Catedras,que el año de.80.fe 
avian inftituídoji que dcfpues por hazerfe muchas coilas en la 
cobrancadellos5pid¡ola Vniverfidad al feñor Reidon Enrique 
el Tercero,fu hijo,que en trueco de los l o y maravedís le diclfé 
las tercias que fu Mageftad tenia en los lugares del Almuña , !^-
ños i Peña del Reí , i íe las dio. Defuertc, que i c y maravedís fe 
reputaro por trueco proporcionado de aquellas tercias, que fon 
unahaziendamuiconíiderable , i que vale mucho á la Vniver
fidad. 

24 E l fitiodeflas cafas te tantos anos fueron Efcaelas, vino úl
timamente á dar el Cabildo para el edificio que hizo la Vniver
fidad.I aunque defto,i de las ayudas decofla dadas á lospr inci 
pios no fe ayan exhibido hafta aora ¡nfl:rumentos,ó e fe r i tu^no 
debe prejudicar á la tradicion,afsi porque ella es por fi bañante 
para convencerlo,como porque parece indubitable que las aya 
en los Archivos de la Iglefia,queporfermui copiofos i antiguos 
han menefter mucho mas tiempo del que fe ha dado para ver to
dos fus papeles,entre los quales ai muchos que no fe pueden leec 
por el eftrago que en ellos ha hecho el tiempo) i puedefe júñame 
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. . . i 
te entendefjque en ellos al alguno qüe importara al ifitento:íi y i 
no es quCjComo fe dixo arriba, no íe atendió mucho a dexar eíto 
en efcnto,porque quien haze liberalmenteel beneficioso cuida 
de quedar con reftimonio del̂ pueis efte corre por cuenta déla de
bida memoria de quien le recibe. I toda efta advertencia es bien 
quede hecha para otros cafos, que qui^á fi el tiempo no huviefle 
o confumido muchos papeles^ó impoísibilitado el leerlos, falie-
xan a luz algunos otros titulos para el jurameto,quc por efla cau-
fa eílan fepultados en el olvido» 

Florecióla Vniveríidad con el favor del fenot Re i don Alon-
foel Sabio, i fuftentófe co fus falarios^pero poco deípues por los 
empeños enlapretenliondel Imperio de Roma,! otros acclden-
tes,nofe podian cobrar: l a ¡ s t { á i z t Chacón) losñdaefirosdexaban 
de leer por no les fer ftagadosfiaña que por remediar efto los íeñores 
Reyes de Cafhlia,queIefucedíeronjlíbraron cierra cantidad en 
las tercias de las íglefias defte Obifpadc5q por conceís icn x^po-
ftolica gozaban con las de ios demás del R eino* Pero como eflas 
gracias eran tempoialesjvino también a faltarle ala Vniveríidad 
cíiefocorro5fiendo el ultimo de los que por conceísionde los fe-
ñores Reyes goao, el que le hizo el íeñoí Rei don Fernandocl 
Quarto ydefpachádo el año de 150b. en que le concedió arren-
daíie la parre de las tercias que-le eíhbanafsignadas, tenia eíle 
feñor Reí concefsion de Bonifacio Ocavo por tres años j iafsi 
cumplidos eftes, iaviendo emiado en la filia Apcftolica Cle
mente Qüín tó el año de 130^ noquifoquelos íeñores Reyes 
gozaífen ma§ las tercias;í mancl5?que de alli adelantéfe aplicali-
ten enteramente á las fabricas^ a quien antes pertenecían; i en la 
execucion deflo llegó a poner entredicho i ceíIácio.Co t i lo cef-
faron las remas déla Vniveríidad: / fritando e¿ falano de los AJaef~ 
tros (diz¡e Chacón) fue también faltando el efitidto poco apoco yt al fin 
<vmo a deshazerfes 

^ En efta ocaiion hizo la Iglefia de Salamanca dos grandes be
neficios a la Vniveríidad. Él primero(i que baílába fo!o para Ja 
juftificacion del juramento) confia de una efcr;tura que eflá en 
fus Archivos, cuyo traslado autentico fe prefenta ( i la trae G i l 
Goncalez Davila,Coron¡fladeV.Mageííaden el Teatro Fcle-
fiañicode Salamancajib^.cap.y^fufechaesa p.de Enero3Era 
15 44.. que es año de 1506. por ella confla^queaviendo la C i u 
dad (laftimada deque fe perdieííe tan noble i:ñudio)facado ce-
dula Real para liazer en fu tierra cierto repartimieio pata el fuf-
teto de los Catedráticos, acudió al Cabildo para que le ayudaf-
fe en aquel repartinQÍeto,haziendoIa en fi i fus vaíTallos(exeptcs 
v a l C por 



^or privilegios de aquella Iglefia)! en todó el eftado EcleíTaftlco 
del Obifpado. V ¡no en ello el Cabildo con mucho gufto; pero 
porque aquel repartimiento manaba de la poteftad fecular»i le 
exetutaban feglares, j uzgó ,que era neceífariobazerprotefta 
que noconfentia encl5enquantGhechoeneftaforma,por no in
currir las cenfuras délos fagrados Canonesjfino que le hazia gra-
ciofamente, ipor fu autoridad en fi, i en los Clérigos del Cbif-
pado.La neceisidad defta protefla nosilioeftaefcritura^quefino, 
fin ella fe huviera hecho el repartimiento^ eñuviera olvidado ef-
te benefic^eomo otros. 

j ^ Hizufe, puesj cl repartimiento 5 i fue de doze mi l maravedís, 
cantidad mui confiderable^porque íegun el valor de los marave-
dis de aquel tiempo , que duélameme averigua C hacon (tratan
do de los que f :ñaló a l a Vniverfidad el feñor Rci don A Ionio el 
Sabio) valla tanto un maravedí como un doblo de á veinte i fei? 
reales;ccn que les deze mil matavedis paífaban de veinite i ocho 
mi i ducados j ia razóndelosdosmi l iqu in ien tcs maravedisque 
el dicho feñor R ei fenaló para falarios cada año,huvo en eñe fo* 
lo repartimiei to parafuftentar cafi cinco años la Vniverfidad. 

j g 1 que efte fuelle el valor de aquellos maravedis (demás de que 
íe convence con lo quetrae Chacon5íin embargo de la variedad 
de opiniones que fuele aver acerca del valor de las monedas) có-
pruebafe lo primero, con lo bien que viene efta cuenta con el 
tiempo que cftuvo la Vniverfidad fin tercias5pues de la efcriíura 
fufodicha confisque por Enero de 1 Jo^.fe Je avian ya quitado} 
i por los años de 13 IO. (como dize Chacón) informo el Obifpo 
de Salamanca al Papa del gtan per juizio que fe feguia al bie pu^ 
blico de que la Vniverfidad ceííaílejcó que fe abrió puerta á que 
fe le bolvieífen las tercias; aunque por no averfe hecho luego ef
ta reñitucion, fino el ano de 131 z.ó al^o dcfpues, como fe dirá, 
efluvo la Vniverfidad otros dos anos fin rentas: i es bié de creer, 
que quien la avia fuflentado cinco^no la defampararia dos^ i que 
afsi hizieron la Ciudad i Cabildo nuevo repartimiento, mas fa-
cil5por fer de menos cantidad. L o fegundo, porque de la mifma 
efetitura fe col ige el gran valor de aquellos maravedis, en aque
llas palabras:/ luegodtxieron^quepor ra^on c¡uefuejfe menos cofia de la 
tttrrarfuf feria bien me ninguno no Je efcufajje de pechar en eüo^nin Cler¿~ 
gú^nm lego, de quantos oviejpn njattü defefenta m a r a v e d í s , D v í u c i t e , 
que feíenta maravedís le computaban por hazienda de un hom
bre j i aunque alli fe facan algunos que no han de pecharen efte 
repartimientoyquieren que fean comprehendidos los que llegare j 
a tener fefenta maravedís de hazienda» S | 

i n o 



6 
i ? I no obfta a efte valor5que en la mlfma efcritura fe dlze: 

topor efte mo\\ parece que es^ue el repartimieto fe haga para pa
gar aquel año los Catedraticos^ipara effo no era menefter ran 
gran fuma de dinerojdemas de que no parece verifimil que tanta 
cantidad fe cobraíle de una vez. Nada defto obftajporque el re-
petirfe en la efcritura algunas vezes, Qmntopor (fie ano^ no fe cn« 
tiende de la paga de los Catedraticos5fino del repartimiento^co-
í n o fe entiende fácilmente del contextoú el fentido es5que aquel 
repartimiento no fe haga mas de aquel ano^i poruña vcz,porque 
afsi venia en la cédula Real, i fuera impoficion mui dura repar
tir mas que una vez tanto dinero,i continuarlo en igual cantidad 
otros años: i efta aunque grande por una vezjno era mucha para 
toda la tierra de la ciudad de Salamanca,! el Cabildo i Clérigos 
de todo elObifpadoyi los valfallos i lugares que en el teniaji mas 
en aquellos tiempos en que eña tierra eftaba ra poblada. Demás 
de que fuera mui corra providencia de la Ciudad i Cabildo buf-
carfalario para folounanojquandola Vniverfidadefluvo fíete 
fin rentas,! con pagar aquel año los Catedráticos, no fe cófeguia 
el Í5n que pretendían ; Qt^elefludto que perecta fialgm recaudo non 
obiejfn de pagar e los Adaejiros^ i efto que fina mutgran danno del 7{et^ 
e de todo el ^eino^ efennaladamtentre de la Eglepa^éde la F t l l a de Sa~ 
¡amanea de [iperecía tan nubre cofi, e tan ondrada como el Efludio. La 
paga de un año no eftervaba eflo; i íi por evitar eñe daño fe refol-
vieron a hazer repartimien^quien duda que avia de fer para pa
gar hafta la reftitucion de las tercias q prefto folicitaron? i quaa-
do alguno porfíe , que aefto no pudo baftareíle repartimiento 

\ fe íuftento a eftas expenfas íiete,ó ocho anos. 
zo I no fe contentó la Igleíia de Salamanca con fuílerar a fu cof-

ta la Vniverfidad, fi io que a efte mifmo tiempo hizo inftancia 
pormediodefu Prelado con la Sede Apoftolica para que fe le 
concedieíle a la Vniverfidad renta perpetua de las tercias. Efta 
diligencia hizo el Oblfpo don Pedro, quinto defte nombre, del 
Orden de fanto Domingo, luego que enero en el Obifpado, que 
fue el añode 1309. informando al Papa Clemente Quinto del 
gran provecho publico que fe feguia de que la Vniverfidad per-
manecieífe, i lo que imporraba que fe le dieífen rentas. E ra efte 
Obifpo perfona de grande autoridad en ambas Cortes,! avia af-
fiftido en la del Pontifice a graves negocios por el fenor R ex don 
Fernando el Quatto,como conftade un privilegio que fu hijo el 
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fenor R ei don Alonfo XI.concedió a aquella Iglefía enBurgos> 
i .de Setiembre de 131 p, donde dize, que lo concede, porque fe 
lo pidió el Obifpo don Pedio: £ t p o r muchos huenos férvidos que el 
dicho Ohijpofizp al T{?i mió padre, que Dios perdone^al tiempo que el era 
en Corte Ep»Q*SL Por fer perfona de tanta autoridad, i conocido 
por tal del Papa, pudo acabar con el (aunque eftaba tan reíuelto 
«n que las tercias fe bolvielTen enteramente a las Iglefias) que fe 
inGlinaire a fu petición; i afsi el ano de 1310. (que era el ultimo 
aquealcancabanlos íalarios del repartimiento que hizo el Ca
bildo i Ciudad)expidio el Papa una Bula^queeftáen los Archi
vos de la V niverfidad^i comieda: Dudwn mbis fratns, Petri £pí/co~ 
pi Salmanücetífispetmo contínebatj donde cometió al Ar^obiípo de 
Santiago5quele infotmairedeloque valiael noveno de las ter* 
cias del Obifpado, i que parte bañaba para las Iglefias, i que 
Maeftros i Catedráticos avia en la Vniverfidad, ienquefacul-
tades,! que falarios fe les daban cada año* J aviendo informado 
enefloel Ar^obifpojle cometió el i'apa porotra1Bula5expedida 
el ano de 1311. que juntando Concilio Provincial con confejo 
de fus fufraganeosjaplicail^ un noveno de los diezmos defte O -
bifpado para lentas perpttaas de la Vniverfidad, i feñalalfe per-
fonasquelocobraílen idiftribuyeífen. Efte Concilio fe cJwbro 
en Salamanca>Iográdofe en el la diligencia del Obifpo. Defuer-
te5queá un Prelado de aquella Igkíia debela Vniverfidad la 
afsignacion perpetua por autoridad Apoftolica del noveno de 
diezmos de todo eñe Üb¡fpado,que deíde entonces goza, 

¿ i I efla mifma obligación tiene al Cabildo, no folo porque es 
cuerpo del Obifpo, i el fd Cabera, con tanta efpecialidad, que 
ceden en honor, i interés fuyoliis acciones; fino también por lo 
mucho que el C abildo pufo en efla ocafionjlo uno afsifliendo en 
el Concilio Provincial por fus Diputados,conformeaderecboi 
coftumbre; lo fegundo, preflando íu confentimicntOstan necef-
fario como de parte efpecialifsimamenteintereirada, i cediendo 
el derecho de las fabricas a efte noveno, no folo por la parte que 
en todo elObifpado le tocaba a la fabrica de ia IglefiaCatedral, 
fino por la que perteneciaa todas las Iglefias, de quien la Cate
dral como matriz tiene la voz i reprefentacio. I mas en aquellos 
tiempos^en que para efla cefsion no baftaba la voluntad del Pre-
lado5fino era meneflerexprcífamentela del Cabikksque enton
ces d;fpon¡a con el Obifpo de las cofas tocantes a la propiedad 
délas Iglefias, como confia de una eferitura que efla en los Ar
chivos del Convento de fan Eftevande Salamanca, donde el 
Obifpo i el Cabildo juncos hazen donación a los Religiofos de 
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fanto Domingo de la Iglefia Parroquial de fan Eftevan para que 
edifiquen Convento. 

zz I esfuercafe efto mas con el particular derecho que tenían las 
Iglefias deíte Obifpado, por un privilegio del fenor Rei don A -
lonfoel iX.quefundó la Vniverfidad,dadoa^»anos deípuesdc 
íii fundac¡on,en Alvade Tormes^Era 1x67. donde manda, que 
fe les de á las Iglefias la mitad de los diezmos, por eftas pala* 
h^siFhi íjuis hzredttates nstl *vmeas excolit wel labórate pro territO" 
rio rcltnquat medtttatem decmarum iBt Ecc l tp^ in cum territorio ter-
ya <V€l atme* excolmtur9for^J¡ve confuetudme contraria non obftante* 
Efte tan particular derecho cedió el Cabildo por fi, i /as demás 
Iglefias del Obifpadoji en aquella fa^on fue fu confentimiento 
de mucha monta para el negocio, porque eflando el Pontífice ta 
ycfuelto a reftituir a las fabricas enteramente 1 as tercias^que lle
gó a poner ceífacionfobre ello: es fin duda que fi la Jglefia Ca-» 
tedralenfunombre, idelasde fu O b i í p a d o , hiziera la menor 
contradicion,ó no diera fu confentimiento, no fe hiziera la a í -
Cgnacion a la Vniverfidad. I efte beneficio,de mas de que es en 
fi tan grande, como lo fon las rentas que por el la Vniverfidad 
goza,tiene otra calidad, que fue con grave daño de quien le hi-. 
zo,pues de a qui nació la pobrera de la fabrica de la Iglefia C a-
tedral,i el hallarfe aora con uno de los mas infignes Templos de 
£fpaña, no acabado,con gran laílima de todos los que entran 
en el. 

a j Defpues de hecha la afsignacicn por el Concilio Provincial, 
i de avercomercado la Vniverfidad agozarel nove no, fue me-
nefier la diligencia de Pttbendadcsde aquella Iglefia para lie» 
Vario a entera execucion. I afsi V erengario Arcobifpo de San* 
tiago,a quien por Breve Apoftol icodadoafuanteceíkr , tocaba 
elconfervar la Vniverfidad en fu derecho, dio fu comifsional 
ObifpOjDean,*! Maeftrefcuela de Salamanca, para que compe* 
lieífenal ConcejojArchiprefte, Clérigos, i Cilleros del Archl-
preftadgode Alva?que pagaífen a la Vniverfidad el noveno, por 
quanto no folo no lo avian querido hazer, fino inducian a otros 
del Obifpadoáquenolopagaf len. Coní tade la comifsion or i 
ginal que efta en los Archivos déla Iglefia, dada en Santiago 
17.de Noviembre de i3Z4.doze anos antes que elMaeflrefcue» 
la fueífe Cancelario de la Vniverfidad. 

¿4. N o es menor beneficio el cuidado i afsiftencla al govierno de 
la Vniverfidad que han tenido los PreIados,i algunos Prebenda
dos de aquella Iglefia,por la parte que les handadoen el los Su
mos Pontifices,! fenoles Reyes. Demás de loqucfedixo en el 
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numero ^.del fenot Reí de León don Alonfo el IX , fu hijo el fe-
ñor Reí don Fernando el Santo en la confirmación déla V n i ^ 
verfidadque hizo el ano de 124.3. i eñá en fus Archivos, fenala 
por luezes della al übifpo^i Dean de Salamanca^ el fenor Rei 
don Alonfo el Sab^en las Ordenanzas que dio al Eftudio el a-
ño de 1 z 54. manda^que el Obifpo de Salamanca haga prender a 
los Hftudiantes peleadores;! el mifmofeñor Rei, en las O i á e n a -
casque hizo áizc:Otro( i tengo por l-ienyijMe el Dean de Salamanca i 
Arnal de Sanca, que ye fago Confervadores del Eftudto^ ayan cada a m 
duzjentos maravedís por Ju traía j o j pmgo otros duzjentos maravedü j 
tengan Arnal,í Dean /obre dicho,para hazer dijpenfar en las cofas a fuere 
menefter al Efiudto,te^os maravedié fobrediĉ oos fin por tados das mil i 
quinientos j mando que los dtchos Qdferxsadores recihan^i tengan cftos di~ 
chas maravedís^ que los dependan en pro del Efiudto afsi como yo md~ 
do^fibredteho he y 1 que den'quema a mt cada anô o a quienyo mandare. 
De donde coníia^que por autoridad R eal fon Confervadores de 
la Vniveiíidaddos Dignidades de aquella IgIeíia,Dean,i Arce* 
diano. 

2 ̂  I efta confervaduria no cefsó por la annexion que fe hizo de 
laCancelaria i judicatura de la Vniverfidad ala Dignidad de 
Maeflrefcuela, porque defpues della muchos años ai mencio de 
los Confcrvadores^como parece de un privilegio delfeñor Rei 
<lo Fernando el Í V.de que defpues fe hará mención, i de las co-
flituciones que le dio Martino V . el año de 1422. donde mu
chas vezes nombra al Maeñrefcuela i Confervadoresjcomo pa-
Tece en la conftitucion 3 3, i efpecialmente en la 22.donde man
da que el Maeñrefcuela obligue áios Confervadores per7(egem 
d a t ó s e que hagan lo quejes toca á fu oficio. I en la z?. manda, q 
íi fuerendefGUÍdados)Pr/»c^;/«hw^r eorum remtfsio. Defuerte, 
que el Dean i Arcediano de Salamanca fon oi^i deben fer Con
fervadores de la Vniverfidad/i exercer eñe oficio en las cofas di-
chas,por nombramiento del feñor R ei dó Alonfo el Sab¡o,i por 
confirmación de Martino Quinto en lasconftituciones que oi 
guarda la Vniverfidad5i eftán in viridi obfervantia. 

%6 El feñor Rei dbn Fernando el Quarto el año de 1300.conce
dió ala Vniverfidad, como arriba queda dicho ,1a parte délas 
cercias^que le eftaban afsignadas,i mandó, Que todo el dinero, que 
della fe cogiejfe i^zlzhxzsíonát Chacón, facadas del privilegio)^ 
pufiejfe en un arca,de que tuviejfen llaves el 2{etor de la Vmverftdad, i 
Obtjpo de Salamanca^ los Confervadores, t que de allí Je pagajfe el fala* 
rio a los Dotares,no les feñalando cofa cierta,[tno que los jetares i Con-
fervadoresji cofuertaffen cada ameonellos por ¿úsfujarios que mejor 
^ i iu i a p'udief-
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p t t d í e j f í n . D e h m c i q u e de quatro llaves de quien fiaba fu Mage-
ftad la hazienda de ia Vniverfidad,¡ la diñribucion deliajuna io-
la tenia la Vniveríidad en fu Rctoijtres la Iglefia de Salamanca 
en fu ObifpOjDean i Arnaljque eran loscdos Cofervadotes, 44. 
anos antes nombrados por el feñor Reí don Alonfo el Sabio. 

Z7 E l Papa Martino V . en la conftitucion z^.quifo también q 
el Cabildo nombraffe uno de los talladores de las cafas para los 
Eftudiantes5como 01 dia fe guardaren la Conftitucion iS .o r -
dena,qucli el Maeftrefcuela por malicia, ó defcuido dilatare el 
admitirlo excluir de la licencia, fegun lo acordado por los Exa
minadores, al Bachiller examinado para ellajo haga el Obifpo 
de Salamanca,© íu Provifor.Omitele la comiísion que al Obif
po de aquella Iglefia co otras ciertas períbnas dio Eugenio I V . 
elanode 14.4.2. para que fe hizieífen nuevas conñituciones a la 
Vniveríidad,por aver íido efla comifsion temporal dada a la per 
fona,no a la dignidad,! aqui folamentefe refiere lo que por co
mifsion perpetua hecha al Ob¡fpo,Cablldo,i Dignidadesjha to
cado del govierno de la Vniveríidad. 

z 8 Defle genero es la viíita de todos los Colegios feculares de la 
Vniver/idád, mayores i menores, la qual por confticuciones de 
los mifmos Colegios toca al Cabildo,ila ha hecho por muchos 
áSos5hafta de pocos a efta parte,que fe ha omitido por juftas cau 
fiíí, i efte derecho i ocupación hafidoen miembros tan princi
pales de la Vniverfidad, como fon los Colegios, eípecialmentc 
los quatro Mayores^que can fingularmente la iluílrani engran-
decen^con que juftamente fe puede dezír^quc el Cabildo a quic 
le toca ha tenido gran parte en el govierno de la Vniveríidad, 
pues ella noes foloel Clauftro, íino fe compone también de 
miembros tan principales. Añadefe a eíto el deber ia Vniverfi
dad la fundación de cinco Colegios a un Prelado, i quatro Pre -
bandados defta Iglefiajpues don Diego de Anaya que fundó el 
Colegio Mayor de fan 13arcolome,fue Obifpo de Salamanca, i 
don Diego Ramirezde Haro,que fundó el mayor de Cuenca, 
fue Canónigo de aquella Iglefia^ion luande Burdos, Arcedla-
no de Salamanca fundo el Colegio de Santa María , i don Fra-
cifeo Rodríguez de las Barlllas, Canonigo,el de S. M illan, don 
luán de Cañizares, Canonigo,elde Santa-Cruz,que llaman de 
Cañizares. 
r Finalmente,en eftaparte del govierno! cuidado de la Igle
fia es de gran ebníIderacion,que una de fus Dignidades,que es el 
Maeftrefcuela5feael luez i Cancelario de la Vniverfidad de ta
tos anos a efta parte^pues la judicatura la tiene defde el tiempo 
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delfenorReldon A l o n f o e l X L por los anos de 130^. (como 
prueba Pedro Chacon)i la Cancelería veinte i quatro anos def-
pues,defde el de i533 .como confia de la Bula de luán X X 1 L 
dada efte anojcn que hizo la annexion della:i afsi por efta razón 
debe la Vniverfidad efpecial atención, i reconocimiento a aque 
lia Iglefia,pues no puede negar,que un Prebendadofuyoes quic 
la gov¡erna5¡ le da los honores de los grados. 

^ o í en cfta mifma confideracíon debe la Vniverfidad a aquell a 
Iglefia el averie íuftentado tantos anos,i fuftentarle a fu Cance-
la r^au tor í^andolo con dos Prebendas tan grandes como goza> 
dándole de íu mefa capitular tan copiofas rentas, con que íe tra
ca con el efplendoriluzimiento decente, que paffan de tres mi l 
ducados en la Dignidad,Canonicato, i P reñamos , que aunque 
cños fe anexaron defpues de ferel Macftrefcucla Cancelario,no 
fe hizo la anexión dcllos a la Cancelar¡a,f¡no a la Dignidad,co-
1x10 fe probará con evidencia en otra partexon que es ciertOjqué 
toda la renta que come el Caneciarlo de laVnivelíidad3fon bie
nes déla mefa Capitular de la lglefia,i que ella ayuda a la V n i 
verfidad con eflos gaftosji fiendo afsi,que tiene derecho el Can
celario a que la Vniverfidad le fuftente,¡ de falarios mucho mas 
que los Catedracicos,pues es perfona mas principal en el la; no 
íc puede negar, que le haze grá beneficio a la Vniverfidad,quig0 
le da renta competente, 1 tanta al que exerec eftc oficio, no me
nos que quien le dio renta para las Cátedras. 

31 I esfuer^afe cño,con que efte efplendor,autorldad,I hazíenda 
quéda la íglefia a la Vniverfidad en fu Cancelario,es co un de
trimento confiderable del Cabildo a que es el carecer del dere
cho de opción en la Dignidad,! Canonicato,que tiene i goza en 
las demás Prebendas,pues es c¡crto,que por averfe unido la C á -
celaria a efta Dign¡dad,quifo la Sede Apoftolica alterar el mo
do de fu provifion,qultando al Cabildo por caufas que parecie
ron juftas la opc ión , la qual no quitara (como no ha quitado ei> 
las demás Dignidades i Prebendas) fino fuera por efta caufa;i no 
es pequeño cargo^ue fe aya autorizado el oficio de Cancelario 
de la Vniverfidad a coila de ios derechos tan aflentados del Ca
bildo. 

También entra en confideracíon de los beneficios 1 buenas 
obras, lo que el Cabildo da a la Vniverfidad,! en fu nombre al q 
hazeel juramento todas las vezes que ai grado de Licenciado, 
Alaeftro,o Dotor . L a noche antes que le le den los punto para 
el examen fe tocan dos campanas las mas principales déla to i -
fe,i dellas una es la mayor de todas > que efta refervada para las 
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mayores neflas del ano:porIa mañana fe toca íblennementeala 
Miífa de EfpirimfantOaque fe dize cantada en la Capilla de fan-
ta Baíbara5oficlandola los Capellanes de la Iglefia.Parael exa
men que fe haze otro día a la noche fe da la milma Capilla enta
pizada i adornada, i la de fanta Catalina para la cena que recibe 
allí ios Examinadores. Entreganfe las llaves de las puertas de la 
IglefiajClauftro, i eftas Capillas para efte a ñ o , quefuele durar 
haña la media noche. Para el grado de Licenciado, que fe da la 
mañana figuiente, íe adorna una parce de la Clauflra junto a la 
mifma Capil la, condofel, alfombras i almohadas. Paiaelde 
Maeftro5ó Doto r fedá aquel hermofo Tép lo por Teatro. For-
manfe en el a un lado de la Capilla mayor los Eftrados capaces 
i decentes a la Vniverfidad, con filias para los graduados jdofel 
para el Maeftrefcuela i Retor, alfombras i tapices para fu orna
to, todo eminente en tablados a propofito; i todo eflo lo pone la 
fabrica,fin que la Vniyerfidad ponga de fu cafa mas que una ba-
jandilla,! el que fe gradúa cierta propina que da a la fabrica, que 
no alcanca a pagar la clavaron i manos de los oficiales que ha-
zeni deshazen los Eftrados, aviendo meneíter la fabrica pagar
los defu haziendajdemas de lo que gafta en tanta madera,alfom-
bras, tapices,almohadas i dofd,que todo fe maltrata co el ufo, i 
últimamente fe confume. Todo efto entra a pedir al Cabildo el 
que íe ha de graduar, i en eña ocafion haze el juramento. 

L O S B E N E F I C I O S Q F E C O N F J J S S S A 
la Vnmerjiditd^no fon ciertos.Satisfacefe a la¿ qucxas. 

C A P I T V L O II» 

LOS Eftrados nunca efiuvhrt en m - bendado, num. f i 
dio del C r a c e r o i n u m t i . & 1 que ejié obligada a darlos grados en 

L a Dignidad de Maeftrefcuela no es a* la Iglepa^um. 6, 
nexo de la Canceleriajino al contra- Ptdir /acampana no es pedir UcenctA 
rio r tmi í s ivh^um. j , de graduar/e ¡nuw.j . 

E l reconosimiento fe tiene por mengua^ Lo que pajfa quando fe entra i haztf ti 
ife U convisrtt a i Cabildo en opro - juramento, num, 8. 
brioymm^. Los de Canónigo i Licenciado fon mui 

J que govierne a la Vniverfidad un Pr* diferentes ¡num.9. 

T ^ 1 S T o s fon9Señor,algunos de los beneficios,! buenas obras 
1 • que la I^lefia de Salamanca ha hecho a la Vniverfidad 5 6 

Jos que han podido quedar libres del olvido en tan largo 
tiempo,! con tan poco cuidado defu memoria,en quie los hazia. 
^Vora tefta ver los que reconoce el Memorial de la Vniverfidad* 
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Mas es que olvido délos beneficios recibidos callar los verdade
ros, ¡referir los que no lo fon. Dos confieífaenelcap.i . el uno, 
que el Cabildo puío a la Vniverfidad los Eflradas en f* Iglefia en 
medto del Crucero , caf! delante del Altar mayor, í conftgmentemente en
tre el i el Coro, ĉ ue eflefitio tenia antiguamente^ como confia de los libros 
de los Claufiros^t fe rverd adelante con toda clandad.l es de notar^que 
adelante no toma en la boca el fitio antiguo de los Eflrados* I 
efte íilencio es toda claridad, i 

t Efte beneficio nunca le pafso por la imaginación al Cabildo 
el hazerlo, i afsi no quiere gracias por el. Siempre fe ha entendi
do que antiguamete5antes que los Oficios divinos fe trasladaflen 
ala íglefia nueva,fe pufieronlos Eftrados en la Clauftra^en aque 
lia parte donde efta la Capilla de fanta Catalina. Afsi fetieníc 
por tradición, i lo declaran muchos tdí igos: pero quando diera-
mos que en algún tiempo fe pufieronenla Iglefia vieja; nunca 
cftuvieron en medio del Crucero, ni fue pofsible. Elmediodel 
Crucero es aquella patee en que concune el i la nave principal, 
i efto es lo que media entre el Altar mayor i el Coro. Efte eípa-
ció en la Iglefia vieja es tan corto,que tiene apenas veinte pies 
enquadro. Veafe como podian caber en el los Eftrados^iquan 
for^ofo era eftorvar totalmente los Oficios divinos ;fc lamente 
pudieron eftar56 en la nave de en medio de tras delCoro(porque 
entre el i el Altar mayor no avia mas que el efpacio dicho de 
veinte pies ) 6 en un bra^o del Crucero por la parte que fe entra 
a la Clauftra, Si huvieífe fido lo pr¡mero,no eftaban entre el Co
to í el Altar,fino de tras ¿el Coro. Silofegundo,lo queeft^en 
linbrago del Crucero , no efta en medio j ' n i delante del Áítar 
mayor, ni caft. La verdad es lifa,i no tiene cafi, i efte fe pufo para 
que parezca mas de lo que es. 

j El fegundo beneficio es, que el Cabildo hizodemoftracion de 
fu amor en hazer anexos de la Dignidad del Cácclario fuMacf-
trefcoliajiunodefus Canonicatos,^ claro efta e¡ue lofon.Lo quz 
cftá claro esjque aquicn vczde referir beneficios del CablIdo5fc 
le dizen pefadumbres i defprccios.La Cancelaría es anexo de la 
Dignidad de Maeftrefcuela. La prueba defta verdad fe omite 
aqui , porque tiene mas propio lugar en el M emorial que fe da a 
V . Mageftad por parte de la íglefia, fobre la pretenfion que tie
ne la Vniverfidad acerca de la íilla i refidencia del Maeftrefcue* 
lajaHiconftatá claramente. X 

4 QüSxafe que las honra* (¡ue los antiguos del Cabildo hicieron d U 
Fniverftdadyprocuran los (¡ue lesfucedteronconvertirftlas en menvuaí'. 
( i mete abueltas en efta nota ala Ciudad/in merecerlo) i fabido 
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el fundamento de la quexa, es porque pretende el Cabildo 3 que 
el reconocimiento que los antiguos de la Vniverfidad hizieron a 
íus buenas amiílades5no fe le nieguen los modernos.Los miímos 
del Cabildo que hizieron las bulhas obrasjgozaron los recono
cimientos fobre que aora fe litiga. Quijo la Vniverfidad luego 
que tuvo grados dedicarlos a la Igleíia en reconocimiento de los 
beneficios que acababa de recibir, i que los que avian de gozar 
aquellos honores,entraíren a ellos por Ja puerta del agradecimie 
t o c ó n el juramento de fidelidad. Eflos reconocimientos ya í¿ 
tienen por cargas pefadas/i es deshonor confeííar beneficios an
tiguos.Los derechos que fe le dieron al Cabildo por biehechor 
fe ie convierten en oprobrios. La honra de que fe den los grados 
en fu Iglefia, es ya fetvidumbre. El juramento que ha fido teñi^ 
monio de que aquella Iglefia hizo buenas obras^aora quieren fe 
«rgumentodequehazet i tanias . Finalmente,loque autorizó 1^ 
antigüedades abufi t introducton nueva del C abildo ¿[tnfundtmen 
/#, ftn autortdadyincapa^ deprefnpcion^cofjtra jkfiicta s contra candad 
contra religión ̂ contra el fervicio de Dios, i de V . Mageflad, Lílo no es* 
convertirle al Cabildo en mengúaselo que fe le dio en retorno de 
beneficios? 

Veamos aora como convierte el Cabildeen menguas de la 
Vnivetfidad los beneficios que le hizo.Ltf umon de la Ádasflnfeo-
lia iCmonicato a la Cancelaria^Je convierte en dezjr, €¡ue ejíd fugeta la 
Vmverpdadd un Pnhendadoy t no de las primeras ¡Jilas, Pues que ne-
cefsidad ai de convertir cfto? No fe eflá dicho, que eñk fugera q 
un Prebendado3pueseftáfugeta alMaeftrefcuelaqueloes? Efta 
es verdad tan clara que correjó fea la Dignidad anexo de la C á -
celar ía , ó íealo la Cancelaría de la Dignidad, pues en ambos 
cafos toca todo a una perfona^Si eño es mengua de la Vniverfi,. 
dad) no tiene la culpa la Iglefia, pues ella no hizo la unión ^ Ja 
mifma Vniverfidad la tiene, que lo pidió con grande inftancia a 
luán X X I I . como confia de la Bula. Qoexefede fus paliados, 
que le bufearon ella mengua; quexefe dei leñor R el don Alonfo 
Xl .que hizo la ntófma inftancia al Papa.Pero laVnrveifidad no 
fe quexe (que bien cierto es,que ella haze laeñimacion ,quees 
juílo de la Prebenda.) El Cabildo fe quexara de quie tuviere por 
mengua de la Vniverfidad5que una Dignidad fuya, i tan grande, 
afsifta a fu govierno. 

La fegunda mengua es ,c/ hojpedarla ( a la Vniverfidad) p ^ a 
que defm grados ¡fe convierte en que es oíltgacion que tiene de v aüd¡ 
halla aver quien pretenda que feria nulidad (i diejfe a l g u n o s d e la 
y¿/í/7^ Si no feria nulidad , feria injufticia contra el derecho de 
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la Iglefía>l obligado de la Vniverfidadjque fiendo para una co
fa que a ella 1c es tan hojnorifica, no le puede fer mengua, 

7 L a terceía *. & pedir U campana i los Ejlrados^ dtzjj.ue es pedir m 
cencía de praduarfc^ l que d efle mulo ( que dificulto [amenté fe hallara 
otro ) deben no fe Jentar delante del CahUdo^i hazerle juramento de fdelt-
dad, A l Cabildo no lepaflaporla imaginación que el pedirla 
campana fea pedir licencia para graduarfe,ni ha menefter eífe ti*-
tulo falfo quien tiene tantos verdaderos, como quedan referidos 
en el capitulo paíladojl fe diraíl defpues. 

g En el numero feptimo refiere el hecho de la ceremonia que 
paífa en el Cabildo, i calla, que antes que falgan los quatro Pre
bendados a recebir al que va a pedir la campana, le {áca a fuera 
el Secretario el libro donde eílá la forma del juramento, para 
que le palle a fus folas (como confia del teftimonio de muchos 
anos,que da el Secretario,! fe prefenta) i hecho eflofalelos qua
tro Prebendados , no a guardar le ¿i hazfr que pajfe por quanto le di xa-
^(pues el eftádefeando entrat,i entra quando avila que quiete, 
i defpues de dentro los quatro fe van a fus afsientosjfino á hazer-
le eífa hcnra,que no fe haze a particulares, para que entieda que 
el viene como en nombre de la Vniverfidad, o embiado della á 
hazer aquel reconocimiento, i para que quando fe viere tener en 
pie , juzgue que es ceremonia de aquel a£lo,i que no lo haze por 
defprecio luyo quien le fupo hazer tanta honra al entrar, ¡ fe lá 
repite al íalir. En a viendo dicho lo que pide, le pone el Maeftro 
de ceremonias: el libro en las manos con los fantos Evangelios^ 
i forma de juramento, i no le haze /w(que parece dize fuerza) fi
no le dize que haga el juramento. ,: 'iffB W f f W ^ ^ ^ 

2 Eñe no es al tenor mifmo que le haz¿n los Camnigos^momni dife
rente, i el propio que ai para los Bachilleres que fe ha de graduar 
de Licenciados: i es de reparar, que quien confieíla defpues mu
chas vezesjque no fabe que es lo que contiene el juramento,fabc 
aora quees W tenor mijmo que le hazjnlos Camnms, Es menefter: 
memoria. Que no fea al tenor mifmo confia de los juramentos de 
Licenciado! Prebendado, que para convence^eflo fe preíentan 
a la letra. E l Prebendado jura un eftatuto, que llaman, de Capa 
folvenda^h refidencia primera de feismefes,el modo de ganarlos 
veftuarios,el guardar los fecretos del Cabildo,el ceder a los mas 
antiguos, el guardarla Bula de los Preftamos anexos a la mefa 
Capitular^nada defto jura el que fe ha de graduar, que fuera dofa 
ridicula. Solo jura íer fiel a lalglefiasno ícr contra ella direíie^ni 
indireélejguardarle fus eflatutos^erechos i coflumbres. 

• ^ " « " « ^ ^ ^ ^ p ^ « n a l . ú s m m B t y j * * i ¿ 
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¿ L D A K LOS GRADOS E N L A C A T E . 
dral es derecho de la Iglefay i obligación de la 

Fniverjidad. 

C A P Í TV L O I I I . 

T OS Grados fe dan en la IgUfia def- fe en quanto al Liceneiamiíto^ n. zo. 
deelaño de i s j j . n u m . i . I en quanto a lo $ grados de Doter f 

Fuera mas lujlrofo a la Vniverfidad Maeftro^nura.Ji* 
darlos en fu eafa^ue en la agena, nú* Confírmalo el no aver hecho la Vniver-
mero 2» fidadTeatrOynum.ia* 

E l fer favor de la Iglejia prueba la o- Su motivo fue reeonoeimient9 de bene* 
bligacion de la Vniverfidad, num.s* fictos¡num.i|. 

/ lo que tiene executoriado la Ciudad Su obligación fe prueba con la coftun£ 
acerca de los toros^num,^ hre inmemorial notoria^num. 14. 

/ el motivo común de Religión i piedad Que tiene fuer f a de titulo i privilegio 
num.j. Pontifical i Real y num.jj . 

I el mandato del/eñor Rei don Alonfo E t ex ea oriturprdfumptio iuris & de 
X l n u m . 6 . iure^num.ió. 

I el motivo que tuvo de honrar la Igle» Fruebafe con la confiitucion, que da 
fia^num.j. forma^num,!;. 

1 el del Maeftrefcuela i Confervadores I no puede no admitirla la Vniverfidad 
num. S. num.18. 

J hs que tuvo la Vniverfidad, num.9, I lo mefmo de las confiitucioms Reales} 
No fue pornecejfidad de ¡ttio* Prueba» num.iy. 

1 T V T Ó confia hafta aora por alguna efcritura quando fe 
i comen^affen a dar los grados en la Iglefía;pero tiene-

^ íe por tradicio,! es mas que vcrifimil, que tuvo principio 
efia introducción luego que los huvo en forma5 i con íolennidad 
e¡nfignias,quefuedeídeelañode I3 55«enque luán X X I I . l o s 
concedio,que vienen á fer caíi 5 00.años . I lo milmo fe entiende 
de aquella forma,© fombra de grados, que huvo, concedida por 
Alexandro í V .que confiftia en licencia de regir Cátedras, pre
cediendo cierto examen ( i fin duda correfponde al Licencia-, 
miento de oij i examen en la Capilla de fanta Barbara) que tam
bién fshazia en la Iglefia, i lo convencen los difeurfos quedef-
pues fe harán. 

z 1 hablando de los grados en la forma que 01 fe d á ^ q u e fea de
recho del Cah¡ldo,quefedenenfu Iglefia Catedral, i obligado 
déla Vniverfidadel hazerloafsijfe prueba. L o primerojiiponie-
do,que el falir la Vniverfidad fuera de fu caía(fi fe mira lo que en 
razón de comunidad particular le eftuviera mejor) no es la cofa 
xms decente,ni de mas autoridad fuya,pues fin duda lefrera de 
mas luftte celebrar en fu cafa fus mayores honores, i no ir ala 
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sgena.Dc que efto fea afsi5buena prueba fon las anfias de l aVn i -
veríidad en efla parte,aquel defeode Teatro; aquel Clauftroen 
que fe ordena fe haga j aquella amenaca d e l C l a u ñ r o de 15^3. 
que no pida el Cabildo eí juramentOjdonde no, que fe darán los 
grados en la Vniverfidadjlos amagos i intentos que fe han re-
prefentado otras vezesjfinalmenteíaquexa del iMemonal, que 
dando la Vniverfidad de Alcalá los grades en fu cafa, no los a-
ya de dar la de Salamanca. í efta diíconveniencia no eflá fola-
mente en la obligación de dailGs,fino en la mefma acción coníi-
derada en íi5i por el pundonor de ir a cafa agena: afsi lo mucñra 
l a V nivedidadeufuiVlemorialenel capitulo fegundo numero 
10. Dondedize , que ladeteiminacicn de hazer Teatro en la 
vifita del Prefidente Covattuviasjfuc [oto atenátendo al UJIrede la 
Vni-verfídad^i que fina mayor f i para nada falti jfe ds fu caja. Siente, 
pues, la Vniveríidad, vcife cbligada a dar los grados en la ¡fsle-
ña5porque tiene por menos luftre íiayo el darlos en ella • 1 el de-
feo de que efto fe declare por acción libre de ambas partes (co
mo dize lo es, en el cap. z . num. es para graduar en fu cafa> i 
no ir a la Igleíia. De aquí fe ve claro, que al paíío que es menos 
conveniencia de la Vniveríidad dar fus grados en cafa agenaj es 
luflre i efplendor del Cabildo que fe den en la fuya. 

3 De aqui nace una razón eficaz para efte intento, quando una 
acción tiene algo de onerofa (aunque también fea utii a quien la 
haze)l en ella ai favor i ut i l idad de tercero , aunque a los princi^ 
píos fe huvieíie tomado voluntariamente,pero fi fe repite en tie-
po bailante para introduzii cofiumbre,no es aí lo facu! tativo,íi-
no de obligacior (como es llano en derecho, i prueban las dotri-
ñas i textos,que fe traerán al fin defle capitulo, i en el figuiente) 
tal es el darlos grados en la Iglefia,i la coflübre llega ya a 300, 
anos.Luego no eftá en voluntad de la Vniveríidad e ída i loscn 
otra parte. 

4 L o fegundo,pruebafe con un exemplo de la miíma materia, 
que en efte punto haze cofa juzgada. A l milmo tiempo que fe in-
troduxo el dar los grados en la Iglefia, fe difpufo el celebrarlos 
con paííeos públicos i fitftss de toros (ó fea defpues) i efta pom* 
pa fue mas libre de parte de la Vniveríidadjque el lugar de les 
grados^por tocarle á ella mas lo uno que lo otro, como fe vera: i 
con todo eífo, aunque la acción fue libre, i ordenada principal-? 
mente al favor de la Vniverfidad i autoridad de fus grados; por-i 
que fe continuo el hazerla,i dellaíe figuio algún utií a la Ciud.ad 
de tener aquella alegría publicaravieodo dado la Vniverfidad el 
grado fin efta circunftancia al Dotor luan de León quandor.fe 
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graduó fegunda vez5aciidío la Ciudad al Confejo>i gano exccu-
toria para que no fe pueda dar grado de Dotor fin que fe corran 
cinco toros en la pla^a mayorjcomo íiempre fe avia ufado* De-
manera^que la coílumbre dio derecho a la Ciudad» Luego por la 
mifma razón de averfe dado fiempre los grados en la Iglefia Ca
tedral^ ferefto de luftre i efplendorfuyo,cftá obligada la V n i -
verfidad a darlos en ella. Si ya no es que aya de fer de mejor con* 
dicion la p la^que elTemplo,i el pueblo aya de tener mas dere
cho a fu regozijorque la Iglefia a fu autoridad. 

5 L o tercero, por qualquiera parte que fe confiderc efta intro-
ducion,6 de las perfonas que al principio la ordenaron , ó de los 
motivos que pudieron tcnerftodo efta diziendo obligación en la 
Vnivetfidad j i derecho en la iglefia. E l motivo común que tu
vieron, fin duda fue piedad i rehgio. Parecióles jufto que los ma
yores honores de tan grande Vniyerfidadfc confagraílen a Dios 
en fu Templo fanto ¿ avia conocidas congruencias para que efto 
fe hizieífe en el de la Catedral, por fer el Templo principal j por 
fu antigüedad venerable, i aver fido en el por quatro, 6 cinco fi-
glosantes reverenciado el verdadero D ios , quando la mayor 
parte de Efpaña eftaba torpemente profanada con mezquitas de 
jMahomaj Porfer Iglefia Catedral, para que los Maeftros dé la 
E cligion,i leyes Eclefiafticas, i de las de V .Mageftad, tan con
formes ala luz del Evangelio, fecreaífen, e inílituyeífen en el 
Templo,donde tiene fu Cátedra el Obifpo, que como íüccíTor 
délos ApoftoIes,es maeftro de la fanadotrina ^perfección E^ 
vangelica. I finalmente, porque antes que íc fundaíTen las V n i -
verudades,tocaba a las Iglefias Catedrales el fer Efcuelas publi
cas i i de aquí nació la dependencia que (muí conforme a dere-
chbjtienen las mas de las Vniveffidades de las -Iglefias Catedra-
drales, dando en ellas fus grados, hallofe en eftas conveniencias 
cfpeclal honor de los mifmos grados, i la autoridad religiefa que 
convenia a la República tuvielfen. Efte motivo claramente i n 
duce obligación enla Vniverfidad,pues no puede efiar en lü l i 
bertad el alterar lo que fe introduxo por refpedo de Rel ig ión, ¡ 
por congruencia de bien común, 

6 L o mifmo fe concluye por averfe hecho con autoridad del fe-
ñor R ei don Alonfo X 1 .que claro efta que fue afsi;Io uno porque 
el govierno de la Vniveríidaddependía entonces mui particular
mente de los fenores Reyes, i de las ordenes que daban por fus 
provifiones, i cédulas, aun para las cofas mas menudas, como 
confta de lo dicho en el capitulo primero. Lo otro,porque avie-
do cuidado efte fenor Rei de dar grados a la V uiv-eífidadj i faca-

do 



do Bula para ello^haña pedir que la facultad fe dicíTe nominatim 
al Maeftrefcuela^claro eftá que avia de dar forma para la execu-
cien de cofa de tanta fuftancia,i la mayor que a la Vnivcrfidad fe 
le pudo ofrecer '9 i afsi todas las circunftancias del lugar,i foleni-
dad de los grados/ueron^fin duda^por decreto de fu Mageftad, i 
forma que mandó fe guardaífe, a q no puede contravenir la V n i -
verfidad. 

7 L o mifrao fe prueba de los motivos particulares. Los que pu
do tener el leñor Reí don Alonfoj tendrá por cierto que fueron 
en favor del Cabildo, quien fupierc la grande afición que tuvo a 
aquella fanta Iglefia^por aver recibido en ella el fantoBautifmo, 
que efta da íu M ageftad por caufa de fu mucho amor en un pr i 
vilegio defpachadoen Valladoliden x^.de Enero de 132^.De 
aqui nació el concederle muchos i mui grandes; i alguno tan ex
traordinario i raro, que afirma G i l González DavilajCoronifta 
de V.Magefladjen el lugar citado cap.8. que no ha hallado c tro 
tan grande en mas de treinta mil efe ri tu ras i privilegios que ha 
vifto. De las Angulares honras que efte feiicifsimo Principe hizo 
a efta íg le f ia , ledácuentaáV«Magef tad en Memorial acerca 
de la rcíidencia i lilla del Maeftrefcucla, i afsi no fe repiten aqui. 
Dellas confia, que en efta ocaíion atendió al luftrc de aquella 
fu Igleíia, autoriqandola con que en ella fe dieífen los grados de 
tan grande Vniveríidad. I efte fin tuvo en alcancar del Papa que 
anexaífe la Cácc la r i a de la Vniveríidad a laDignidad de Maef-
trefcuelasno perdiendo ocafion de acumularle honores a aquel 
Cabildo. 

8 De parte del Maeftreícuela ( en quanto la tuvo en efla intro* 
ducion) quien duda que miró a la autoridad de fu Iglefia quando 
quifo dar los grados en ella ? Quicas hizo reputación de fu D i g 
nidad 5 que la Vnivcrfidad le fueífe a bufear a fu cafa, i que pues, 
le daba cftos honcres el Maeftrefcuela de la Iglefia, los fueífe a 
recebir a ella.Lo mefmo fe eftá dicho de losConfervadores,que 
también es verifimil tendrían parte en efta rcfolucion,! fiendo 
el Dean i Arcediano de Salamancajdaro efta que atendieron a 
la autoridad de fu Iglefia^en ¡o que pudieron tan juftamente. 

9 fi efta hazer efta confideracio en los motivos que tuvo la V n i 
veríidad (ó ya fueífe teniendo parte en efta introducion, ó ya fo-
lo el confentimieto a los ordenes fuperiores,que quicá es lo mas 
cierto) Es fin duda, que a lo que principalmente a t e n d i ó l o fue 
fu particular^m lo que a ella le pudo eftar mas bien, pues efto era 
el eftarfe en fu cafa3comoqueda ponderado'/i afsi folos dos mo
tivos particulares pudo tener para ir ala Iglefia* E l primero 5 d& 

re-



. . . . . • * l 
reconocimiento I paga a los beneficios que avia recibido della* 
E l fcgundo3por Ja necefsidad de pueflo donde dai fus grados con 
decencia i lucimiento;! á eftos fe reducen los que iníiniia el M e 
morial de la Vniveríidad en el cap.i.num.8. i á penas fe hallara 
razón particular que la pudieíle mover^que fea de fuflancia, fue
ra de las dos dichas 5 i del motivo publico que fe coafideró en el 

r numero 
i o Comen^andojpuesjpor el fegundo, no pudo fer necefsidad de 

í i t io laque principalmente movió ala Vniveríidad a falir de íii 
cafa.I enquanto al examen de laCapilla/i grado de Licenciado^ 
es evidente, porque por mucha eftrechura que huvleííe en fcfcue-* 
las en aquel tiempo, no es pofsible fuelle mayor que en la Capi
lla de faua Barbara 5 como verá claro quien huviere entrado en 
«Ha,! vifto quan pequeña es:i efta incomodidad le obligo a la V -
riverfidad a tratar con el Cabildo que le dieíle otra C a p i l ^ c o -
mo lo hizo i efetuó en la concordia del año de 1570. i las pala
bras fe pondrán en el capitulo íiguiente niim .16. 

11 Sólo parece que para los grados de Dotor i Maeflro tuvo ne
cefsidad la Vniveríidad de ir a la Iglefia, porque páralos Eftra-
dos no avria capacidad en Hfcuelas jfiendo entonces unas cafas 
particulares; pero quando fe conceda efta necefsidad, es eviden
te que efta no fue caufa motiva, fino quando mucho impulfiva; 
pues ceífando ella,perfeveió la Vniveríidad en dar los grados en 
la Iglefia.Cefsójfindudajefta necefsidad luego que la Vniveríi
dad tuvo acabado fu edificioaque fue el año de 145 3. i defde que 
goza el general mayor de Efcuelas mayores, que por fu mucha 
capacidad i hermofura pudiera parecer muí a propofito para 
T €atro,i íin duda es mas capaz que la parte de la nave colateral, 
donde fe hazen en la 1 glefía los ¿Arados. Luego, por lo menos, 
dedoz ien tosañósac f l apa r t enová la Vniveiíidada la Iglefia 
por falta de Capilla i Teatro, ni por necefsidad de íitio, fino pot 
refperos fuperlores. 

X1 Eflo fe confirma del mifmo hecho de los antiguos de la V n i 
veríidad , i del fe conoce que tuvieron entendido, que el dar los 
grados en la Iglefia, era obligación precifa. Pruebafe lo prime
ro, del firio que dieron al edificio tan cercano,como fe ha dicho, 
a la Iglefia(aunque no el mas a propofito para las Cá ted ras , por 
la vezindad de las campanas) que fue reconocer la dependencia 
ncceííaria i perpetua que tenian de la Iglefia, donde avian de ir 
al examen,al Licénciamiento, a los grados mayores5a torrar j u 
ramento á íu R etor, á los Catedrát icos, de que leerán Jas leéíu-
las afsignadasjcomo fe ordena en la Conftitucion i + ^ a r a todo 
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t t 
lo qual avían mcneftef tener cerca la Iglefia. L o íegundojde no 
aver edificado Teatro paradarfusgrados^de que no puede avet 
otra razonjfino faber que no podían tener otro que la Iglefia, por 
que es fia duda, que fi juzgaran e f l abaen íumanoe lnodar en 
ella fus grados 5 hizieran Teatro para ellos. I no ai que dezir, 
que no tuvieron con que hazerlo, pues fuera imprudencia el gaf-
tar tanfuntuofamenteen partes del edificio menos neceífarias, 

i fa l ta ra lade masefplendor. 1 yaque nohuviefle parahazerlo 
entonces, como no le dexo fitio para e l , pues era fácil ? Como 
en la planta del edificio no ai lugar para Teatropilando petfeto 
i acabado fin el ? Lo cierto es, que tuvo mui bien la Vniverfidad 
conque hazerlo, pues parece andaba a buícar en que gaftarel 
dinero, como fe ve en aquel edificio de la libre tia tan alto, que 
fe juzga por fuperfluo, i en aquella portada de labor tan coftofa: 
i defpues fe hizo el de L fcuelas menores ^ mucho defpues el c$ 
las Minimastan funtuoío-, aumentóíela Vniverfidad en pror 
priedades, comprando muchas cafas en la Ciudadr Para todo 
efto ha ávido en diferentes tiempos dinero , i no le huvo para un 
Teatro? Luego es cierto, que el no hazcrlo,fue porque la Y n i -
vcifidad conecia fu obligación de dar los grados en la Iglefia. 

R efta, pues, que el motivo que tuvo fue reconoemnento de 
losbeneficios recibidos. Alsl es tradición conftante,i afsilo j u -
ían los que oí la confervan, i la razón lo prueba. Viafe la V n i -
ve: fijad en aquella ocafion aun ocupadas las manos con las bue 
cas obras del Cabildo. Veinte años avia que por fiete, 6 ocho íe 
aviareftauradojifuflentadoa expenfasdela Iglefia i Ciudad; 
poco defpues fe le avian reí l i t iudo las tercias por la folicitudi 
confentimiento del Obifpoi Cabildo j fiete años antes avian 
trabajado el Obifpo i dos Prebendados en pacificarle el dere
cho de las tercias del partido de A l va ; ciento i treinta i tres avia 
que tenia fus Generales en cafas de la iglefia. Pues quien duda 
que avia de gozar la primera ocafion de moftrarfe agradecida? 
Efte es el primer cuidado de los ánimos generofos. L o p n m e - 5 í 
roque túvola Vniverfidad que dar, fue la celebridad de fus gra-
dosjdadiva igual a fu grandeza i a fu agradecimiento,! a los bue
nos oficios con que la tenia obligada el Cabildo. Efte fue el pria 
cipaljfino el único motivo, que ía obligo a faiir de fu cafa a dac • 
fus grados. 

14. ú l t imamente efta obligación de la Vniverfidad,! derecho 
del Cabildo fe prueba, porque el dar los grados en la Iglefia es 
coftumbre inmemorial tan antigua como les mefmos grados,fiíí 
que aya memoria de hombres en contrario, i con las calidades 
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dela inmemorial : n á c ü m o m n i u u h x c eñoplniOjneq; audlfle, 
neq; vidiíle^cü id opus íjeret3rieq;exhis audiffe^ui vidilfentjauc 
audiviírent5& hoc infinite íimiliter íuiíüm verfum acciderit, tüc 
mcmoriam operis faftí non extare dicendum eft. Dotrina con
firmada con fus palabras déla/f///^¿/^r5D.^rí}¿^f/(?«/¿«j: 1 cf-
ta verdad no la niega la Vniverfidad,antes la confieíla en fu M e 
morial cap.2,num.7.Iquando fuera neceirariodeduzirfe en / u i -
zio mas plena probanca de laque eftá prefcntada,fuera fácil ha-
zerla con todos quantos graduados ai oi vivos en Efpaña, i con 
los libros del Clauftro,! titulos, i eferituras de los mifmos gra-
dos5& quxdam veluti confentiens fama cofirmat rei^de qua qux-
ritur^fidemj/.j^. e tufdmfiJe teflikm con que el Cabildo no ne-
cefsita de mas prueba judicialjcap. qmmamejfes^ dcfilijspreshyter* 
Thv.^olttmus emmyUtcaufa m tudicium deducatur, njcí tefies ettam ad~ 
mittmtur , phoc manifefium extftat, quia notonum nulla tndiga pro* 
íattone; L emptorem^D^de adicmhw empti. 

15 Dcfte principio nace la defenfa mas fegura i firme, que puede 
formar la imaginación en favor del Cabildo, pues la coflumbre 
inmemorial tiene fuerza de úiúlo^Lhoc iure^JuBus aqudt̂  de aqua 

' quotid* & dflivascap,i.d€prffeription.in ó, late Gabriel hb,f9commun* 
UtJeprAjcrtption.ccncLi.mm.441i de privilegio Real i Pontifical, 
cap. fuperquibtifáam^.prdtereáyuerf. Ant confuetudine antiqua, 
cuius initij memoria no exiftat, uhiglof'vctbMon extat, de njer-
í o r . /ígmficat.Gabrielfíép.num. / . & rurfus habet vimlegis 5«í per 
diElamgíojf.rverb.'Hon extar3«¿/ mtat Hofiienfis mm.s. tradic cum 
alljs dníon.Gabr. frp.mm.óó.Sciantum potefl quantum Impe-
rator cum caufa, ut dicit Andreas de ¿ferma m Cái^./.'z/fri.Flumina 
navigabilia^í«7«»7. <]u&ft*nt7{eg¿lta) Gabriel fup.mm.6 7. 

\ é Et exea oritur proeíumptio iuris & de iure, qu¿e non admittit 
probarionem in contrariumj^wífiw.w cap.pervemttmim.y. de cenfib* 
fe l tnÁncap.cumnohü^mmq Jepr^fcriptiombyincint. Honded, conf. 
79 J mm,iiMb.i.Memch-confTOi.num.6s>.cumfeyq*&n*8.Hippoly~ 
tus 7(tminatd.confs<fS.mm,2P.cfimfeíjejJib.4. 'Bertaz.oLconf.cíVilt 76. 
mm*28fteccio conf.iso.a mm.iódtb .z .AÍdovinjonf . ío .n . i j . cum fec¡q, 
& probata immemoriali probatur melior titulus de mundo, ut 
expluribusdecifionibus Rotaeprobat Hieronymu* Gon^aletfuper 
regula 8 £anceüari<t'iglof.i8.num*4s*$c latiüs Capllo de Sotomayor to* 
s *qtioúdian.cap ,9 máxime num.sS' 

i j * Con efta coflumbre concurren las mifmas Bulas de la V n ^ 
verfidad,pues en la conftitucion 18, hablando de los grados fe 
dize,que los puntos para los examenes fe den en la Igkfia Ca-
tedral,ibi:/«CíiíWrí»/i Ecc lepacüebma Mijfa^ & i b i ; ¡n loa)per 

ipjtim 

http://prAjcrtption.ccncLi.mm.441i


JS 1 
(] ipfum ínpr^fata Ecclejla deputato: & ibl : Adunam Capellam Ecclefa 
•Cathcclrdi^. 1 lie ndo efla la forma que da la conftitucion, quo iu-
re^vel título podra la Yniverfidad quebiantarla, fiendo tan pre-
ciíafu cbícrvacior,? c ^ . r ¿ w ^ / / ^ < i , ^ ^ Forma mandati noftri 
exafta dilígentía obfervata,^ refinptts^ L i . C j c p r t d í j s Decurión, 
fue decreto non atiermfidijJib.ioÁoyJnfirma enm dijhofitto tnt ¿ f htc 
fliertt forma mgleEla^ Uultanui^.f i c jms^erf N ain mutata forma, 
prope inrerimi íiibftantlam re¡,lulianus ícrihit,í .cúm ífr §./?Pr^-
tor , D . de tranfa£iicn. l^fiptipiUorum^ §./t Pretor^de rebus earum'. & 
ooíifsia materia:^ velform^ vltiat difpofitioncm etiam inaftu 
favoiabili,^/¿.r(7^/í).?3fów./.^í>/fów./.nam forma eñ ordinata 
feries rcm ad íubftantiam adducens^wíZW^,/» tmlo de nova fir
ma m fetidis^nuwiA.ár m ccnf.s&.num.j.rvotum.u íbi: 5Namfirma fio 
tfl alinda nifi impr.jsio m materia y ficut figura Cdfaru imprejja ferro% 
quam hvrnd mulare m n df het̂  íúm ab ofiotm mperpethum derMtfir:Sc 
de formas obíeryationc late ócbaflianus Mtdues de regults turts^ re* 
gula 7*per totam» 

13 E ñ e proci de mas fácilmente en la Vniver íHad, que valien-
dofe deíta Bu!a,i cciiftitucion,! prefenrandola, ts viílo aprebar-
la in wtumtAuthent.ad htc^de fide wftrument, Lcümprecumy C. de l í -
heraltcauja^ Ifóf, títj6mpart,s¿<*p'fum oltm^de anfibus^art.tn L poft 
legat^m^nu'fn.é.D.de his^ quibtis ut wdtghis-ylnnocet.m cap.cum ^vene-
rabilisyde excepnotnhA no es pofsible dexar de cumplir con la co-
ftitucion en una partc^admitiendola en las demás : quia non de* 
bet ex parte conflitutionem apprcbarc, & ex parte tanqpam de 
iniqua queri, ut in L f i ita flipulatio^ D , de opern libettorum ¡ L p cum 
dtes^, f arbtter^D»de arbitrü^Lnam abfurduw^de honii Uhertoru^ L una 
efi rvia^de (ervitutibm ruflicorum^Ltn hoc iudic io^D.f lmúu tráficund* 
LCamide manümifsíon, wu/gatal.CHW yuerereturitvtrfY el in t ó 
tem agnofcete^vcla toto recederejD,^ admmift. tutor. 

19 Con la mifma coftumbre concurren también las conftitucio-
Desdadasala Vniverfidad por los Vifitadores de V . M . ¡con» 
firmadas por el Confejo, como confía de el t ir .52. para el exa
men i gradode Licenciado en el $. i3.55.5^.57.38.4i .dondefc 
da la forma que fe ha de guardar enlaCapilla i Clauflra de la 
Iglefia:ip ralos grados de Maeflro i Dotor en el $. 43* donde 
fe íupone que han de fer en la Iglefia» i fe manda lo que íe ha de 
hazeral ir^i fahr delia.l en eñas coftitucionesReales no puede la 
Vniverlidad alterar en virtud de la Bula de Paulo 111. cerno es' ' 
claro^cafo negado que pudieífe en la conftitucion 1 S.citadajque 
m puede^como fe probará en el capitulo íiguiente. 



SATISFACESE QA LOS FFNDAMENTOS 
del capitulo fegundo. 

C A P I T V L O I V . 

T A Vniverpdad de Alcalá vota los 
lugares de la licencia en la Iglepaf 

num.i. 
Confunde el Memorial los privilegios 

con loé leyesynum z. 
Quando la conflitucion d¿ forma, no es 

pri vilegtOt fino leiynum.}. 
Quando ai favor de tercero, no fe puede 

renunciar jmm,4* 
t a les puede dar derecho contra la Ct • 

munidad a quienfe impone, num. p 
1 en quanfo a tfio también et útil^n. 6. 
L a mfma razón ai de los grados, que 

de los examenes en quanto al lugar9 

/ aft lo ha declarado h coftumhre^n.S, 
E l Memorial interpreta la conJiituciS 

contra el derecho de la Vniverpdady 
mm.p. 

E l d *r los grados en la tglepA) es de mu 
cboutil fuyo, por la autoridad i e f 
plendotynutn.io. 

No comenco la eojlumbre por la eonfii' 
tueion de Martina Quinto,num,i t, 

Eeprebendefe la indecencia de Bamar 
A l c p ü e r h que Je dd a la fabrica, 
num,í2 , 

rAlquilar loa cofasfagradaA es fsmoniay 

Lo que recibe la fabrica * no al canea d 
pagar los oficiales, i todo lo que dA 
fuyoylo ad de valde^mm.14.. 

E l Memorial de la Vniverjidad cita 
falfamente las palabra* de la con-
eordiay mm.is-

Tonenfe Informales, i notafe lafalfe-
dadfnum,í6' 

JLa razón de averfi aumentado la pro
pina de la fabrica^num,!?. 

No es fervidumbre del Cabildo que ft 
den los grados en la Iglefiaynum.zS^ 

Si ai alguna, es de la Vmverjfdad%nu* 
mer. ip . 

Por exagerar ¡a fervidumbre déla Igle 
fia i trata el Memorial con indecen-
cia d la Vniverfidad^num^o, 

No es indecencia que en la Catedralfe 
bagan los examenes, num' 21. 

Contradize/e el Autor del Memorial, 
num.22. 

Iprueba lo contrario de lo que preterí' 
de^mm.2}. 

E l no tener lugar el Cabildo en los Bf. 
irados ¡no es fervidumbreynum.z^ 

L a Vniverjidad no ha hecho contra el 
derecho del Cabildo en quanto a los 
grados hafla M a r p de j ó ^ i . n ^ y , 

Rejpondefe a los cafos que trae el Me
morial .num,26. 

Refiere falfamente las palabras de U 
concordiaynum.st/. 

L a caufa de no capitularfe en eUa el lum> 
gar de losgrados^mm^ S. 

E l pleito de Zelts no fue fohre dar los 
grados en la Iglefia, finofohre pedir 
tos Eftrados^vum.zg. 

L a Cbancilleriano declaró en el arti~ 
culo de lafuerfajfino retuvo elplei" 
tOynum.̂ o, 

Quan bien le fue en el al Cabildo^ i qus 
mal a la y nwsrfidad^num, j / , 

¿̂ o puede revocar U Conflitucion 18» 
por la Bula de Paulo Tercero, nu*. 
mer, ^2, 

x T " \ E lo que feha dicho en el capítulo paíTadoenel num. 
l i i^.conftajque por decretos i conftituciones Reales (en-

. ^ " ^ tre otros títulos) efla obligada la Vniverfidad a dar los 
grados en la Iglefia.Efl^dize el Autor del Memorial en el ""m-
i.que no es de creer quifieffenlos feñores Reyes. I porque el Fun-
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dador de la Vnlveríidadde Alcala no la obligo a darlos en la 
Iglefiaje parece que no avian de íbgctar a la de Salamaca a eflb. 
L a Vniveríidad de Salamaca no fe ha de governar por exemplos 
de otras, debiendo fer regla de todas, como lo ha fido en eño de 
muchas qdeípues fe fundaron en eftos Reinos. Fue bien que los 
grados de V niveríidad tan iluñre tuvieflen effa calidad de darfe 
en Jugarfagradoj ienel Templo mayor, dedicados i cofagrados 
á Dios, que cífe es el mas folido fundamento de fu grandeza. La 
Vniverfidad de Alcalá no tiene porque reconocer a la Iglefiade 
fan lufto i Paftor, áquien antes autori^acS fus Dotorcs i JVlaef-
tros. N o ha recebido beneficios della,n¡ la opción de fus Prtbe-
das lo es, fino del Cardenal que aumentóla Iglefiaparala V n i -
verfidad; i con todo eífo quiíb que lo mas honorífico de los gra
dos de Teología i Medicina, que es la aprobación i lugares de 
prelacion en el Licénciamiento, fe dieffe en el Cabildo de aque
lla Igleíia Colegial, adonde va la V niverfidad en forma a votar 
losl ugares, íegun los merecimientos de los graduandos, como 
confia del tcñimonio que íe prefenta. 

x Porque íe alega por el C abildo la Confluucion iS.dizeen 
el num,i:7(ijwroficafoej ^ue fe aleonen contra la Fniverpdadfmmif-
mosprivi legíos .Mzs rigurofj calo es,que fe confundan los privile
gios con las leyes, i que fe pieníe que todas las coftituciones que 
le dan a una particular Comunidad,fon privilegios fuyos^de do-
de fe figuiera que lo fon también las leyes penales que ai contra 
la mefma Vniverfidadjcomo la que en la mefma conftituciS x 8. 
fulmina cenfuras contra los Dotoresi Maeftrefcuela encierro 
cafo, que es toda la confufion que fe puede dezir, Pero fi quiere 
llamar á bulto toda la Bula privi legio, ! aez^r^ue por eífo pue
de la Vniverfidad renunciarle,/.//^^ mconfcnbendo^CJe Ef>ífc&¡>. 
& CUr 'ms^ ¿c fatrofanHn Ecclef.cap*pde terrajepnvilegijs. 

5 Efla regla tiene entre otras muchas dos limitaciones propias 
de nueftro cafo. La pnmera,que quando la lei , ó cor-flifucionda 
cierta forma, no fe juzga por privilegio, ni puede renunciarfe, 
quídam decedens, njerf* Ñeque mutare formam antiquitus conñi -
tutam, D.de admimflr, tutor- L ¡¡unuty C a e tefiament ,LCÍÍWprecario^ 
D,deprecario , Lnemo potefl, D.de legat.i, / . cumhi^ ¡¡Pretor , Z),<¿ 
tranfíi í ítomkelegzntev 1Bald.conf.iSS.inctpit}Pone flatuniynuw.2t<z/oL 

i .ibi :/4ut ¿ex non confiderat favorem^el odm^fed dat cer tam^pra* 
cifamformam in aBts homimm^ & non njalet renunttatio^ quta efl c OH* 
tra mconftituttoms^&cc.Cardm.TufchUtttera í^. concluf, 171. num,z7\ 
tom, úJBarthül.SocmJe reguLtur.m reguL^ 1 y.t-verf Secundó fallir^ 
late Sthaftwn*dt Medicts m eodem tratt,regula 7. 

L a 
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4 La fegunda limitación es^quando lo que fe trata de renunciac 

tiene alguna mezcla de favor de otro tercero, como en nueftro 
cafo3enque es intereííada la Igleíia de que los grados fe den en 
ella3& tune nonpoteft tenunciatijSocm.ubiproxime} <verf Septi* 
mo h\[it)PaulHsCa(imifconf.2sP.tn prmctp.rvolum.i. Tufch.ubifip. 
concLi7o.mm,i9 .&: z i> í afsi mal fe puede dezir fer privilegio 
renunciable lo que fe da en la conflitucion por forma,! que fien-
do leí común,! dada por fuper¡or,ha de guardarfe inviolableme-
te.I menos fe aplica la regla del capítulo 6 i J s regults iurts m 6. do-
de íc dize, quod ingratiam alicuiusconceífumjnon ineius dif-
pendium retorquendum^porque efla procede quando es favor, i 
gracia perfonaliisima,i no con mixtura de favor i gracia de otro 
tercero,m quando fe da por forma,ut nuper diximus. 

5 Dize en el num.4.que no obña, que aquel privilegio es tam
bién le¡,que obliga á la Vniveríidad ¡porque ejja leí por el mifmo 
cafo que es particular [uya^nopuede dar derecho contra ella. Efta razón 
es muí falfa;porque bien puede una lei puefta a una comunidad 
dar derecho contra ella á algún tercero. I la piueba que fe trae en 
c o n t r a r i ó l e que ^/<i«/«/?/?<iríi¿/^ a 104 leyes fer en favor de laca* 
mumdadd quien feponm^que en todo aquello que no miraren aeffo de~ 
xardn de fir ¿?yes[qiLe es dezir^que la lei ha de fer útil, i ha de mi 
rar al bien comu^cofa vulgarifs¡ma,i que no huvo menefter c i 
tas) no haze contra efta verdad, antes fe compadece tan bien c5 
ella,que muchas vezes fe coníigue el bien c o m ú n , dando dere
cho auno contra otrora quien íc impufo la lei. La de perpetuo 
tributo in comwodum Pnncipis^fKndo jufta, es lei, i da derecho al 
Principe contra toda la comunidad, á quien íe impone, Suarez* 
l ib.rJe legtbus c a p . j . n m . u . E l privilegio mas períonal,que refpe-
tode laperfonacs privilegioi^w^» utconttnetprMcptumy & ha* 
het rattonem legú^obligat commumtatem rejpeffu privtlegiatt utique ad 
fervandum tUiprtvtlegium9quatenus ad altosjpeEiarepotejindem Sua~ 
re^hb^Je legibusjapJ.mnui. Defuerte,que es lei^que da dere
cho á un particular contra toda una R epublica,^ quien fe impo
ne. Luego la lei que fe pone á una comunidad,bien puede dar de 
recho contra ella. 

^ Eflo es mas claro3quando una comunidad es parte dé la Re-
publ¡ca,á cuyo bien comü puede importar el derecho de terce
ro. Las leyes de la Vniverfidad,aunquc fe dan particularmente a 
dla,nomuanfolo fu bien, fino el común defta Monarqula,de 
quien ella es parte. A eñe pertencce,que los grados fe confagreq 
á D i o s en la Igleíia Catedral por las congruencias i motivos 
dichos. I mas que eífo mifoio es útil de la Vnlyerfidad, i ho
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tior fuyojC[uc fus grados tengan cífa decencla.Finalmente en los 
cxemplos del numeío precedente, ¡otros femejantes el derecho 
que tiene el tercero contra la comunidad^viene á ferutilde ella 
mefma,pues es útil de la Republica5que al Principe fe le pague 
los tributos juftos^i que aya en ella pferfonas privilegiadas. Lue
go no dexa de fer útil la lei por dar derecho aun tercero contra 
la comunidad áquien obliga. 

7 Dizelofegundo^enelnum^.quelacof t í tucionhabla en los 
exámenes,! no en los grados, Satisfacefe, con que haziendofe el 
examen en la Iglefia^no fe puede dar razón de diferencia coníi-
derable,para que el grado aya de fer fuera: i militando la mifma 
razón i caufajidem in utroque eft ftatuendum, cüm de fimilibus 
idem fit mdicmmicap.mter corporalm^ de tramtatiom Eptfcopi, ¿,fi 
fltpulavertt 27. §. mbet ¿ex , D* ad legemiuliam^ deaduiterÁhi: 7{atto 1 
emm ad hoc eadem efî  rvulgata L í H ^ a d l e g e m Aquiltum* I baña que 
cnlaconflitucion i3.no fe feñale diferente lugar, para que con 
eílo Íeentienda5que hade fer en el mifmo lugar del examen:ma
yormente poteftar la conftuucion debaxo de Rubrica de los 
gxados,De modo creandt Lícenttatos tn utroque ture) ex quo refultat 
efficax argumentum,/.! ,Z).íafe reíus credttu^uítcommmiter DD.Ia-
tc Evemrdiin loco d rubro* I también porque aviendo obligación 
por la coftitucion á hazer los examenes enla Iglefia,que ícn mas 
propios de Efcuelas^i de menos aparato i lufire^no era ;ufto5quc 
lo principal a que fe ordenan,que ion los grados^fe dieífen en o-
tro lugar* I afsi la conflituciori no habló del(fiendo cofa de tanta 
importanciajporque juzgó,que condezirque el examen ultimo 
i principal fe hiEielTe en la íglefia; fe eftaba dicho, que los gra-
dosjpara quien es ultima difpofícion^íe avian de dar en ella. 

$ 1 para quitar qualquier genero de duda, baila para interpre^ 
tar la conftituc¡on,i entender que habla de los grados, el averfe 
dado fiempre en la Iglcfia antes i defpues: nam obfetvamia de
clarativa interpretatur ludes lermones,& etiam fignificata traf-
foTmztyBaidjn cap.cum tmto^num.2p.de confuetudtne* Nam qusdi" 
bet difporuio,íive kgisjííve ftatutaria,five contraélus , íive u l t i -
marum voluntatumrecipitfenfum &formam,feu latitudinem 
intelleftus a cóníúetudine & praxi fuccefsiya introdu¿lam,/-. 4 . ^ 
D . pro legato*) Lnam ¡mperator^ Lfide interpretattme, / . mmme , O* 
de legtbuS) ltfemper in (iipulaticnibus^ D» de regulis wrís^ cap .cüm ue* 
ntffent̂ uht /mola & Antonms de Hutno, de injimtiombus •> ialdo conf* 
z^t 'Wm.z.rvólum.s .ProbusadJldonachum m rubric.de confuetud. n. 
6.7{oía bb.z.di-uerf.decif,256.num.;.ufqueadfnem. 

9 Añade^w^J b m la mjma ccnjlttuctonfemlmdopa/a les exámenes 
La 
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*7 
U ¡glefa mayor^ feñala para el grado de Licenciado diferente lugar¡ibn 
Qutbus omnthus fieperaBis dte ftquemtBacchalanus examinatus de ma~ 
ne addomum Scholafttct accedat̂ cut Scholajltcus Itcenúam^ u e l áeneget^ 
u e l concedat. Gentil modo de defender a la Vnivcrfidad; Tacarla 
de la Capilla defama Barbara 5 para meterla en cafa del Alacf-
trefcucla5i dar a eftas palabras inteligencia tan perniciofa al dere 
chodc la Vniveifidad, i tan favorable a los Macflrefcuelas. L o 
cierto es, que la Vniverfídad no paíTa ra por cfto, ni puede, por
que tiene defendido en juizío, que en eñas palabras no fe entien
de que el grado fe de en cafa del Maeftrefcuela ( f i ya no es^que 
en un pleito les da una inteligencia,! en otro Ja contraria.) E l 
ano de 1551. pretendió don luán de Quiñones Maeftrefcuela, 
hazerlas incorporaciones en fu cafa; Uevófe el negocio a la Cha-
ciUeíia:alegaba3que aun los grados de Liceciado los podia dar 
en fu cafa, citando eflas palabras de la conftitucíon 18. fin em
bargo fue condenado, como confta de la provifion Real,que cf-
ta impreífacnlasconfl l tuclonespag. j^^. S io ie l Maeftrefcue
la quifiefle dar los grados de Licenciado en fu cafa, claro efta 
quefaldriaaellola Vniveríidad. Alegaría el las palabras defta 
conftitucíon , i añadiría, que la Vniveríidad las avia entendido 
afsienefte Memorial.Refponderiala Vniverfidad,quelas pala
bras folodizcnjqueel examinado vaya a cafa delMaeftrefcucla, 
i que el le de el Licénciamiento; pero no dizc, que fe le de en fu 
cafa,fi no fe entiendejque el ir a ella es para venirle acompañan
do a la IgUíia,que la coftumbre Jo tiene afsi declarado ; i que en 
quanto al fentido que fe Ies da a aquellas palabras en el Memo-
nal,no le debe per jad¡car,porquc eífe fue antojo del que le hizo. 

10 De todo el capitulo paífado confta el útil de honor i autori
dad que tiene el Cabildo en que feden los grados en fu Iglefia,í 
los demás motivos que miran a fu favor,i como en eño excede a 
la Vniverfídad, cuyo útil mas es de hazienda; i la razón princU 
pal de ir no fueron fus comodidades (aunque las tiene) fino favot 
del Cabildo:con que queda refpondido de una vez a las muchas 
que repite, que la Vnivcrfidad folo va a la Iglefiaporfu como
didad , i que en eífo no ai útil ninguno del Cabildo, ni la confti-
tucion lo pretende. 

i I D ize en el nutn.y : Sí tuvo principio la columbre, como el Cabildo 
quiere la conftmctonfjja fue hecha por MartmoQuintoj guando mu* 
éopuede aver dozjentos ÍÍ^J.Donde quiere tal el Cabildo?Defuer 
te,que porque entre otras cofas alega la conftitucion para probar 
la obligación de la V niverfidad, por eífo quiere que la coftum-
biecomen^aífe de la conftitucion? Nunca ha dicho tal j antes 
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entíenc^que ta conftitucio ordeno lo mefmo que eftaba en cof-
tumbre, i aun de lo que avia leidel feñor Reidon Alonfo el X L 
deídeque comencaron los grados. Martino Quinto no ordenó 
todas aquellas conñitucioncsde nuevo (que no avia de alterar 
totalmente el govierno de la Vniverfidad) loque hizo fue 5dar 
autoridad a las que de parte de la Vniverfidad le le prefentaron, 
mudando algunas cofas: vefe claro, de que mucho de lo que or
dena fe hazia antes, i eftaba difpuefto por Benedido X111. que 
dio conftítuciones dos vezes; i quicas porque la Vniverfidad no 
fegovernaí lepor lasdcun Antipapa^no fe hizo mas que quitar
les el nombre , i darles autoridad con el de un verdadero Pon
tífice. 

I x Pero digámoslo con mayorpropriedad, Aun tantos {anos")avia e¡ueal~ 
¿jtitlahci{\'a. V niveiilddtyuefiiana* en la placa para los regocijos-Juego 
no pi.dj dexarlas de al ¿¡ta lar o k contentó con el exemplo délos 
ícrmones^idelahora de lal icionsibufcóel que con mayor pro-
priedad fe ajuftaíre al cafo, i efte es ef alquilar las ventanas para 
el efpeftaculoprofanoji aun Gentilicodelcs toros. Defuertc, 
queel Templode Dios fe alquila páralos grados conlamifma 
propriedad que para los toros las ventanas de la piafa. Efto no 
es profanar el Templo con palabras indecentes, i hablar indig
namente de las coíás fagradas ? / cierto (¡uelo (¡ue la Vniuerfidad 
ocupa del Cabildo^ fe puede deztr^que lo alcjutla con toda propriedad \pues 
defde el principio ha pagado lo cjue njaíe^no filamente de los Ejirados que 
la /glefia hazf)de los bancos <¡ue ponê de los paños ¿¡ue cuelga^ fino tamhie 
del fuio y en tanto grado , que al pajjo que erecta ejjej) fe fubtan los precios 
de las cofaó^fe han ido Jubiendo también los alquileres, O que claro ar
gumento fon eftas palabras de que el Memorial no es de la V n i 
verfidad de Salamanca,nl de perfona que tenga atención a la cor 
tefia i decoro de las materias que trata,ya que no a la verdad! De 
fuerte^que lafanta Iglefiadc Salamanca tiene trato de alquilar 
fu Templo,! Capillas, i haze dellas lo que un ropero de fus alha
jas. L o cieno es, que fe perderá en el trato, pues fobre dar íüs 
prendas,pone dinero de fu caía.Gentil agradecimiento al agafa -
jo i liberalidad del Cabildo en eflos a£los(yáque olvidemos be
neficios mayores.) Quando ello fuera afsi verdad, que nada de 
lo que da el Cabildo fueífe de valde, no fe puede negar la grande 
indecencia del lenguage, i la juila ocafionde fentimiento. Si el 
que fe gradúa dixera, que alquila a los déla Vniverfidad por fu 
dinero para que le acompañen en el pafleo, como alquila los 
trompeteros i atabaleros, i como fe alquilan las muías parad 
mefmo efcitoyno irritara juftaraente con tal groleria^ mereciera 

I afpe-

file:///pues


afpera reprehcnfion,pofq daba torpe nombre de alquiler a lo q es 
propina honorífica ? Fucs quanto mas indecencia es dezir, que 
el Templo i una Capilla confagrada fe alquilan ? I í¡ fe mira al 
Cabildo i a la fabjica, no lo ferá también? Seria mucho que el 
dinero que fe da a la Iglefia fellamafle propina, i que merezca 
ella en ios grados,fiquiera porque fe haz;en en fu cafa,! fe autori
zan con fus alhajas, loque merecen los Maceres delaVniver-
íidadji otros oficiales, que fin fer graduados gozan con nombre 
ds propina, lo que fe indignaran juftamente de que fe llamaíic 
alquiler? Sieftoes delcortelia en las perfonas,que feráen las co
fas fagradas? Quien dixo que el Templo de Dios fe alquila con 
toda propiedad;mucho es que no dixelTe lo mefmo de la M iíTa, 
que íé canta para los puntos j i de la Paz que fe da en ella a los de 
la V nlvcríidad, 

I j Lo peor es, que en quanto al íitio del Templo i Capilla el 
alquiler con toda propiedad j es fimonia co toda propiedad. Üeíuer-
te,que efte grandefenfor de los derechos de la Vniverfidad la 
flota de fimoniacajporque recibe por alquiler las cofas fagradas, 
C impone el mifmo crimen al Cabildo porque las da, Aunque 
d í a en opinion^fi poísít vendi íes íacra rationc materiae: negán
dolo la corriente de Canoniftas con algunos Teólogos,! afirma-
dolo otros Autores: pero cafi todos los q admiten el podeife ve-
der,dizenque no fe puede alquilar etiam ratione materia^ ita 
Suart^ lib.+.di; ftmoma)Cap,i4Mm*2s*&c affert pro fe FgohrwW)Ftt~ 
liutius traEi 4s,CAp.3, qu&fl.iz.num^S.dz ex parte 'Bonacina qv*/}. 4, 
de[tmonia^num,i2tl es mui buena la razón de Suarez en el nume
ro citado,donde á\zt\HafJC licentiam isefidendi has res /acras racio~ 
W maten* non ejje extendenda adprofanas negoctaitones^ qu^fanciita-
ti talium rerttm miunofcfint: nam cüm h&cfu precipua ratto (imom^nd 
fotent ab ü l m labe talis exceffus excufari.Hmc moraltter loquendo cen-
feo non ejfe liatmn ha4 res facras locare^ quamvis non invematurprohi~ 
tttumjpectali ture pofittvo.Quta per fe loquendo magnam habet mdecen-
tiam)&aliqmlem fmilitudmem habet prohibmo ucndenái [epulturam 
in loco facro'ynam illa njidetur ejp quaft loc&tio qu&dam talu loct ad üitt 
«/aw.Defuerte,que la particular torpeza que tiene el alquilar la 
cofa fagrada mas que el venderla es, porque la venta hazefe 
una vez,i fe puede entender bien que es rattont m a t e r u ^ x o el al
quiler es muchas vezes; i ganar muchas ve'4es dineroconuna 
mefma cofajquedandofe con ella, es conocida negociación.^! 
aunque á algunos Autores les parece,que en el alquiler cabe ra
bien la confideracion de ratione materia^i que aísi nofera fimo-
tiia alquilar alguna vez la cofa fagrada j pero todos condenan la 
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frequencla: i'Bonacm ^ ^ . ^ . « « w . ^ . d l z e abfolutamentejque no 
fe debe hzzzirfuta redolet quandam lucri turpitudinmA fímlmeTítc 
nin^ano tti que diga5que no es fimonia alquilar la cofa fagrada^ 
cuyo ufo propiamente es coman: porque ai corre la efpecial ra
zón de decidir del cap.aíolend^de[epttltms'9doüáe fe prohibe co
mo fimonia el vender la lepulturam<iwríir/íwff materid-.i fe en-
tiende,como explica Í Í / Í Í » ^ w«w.20.quando el lugar es común 
á todos pata enterrarfe, como íi el Párroco llevalle dineros pot 
dexar oír miífa en la Iglefia por modo de alquiler. Luego no fe 
puede efeufar el Autor del Memorial de admitir aqui íimonia, 
ílipueño que fiente^que el Templo es lugar común para los gra
dos .Luego el Cabildo i Vniveifidad por efte alquiler tantas ve-
zes repetido cometen fimonia) pues entWaeademefl raiio de COTÍ" 

díiíiore féj locatore^flcHt de empeore ¿ r njcnditore. E l Cabildo bien 
cierto esjque ñola comete) porque da totalmente de valdp el fi-
t iodela iglefiaiCapillas,eomofemoftrara con evidencia. L a 
V niveríidad tampoco merece cífa notado porque conoce e f ^ o 
porque lo que da no es con animo de alquilar, ni puede caer en 
en ella imaginación tan incivil . A vrále cometido el graduado,^ 
hu viere dado el dinero con animo de alquilar con toda propiedad 
e l í i t iode la Iglefia i Capillas, 

i 4 Pero la verdad es,que tn re ni ai fimon¡a,m alquiIer,donde to
do lo que da el Cab;ldo5q fea fuyo, 6 de fu fabrica, lo da de val-
dejno folo el íitio de Igleíia i Capillas, fino todo el demás apa
rato del Licénciamiento i Dotoramicnto. Tanto^quc aun pone 
la fabrica dineros de fu cafa para los oficiales i peones (vergüen
za es decender a eftas menudencias^pero ei for^ofo para que co* 
fte la verdad) Lo que da a la fabrica el que fe gradúa fon treinta 
i tres reales en e¡ grado de Licenciado,! ocho florines de a ocho 
¡reales en el de Maeftrosó Dotor5que fon 6 $ . reales. L o demás 
fon pitancas al SacriftanjCarapanero/i los que ofician la Miífa , 
tan cortas^que fe repartenfoles 14. reales entre quinze perfo-
naSjPtcftejDiacono i Subdiacono/eisCapellanes^i feis Mocos 
de Coro^como todo confia de la eferitura de concordia 5 que fe 
prefenta. Los 53 .reales que tocan a la fabrica en el Licenciamie 
tOjfe gañan en peones para traer, colgar, i defcolgar los paños, 
poner i quitar las mefas,alfombras,dofel5 almohadas, i todo lo 
demás,Ln los eñrados de los Dotoramientos llegan ordinaria
mente a ciento i diez i ocho, ciento ¡ diez i nueve reales los que 
fe gaftan en peones i clavazón, como conña de fcftimonios que 
fcprefentan.Defuerte,queenloseflrados lo ordinario esgaftar 
la fabrica cafiotrotanto dinero mas que el que fe le d i . Gafla 
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demás deftojclfalano perpetuo que da a un Maeflro que tiene 
por Superintendente délos hftrados,! colgadura i adorno de L i 
cénciamiento i Dotoramiento. Veafeaora con que verdad fe 
dize, que la Vnlverfidad paga todo lo que fe le da, haíia el fitio» 
I no fe pondera aquí lo mucho que gaña la fabrica en los mate
riales neceífarios para los Eftrados5que alfin fe confuraen con el 
uío j i en treinta anos no ai pie^a de provecho/uera de las filias, i 
nofe puede comprar todo con feifeientós ducados.Ni los gaftos 
dexan de fer mui grandes, fin embargo de que por moderarlos, 
determinó el Cabildo en 25 .dcOtubre de 15 j 1 .que fe hizieflen 
Errados i pilas que faffin perpetuas ̂  i que noJe puedan deshazer , Í que 
no fe pongan i quiten a tanta cofia de lafabnca* De donde confta, que 
harta entonces fe gaftaba aun mas que aora en oficiales, por la 
mayor dificultad de hazer i deshazer IosEftrados,i con todo eífo 
el gafto de aora excede tanto a la propina. 

1 $ V n a vez fola que fe aumentó efta propina de la fabrica 5 que 
fue en la concordia del año de 157o.bafta para afirmar5«p<? alpaf-
fo que crecía el filio , o fefuítan los precios de leu cofas, fe iban fuhiendo 
también los alquile res . D e í d e el ano de yo.acá quantas vezes fe han 
fubido los precios de las cofas? Hanfe hecho mas concordias, ó 
mas aumentos ? Para probar lo del fitio cita la concordia, * que 
diz¿ el Cabildo efías palabras: Que data para los examenes de ¿ J -
cenciados la Capilla de fama Catalina 5 que es mas capaz^qtp ta de fanta 
^ar b a r a j a que por ello la dicha Vniverpdad haga que fe de i aumen
te para la fabrica de la Iglepa^ lo que paree tere c o n t s t m m t c ^ Señor , ñ 

quando los ¡nflrumetos fon públicos i comunes a ambas partes, 
ai refolucion para alterar las palabras dellos, i citar fus claufu-
las troncadas,demanera que digan lo que no dizen enfu original; 
que fe puede efperar de los Clauftros fecretos ? Eftas palabras en 
efla forma i fentencia no las ai en la eferitura, ni las que fon íeme 
jantes las dize el Cabildo aífentandoque hará aquellojfino refi
riendo lo que avian tratado los unos i otros Comiífarios. I con 
todo efto fue menefter poner un &c.para que parezca que el au
mento ha de fer por la mayor capacidad de la Capilla de fanta 
Catalina. 

1 ¿ Dexófe la capitulación fegunda, 1 quatro de la? que fe figuen, 
harta la fexta, donde fe pone lo que ha de dar el Cabildo, i la de*» 
zima donde fe obliga la Vniverfidad a la propina de la fabrica. 
Xfuefe a bufear las^palabras al poder qda el Cabildo a fus Co-
iniírarios5c¡talas como fi fueífen capitulacion5fiendo la petición 
de la Vniveríidad^i no contento con efto,entrefaca unas? i muda 
o t m para que digan lo que el quiere,Las palabras formales fon; 



l qt*epor ¿¡¡tanto con los ilujlres fehores 'Ejtor iCUujlro defla Vnirverf* 
dad de Salamanca fe ha tratado, que por auerfe aumentado en ella tan
tos Dotares i Maellros^ue en la Capilla de fanta "Barbara (jmndo fe j w 
tan para examinar a los que fe prefentan para Licenciados, e para ciarles 
el grado, efian apretados, e ai poto lugar, e también no eflan aílt con tanto 
pcreto,€ quietud, por ejlar la puerta de la Capilla tan junta a donde efian 
los feuores Maeftrejcuela,} Dotares, que pueden llegar/e d oír lo que paf~ 
fa,que es cofa mut perjudicial, por fe requerir mucho (ecreto* I que fe les 
diejfe para el dicho efto la Capilla de fanta Catalina, donde folia ejíar la 
íibreria,que es mayor, e mm bajlante, e convent wte para ello; e también 
que fe les dtefftn los bancos, e afsiehtos que eflan hechos para los dtas de 
frmones, e la tapicería mcejjarta , como tftuviejp la dicha Capilla bien 
adornada^ e aderezada como con'XHene para tal atlo, i que par ello lá di" 
cha Vmwcrfidad ordenajje quejé diejfe , e ai'.ment&Jf para la fabrica de 
la fanta Igitfía lo que fhi¡feí itn,ecoja cvnvtntente.C on que concien
cia le trago con un &c.lc s bancos, i tapicería i adorno, para que r 
parezca que lo que íe aumentares por la mayor capacidad del í i-
tio?donde eftá el tenor de aquellas palabras que el cita? 

17 E l cafo es 5 que cómo Ja Vniveiíidadenelta concordia pidió 
de nuevo la Capilla de fanta Catalinajhuvo menefter pedir nue
vos adornos para ella, de que no neceísiraba, ni era capaz la de 
fanta Barbara. í quandola Vniveríldad pedia nuevos adornos, 
que no fe avían dado antes, i que traían nuevos gaftos a la fabri-
cajque muchoqu¿ íiendo tan pobre fe le hiziefle algún aumento 
fiquiera para pagar los oficiales ? Eñe fue tan corto, que toda la 
propina con el aumento es treinta i tres reaIes,con que no ai har-
to,como fe ha dicho. A efte gafto de oficiales i peones miraba el 
recaudo del Cabildo en Clauflro de lul io de 1 jyo.Si bien es de 
admirar, que en el reglftro de Cabildos de aquel año no parezca 
efta comilsion i acuerdo,eftando otras colas menores : i la fatisfa-
cion quediola Vniveríldad énla concordiajfue dar fefenta i qua 
tro reales, que apenas es la mitad de lo que le gafta en íola la he
chura délos Eftrados.Luegoquandofueífe verdad que fe fubie-
ron los de los peones al paílb que crecia el precio de 
fus jornales; no lo es fino muifa l ío , que crecieíle el precio con 
el íitio^ó que fe aumentaíTe con los aumentos del nuevo adorno, 1 
pues rodo efto le falede valdc a la Vniverfidad, como queda 
probado. 

J2 En el numero otavo quiere probar, que ({upuefto que la cos
tumbre en ambas partes induzga obligacicn)dc parte de la Igle 
fiaesfervidumbre conocidaefaverdedar a la Vniveríidad Ju* 
Capl la j i fu* Eflrados^fas mefas^fus e o l g a d m a s ^ c ^ Q fe puede Ha* 
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mar fetvidutnbrelo que es gradeza.Supueflo que la Vnlvetfidad 
nopuede dexardedaclosgrados enla iglefia jes autoridad del 
Cabildohazerlehoípedagcdecente.Las igleíias Catedrales ha-
zen reputación deque nadie lleve nada aellas. Si entra perfona 
que merezca f i l ia , no la ha de llevar el de fu cafa 5 la Iglefia fe la 
da ^ fi ha de tener íitial,ó cñrado^a Iglefia le pone. Tan lexos ef-
ta de fer fervidumbre^que es grandeza i pundonor 5 i á nadie fe le 
confentirá lo contrario.Con efto ceíTa aquella coníidcracion ta 
gramatical delafervidumbre: Sí fervidumbrt fe dixo de fervn f i a 
mos aora quten fe firve aqm de Lis cofa* del otro. Si es fervldumbre del 
Cabildo dar todo efto para que fe den los grados en fu Iglefia, o 
fi lo es de la Vnivetfidad el ir á darlos, digalo el juramento de fi
delidad que los que fe gradúan hazen al Cabildojreconocimien-
to tanfuperior,que quita todaduda9quando la pudieífe aver ,Dí
galo la pretenfion de la Vniverfidad,iclefenfadel Cabildo^Cofa 
lara es,i nunca oída, que el que goza la fervidumbre de otro gaf-
te íu hazienda^i litigue por perderla i dexatle libreji que el que la 
padece haga lo mifmo porque no le libren della. Digalo la ame
naza que determinó el Clauftro el año de 1 5 65.fe hizieíTe alCa-
bildo que no come el juramento, 6 que no fe harán los examenes 
en la Iglefia. Cofa ridicula fuera atnenacarle con que le libraria 
de una fervidumbre tan penofa como aqui la pinta, f inalm ente, 
bien conoce el Memorial, que no es fervidumbre dei Cabil
do , pues en el num. 5». confielía que la acción es libre de ambas 

partes. noo n ! ^ á i ^ Í l d f t ¿ É É Í É Í ¡ t t l i ¿ ^ * 
El Cabildo fiempre ha entendidc,que no es libre de parte de 

la Vmverfidadjfino que en ella ai obligación preciía;pero nunca 
ha querido ufar del nombre afpero de íérvidumbre, ni es jufto q 
fe llame afsi lo que es honefta obligación, introducida en reco
nocimiento de beneficios,! para confervacion de amiftad i unión 
perpetua;! aisles precifoque loeftime i defienda el Cabildo^ co
mo lo dize la í , 4 , D J e offic. Proconfulis^h'v. Magm emm facmn Pro* 
rvincialesconfervan fbi confuttudtnem tflam ^ & híiwfínodi pwoaatt* 

} rvAm. Pero fi el Autor del Memorial,que fiempre afeéía loí ter-
> minos mas fangrientos^toda via pretende,que hade fer fervidum

bre de alguna de las partes, es forcofo que no lo fea del Cabildo; 
i feria jufto que lo que tiene de beneficio el admitir la Iglefia en 
fu cafa a la Vniveríidad, no le llamaífe con eífí nombre, por no 
incurrir la reprehenfion de la /./. Q,de rebocad.donatíomb.\b\:Cuw 
maats in eo eoliata liberalice adobfecjutum mclmare deheret, fttdm ad 
iniuriameriger^j Los motivos conque fe introduxo el dar los 
grados en la Iglefia,! el honoí que en efto tiene,bieí3 mucftrá que 
¿ no 



no es fervidumbrc fuyají que aunque al Cabildo no Ic va en que fe 
examinen los graduado^ i fe aumenten los Dolores fe va en que los que 
fe examinan i aumentan/e examinen i aumenten en fu Iglefia, 

Pondera mucho los gravámenes del Cabildo por los luidos í 
embarazos del examen i grados,! en orden a exagerarlos no per
dona ala mifma Vniverfidad, defeubriendo indecencias i pro* 
fanidades en eftos años.Reprefentala entre tropel i f í lvos .Entra la 
Vmnjerfidad fonando trompe tas ¡qnc parece que las toca ella. N o ai 
coja mas agsna de tan fanto lugaryC^xt el ir la Vniverfidad a deshora 
fino dprofanar las CaptUaó^a ocuparla* en ufes diferentes de aquellospa* 
ra que fe mfíittíyero.Que poca k faltó para dezir, que las profana! 
Yá lo dize:/ que hagan delia*generales para examenes^refeElorios para 
cenas^apar adores para coUcivnes^ ifmo cozjnas para aderecar lo que fe ha 
de comer^partidores para repartirlo^ hatf rplatos. Quien oyere todo 
cftc aparato penfará que es el combite de Baltaíar, 6 Afluero,6 
algún refeñoriode un Capitulo general. Noquifo dezir, w r ^ í 
para cenas J i i o reftionos^ue dlzen mucho numero,! refeÜorios de 
pIuraI,bañandole uno al mayor Convento, 1 fon los que cenan, 
quando mucho ocho, ó diez, porque entran folos los Catedráti
cos de aquella facultad,ó Colegio. O que mal hecho es dar au
toridad a los falfos rumores del vulgo con efta confefsion ! Que 
fe ha de entender defta claufula^no que la Vniveifidad con t i tu
lo de que va a un examen rigurofirsimo,i en cuyo acierto i apro
bación va tanto bien publico , fe entra á cenar efplendidamente, 

; iaderramarfeen las libertades i alegrias de un combite? Que 
cofa es que fe ponderen refe fforíos, aparadores, cozjnas ¡partidoresy 
ptatos,€enas,colac¿ones ¡ ü e n d o la verdad que lo que allí tornan ío$ 

; cxamlnadores,es una modcradifsima i fobria refección para po
der fufrir el intolerable trabajo de aquel exa men tan penofo para 
todos por fu duracion,por la hora en que fe haze,por la incomo
didad del luga^por la contención de las difputas, por la atcncio 
i vigilia del animo? Bien conocemos el fin deftas exageraciones, 
que no es tanto probar la fervidumbre de la Iglefia, quanto per^ 
fuadir que eftos aftos fon indecentes al lugar fagrado, para que 
V . M ageítad mande, que no fe hagan en e l , fino en la V niverfi- k 
dad,quc eftas fon las anfias,! los defeosv Pero lo cierto es,quc ac
ciones tan graves,tan honcftas,tan del bien publico,! finalmente 
acciones de la Vniveríidadde Salamanca no folo no ion inde
centes al Templo,fino mui dignas del. 

i i Dezir,que es agenodelas Capillas que hagan de¡Us generales 
para examenes, es ertor conocido. N o ai coía mas propia de las 
Iglcfias Catedralesjdelpues de los Oficios divinos, i oración de 
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ios fíeles, que fer efcuelas donde fe cnfeñen las ciencias Chñflla-
nas i honeftas, i ícr teatros para los honores dcllas j ó fino erró la 
antigüedad, que hizo a las Catedrales efcuelas publicas je i ro 
Martino Quinto, que mando en la conftitucion 31 .pag .5 í . que 
fe leyeífc una Cátedra deTeologia en la ígíefia Catedral de Sa* 
Iamanca,erró el fanto Concilio de Trento,queen la fefsion 5.de 
reformar.cap. 1 ;P^(como diz^fummorum Ponttfcum^¿r proíato* 
rum ConciltorHm confÍHtiúontbm inhtrens j afsignó una Prebenda en 
las Iglcfias Catedrales, para que en ellas fe lea la fagrada Efcri-
tura*i adonde no fe pudierc,por lo menos la Gramática. Yerran 
todas las Iglefias que para efla lección tienen feñaladas Capillas 
de fus Clauftros,Decente es,pues5aias Capillas el fergcnerales, 
i mas para tales exameres, como los que fe hazen en la de fanta 
Barbara.Efto es lo principal a que va la Vniverfidad; i fi la fra
gilidad humana pide juflamentc para la tolerancia de aquel tra
bajo el alivio de una cena, que por fu parcidad no merece el no-
bre, porque ha de fer indecente que fe haga en la C lauñ ra , fuera 
del Templüji en una Capilla en el nombre folojpues no fe cele
bra en ella,i folo lirve de general para eiCanonigo de Elcrítura,i 
Maeftrode Capilla? Finalmente,í¡efl:os años tienen tanta inde-
cenciajel Pontífice que mandó íe hizieífen alli , profanó el Tem
plo , profanáronle los que defpues lo han permitido, los feñores 
Keycs que no lo han alterado, la Vniverfidad,que por tantos fi-
glos lo ha continuado, el Cabildo que lo ha confentido j i efto 

J que otra cofa es fino atropellar con la antigüedad, por feguir un 
^capricho? 

%% Nofehade paífatde aquí fin preguntarle al Autor del M e 
morial,como cocuerda eftos dos textos fuyos; dize en el num 6: 
Que h Igíefia fe fiñalocomo lugar común para los examenes ; i en el 
nom.y.que lo es para los grados>i que por eíío es a£lo facultati
vo a la Vniverfidad el ira ella;porque éltit a los kgaresmmwi ac» 
to facultativo esj m.precifo\ i luego en el num. 8: Q m cofa mas agtna 
de tan fanto lugar^ue efiar abierto a las once de la noche ? con todo lo 
demás que pondera de indecencia, en que fe hagan las Capillas 
generales para examenes i & c . Como fe compadece fer la Iglefia 
lugar cemun para examenes i gfados, i no averco/i masagena de 
tan fanto que hazerdefus Capillas generales para exame
nes? Por ventura el Templo es lugar común para loque es ageno 
de fu fantidad ? Aquí no efta líl contradicion a la primera confe-
quencia ? La verdad efla en el medio, que ni el Templo es lugar 
común para examenes igrados,nies agenode fu fantidad que fe 
hagan en el. La Iglefia es propiaqaente lugar común para entrar 
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a los Oficios dívlnosji oír la palabra de Dios , ahazer oración I 
adoracion^a recebir los Sacrametos, i a otras ceremonias fagra-
das que ufan los fieles en ella, no para dar grados, ni hazer exá
menes 5 ni para otras acciones 5 aunque fean honeftas i decentes, 
que para eftas es meneftcrelconfentimiento de quien lo puede 
dar) i fin efte no ai derechojcomo es evidente. 

15 También es de notar, que con lo mifmo con que quiere pro
bar la fervidumbre de la Igleíiajviene a concluir,que ñola ai.Pa
l a probarla pondera quan gravofo es a la Iglefia lo que palia en 
eños adosólas indecécias i cafi profanidades, i que no a.\ cofa mas 
agena de tan fanto I k g a r & c . E ñ o mcfmo prueba que no fe ha podi
do introducir fervidumbre en la Iglefiajni derecho alguno en la 
Vniverfidad , porque dado cafo que la pueda padecer el T eplo; 
pero laque fuere torpe, e indecente, i agena de la fantidad de tal 
lugar,por el milmo cafo es ninguna,! de ningún efeto, porque es 
contra derecho divino 1 hu:Dano^lueg3 aquel difeurfo prueba lo 
contrario de lo que pretende5que es todo lo que fe puede deíear. 

2-4 Haze otro grande argumento de fervidumbre : Que cofa de me* 
nos autoridad para el Cabildo que tener en fu Cafa un a£lo tan luctdo, i 
-no tener nmgun lugar en el^nibueno^i nialo>¿rc. Antes pudiera tener 
citóla Vniveifijad por disfavor,! poca eftimacionfuya, que en
trando en cafa del Cabildo, ni le reciba, ni le acompañe, i fe ha
ga como defentendido de que eftaalli* Quien entra en cafa age
na que no fe corra fi el dueño no le recibe,ó no fe va a el ? Pero ni 
lo uno,n¡ lo otro tiene fundamento en el cafo prefente. El Cabil
do en forma deCabildo no era pofsible eflar a aquel elpeélaculo, 
ripuede aver difpoficion para eíro,ni aunque la huvicra lo hizie-
ra.Queel capitular a quie lleva la curiofidadjaya deefiar embuel-
to en 1$ bulla dé los efludtantes, es falfo, porque tienen puefto mui 
decete i a propofito los que quieren afsiftir(i fon raros)en el cor
redor i varandillas de la Capilla mayor.Finalmente,no fe puede 
dezir,queel Cabildo no tiene lugar ninguno donde efiá un Pre
bendado fuyo,que es el Maeflrefcuela en el primero,aun en con-
curfo del Retor. 

2 y P rueba,que es libre a la Vniverfidad el ir a dar los grados a { | 
I^leíia, porque avttndo tomado la Vniverfidad refütucton por apartas 
Tsczfj de no tr a dar los grados a la Iglefia^ el Cabildo nunca trato de po* 
ner pleito^ritalego (¡ue tema obírgacionde ir. Graciofa ponderación! 
E l Cabildo a que propofito avia de poner pleiro,ni alegar, fi da
do cafo que la Vniverfidad tomalfe refolucion de no i r , fin em* 
bargo iba fiemprc ? El pleito fuera fi la Vniverfidad no fuelfe al
guna vezypero fi nunca faitbjfobre que avia de fer i Eñas reíolu-
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clones no execiuadas moftraban, quando muchoj difgufto en ir, 
pero no perjudicaban al derecho del Cabildo^antes le confirma-
bájpucs el ir de mala gana» fia duda arguye obligación Que fe rae 
da a mi que el que me debe fe refuelva a no pagarme3fi llegado el 
placo me paga co puntualidad?V eafe fi alguna vex de las q fe to
mó aquella refolucionja executo la Vnivciiidad,Sola una lo ha 
hecho,qfue efte M ar^o pallado, dando un grado al Maeflro frai 
Pedro Merino,! aunque fue íegundo gradojifin pompa,! que da 
alguna ocafion laconíli tucionpara penfarque fe podiadar cti 
i lcuelas , yáíe ve/5 ha puerto pleito el Cabildo. Lo que le han 
podido dañar ala Vniverfidadlas mÜmas refolueiones que ale
gaje vera en el num.Ti .del capitulo liguiente, 

t6 Pero veamos los calos en que la Vniverfidad tomo refoluclon, 
i el Cabildo no pufo p le i to .U primero eŝ del ano de 1560. iobre 
el mudar los Ertrados^dize^qUela Vniverfidad acardo (mc;or di-
t'iay pretendí o ¿i ¡}ídio)qi¿e fe hizteffen en la iglefia n m v ^ o donde no^ qae 
m n t a alia a dar Usgrados, Elio aun no fue abfolutamente reiol-
Verle de no i r / i n o / ^ c ^ á í ^ ^ i la principal pretenfionfue.ir ala 
Jgleíia nueva. De las demandas i refpueíias que dize huva, no ai 
laflto en ios regifUos de aqiielano, i afsi parece que el Cabildo 
vino de buena gana en e l lo , cotí que la amenaca no tenia lugar. 
L a verdad fetáerq^elfuyo. L l fegundojes del ano íiguicnce,que 
afsiftiendodoDiegode Covarruvlas,Rcforraadorde laVniver-
íidad,defpues Piefidente de Caftilía, le determinó en Clauftio fe 
hlzieíle Teatro,!:fe efeogio l i t io; i aunque nada deílo íe^hizójCOr 
ligefe de zqu^c[UG.frpufi a^tc l tangrmmmfyro , q ^ e p d m S m s r . k la 
V m v c r f i d a i A piDjque no diremo&vqueí^pufo que el Qí íbádojd^ 
ría fu beneplácito i confentimiento,ccdiendo fu derecho? f l ter
cero es del año de 1 jyo.que por haliarfc eftrechalaWnivcrfidaci 
enla Capüladefanta B a r b a r a ^ / ¡ t ó d ^ u a i r . L o q u e refolviola 
Vniverfidad no lo fabemos (niel-Memorial trae las palabras de 
fü refolucion,cbmp traxo las de la propoíicion) lo que: executo 
íabefDos,quefue el pedir la Capillade fanta Catalina, i el ador
no della. Ycafe fi efto es tomatrefolucion de no iiiaila Igkf ia .La 
-propoficion del Clauñro es harto enojada, i en ella nofe propor 
¿c que no fe vayaa la Iglefia, fino todo es acriminar an defeuido 
del Sacriílán,! dat por autor al Cabildo , i atribuitle que holga
ría que la Vniveifidadnofueíle allá, 1 todo efto vinoa parar en 
concordia» -i pJWj ¿ncimí? supioq t KB! 

%J I paraque fe vea que en ella no al cofaque favorezca efla U-
i^r tad de la Vniveríidad, i confie también laf idel id^ ^on que 
fe citan las palabras de los uiftiumentos p u b l i c ó jpQndrcmos 
iiVgt aqui 
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«qui las formales .Dízen los Comíífarlos de una i otra parte :Z><r-
zjmos 9 que por qumto de muchos años a eftaparte la dicha Vniverftdad 
de Salamanca en fas examenes privadosyi en los grados de Licenctamte-
tos, Dótoramíentos 51 Majtifterios que fe han hechô  e hazen en la dicha 
Jghfa Catedral ^ m ha tenido la comodidad^ decoróle decencia que a los 
dichos grados ̂ e examenes conviene 9 e qual la dicha Iglefiaha defeado y¿ 
defea que la dicha Vnivetpdad tengase para remedio de todo ello, e para 
ronfervacion dé la paz^e concordia^ amor que de ahmitioflempre ha á v i 
do entre la dicha Vm^erftdad^e /glefra^eftamos contenidos los unos con 
los otros,&c.Lzs palabras que refiere el Memorial fon cftas;Di^ 
el Cabildo j Que por lo que ha defeado i defia que la V nitetpdad efe co* 
mo contiene^e por la confirmación de l a p a ^ e concordia^ amor que dt 
abmttto (tempre haavtdo entre la dicha Fwverfidad^ e /glefia ¿fi han 
contenido los unos con los otros, Veafe quan diferente lentido tiene 
eílas palabrasjque las referidas, t i las cica como del Cabildo^ 
para que le entienda que ruega con la paz ¡ partidos, i fon igual* 
me ntc de ambas partes. L o que mas admira esa que no fe contem 

• taífe con mut¡larlas,idifponerlas a fu intento, lino tuviclfe tam
bién atrevimiento para dezir; INi fuera de fias ai otas palabras qüt 
monten la efintura^ como fe t eraene l la , eftando aquellas : E p a r A 
remedio de todo efio , queHcmrefaco de las que refiere , i todas las 
demás que preceden dctfpuesdcl, P^r ^<iwíí>5qi3c fon el principal 
motivo. SenGT.Íiendo tan clara efta falfedad?i eí engañofo modo 
de citar tan convencido^eftüfolb avia de bdftar pata que no fe de 
creditoen nada al dicho M e m e ñ a l , i paraque mande V . M a-
geftad (comofelo ru^UcaelGabildo) qfeleanalaletralos pál
peles de la Vniverfidad ,de q elfe vale (lies que fe compulfan ea 
teros)para qíefvea quan ágenos foadel propofiro para qlos tras. 

zg Elmobftgiatíe la Vniverfidad en la concordia expreflamen-
te a dár-fíemprc los grados en la Iglefía,no arguye libertad eb ef-
í b , íinb fer la-obligacion tan conocida 5 que no era menefter de* 
i2;irla,3ntesfc fuponia como cierta j fuera de que la concordia fe 
hizo en aquello en que avia diferencia5Ó nueva pretenfion: i eftái 
no fuefQbre ftíehandedar5Ónolos grados enla Iglefia , finofo-
bre la comodidad de la Vniveríidadjdefer en efta Capilla3ó a-
^uella,lla^decencia de fer con efte^ó aquel adorno. I todo efto efi-
ta fo^ofúendovque los grados fe han de dar en la Iglefia; i es fálfo 
que en quanto al modo de obligarfc aya diferencia entre el Ga^ 
b i ldo i la Vniverfidad, porque ambas partes íe obligan iguala 
m&\tz¿ los :mosa los otrósye los otros a los otros ¡de fizertf guardar^ cu-* 
pltr^e pagar * e Mantener para agora^ é parafiempre jama* efle afs'mto r e 
€omordiayC(ifltf^láiCQndt£im49&ctt tfú 
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%p Sola una a^(c[¡zc en el num. 13 .)ha pretendido el Cabildo que de* 

be la Fmverjtdadir a la Jglefia 3 quando en el grado del Maeftro Ce¿^9 
t & c . E l Cabildo nunca lo ha pretendido^porque íiempre ha efta-
do en poireísion pacifica 5 fin que aya hecho contra ella la V n i -
verfidad de hechojni en juizio hafta aora. E l pleito del Maeftrq 
Celis no tiene que vet con efto^ni la Vniveríidad pretendió en el 
no dar los grados en la Iglefia3íino darlos en ellajíin que fea me-» 
nefter que el que fe gradúa pida los Eftrados en el Cabildo, i que 
bafte que losComilíarios de ¡a Vniverfidad digan al Obrero ma 
yor de la Iglefia5que mande fe hagah. El Cabildo pretendía que 
los ha de pedir eí graduando (como fe avia hecho fiempre) i afsí 
aunque frai Pedro Cclis avia hecho ya fu juramento (como cof-
ta del tefiimonio prefentado)pcro porque no los avia pedido, Ic 
embió a notificat que los pid¡cífe;cl no lo hizo, i fobre cfto fue el 
pleito. Compulfadoefláa laletra,leanfe todas las peticione» 
de la Vniveríidad, ij'e verá que no ai palabra fobre que no fe den 
los grados en la Iglefia j con que aquel pleito no tiene que ver c5 
el caío prefentcjpues aunque lalielfela Vniverfidad CQ eljfe que
daba en pie el aver de ir a la íglefia. 

j o Dize» que entonces no le íalio bien al Cabildo la pretenfion, 
porque autendo el Pro^vt/órecomo Ccnferuadordel Cahildo,promulga
do cenfuras contra el graduando fi rccibíejp el grado fuera de la Catedral^ 
1 contrae! Vicecancelario fi le dtejfp y el V icecancelario le whibio, como 
Confirmador de la Vnínuerfdad, i Ue^vandoje el pleito a Valladolidpor 
u i a dep.er^aydeclaro la Chancilleria^ue la hazta el Pro'vifor, i que el 
Vicecancelario no la haz}a'9 de todo ai papeles prefentados.^sctsíhlQ def-
ahogo en dczir,i en prelentar papeles.La Chancilletia no decla
ro en el articulo de la fuerca, ni dixo, que la hazia el Provifor r ¡ 
noel Vicecancelario : fí¿¿o viendo que el conocimiento de Ja 
caufa no tocaba a uno^ni a o t ro , fino a V . M ageftad j retuvo el 
pleito,! pronuncio efle auto en i%% de Marco de 1 í 13 : Dixerony 
que reteníanle retuvieron en efta 7(eal Audiencia del 7{ei nueflro fihor el 
conocimiento 1 determinación defíe dicho pleito i cauja j i mandaren a las 
dichas partes, que para la primera Audiencia díganle aleguen de fu jufiir 
cía en el negocio principal, Bufquefe en el proceííb el auto de qqe eL 
Provifor hizo fucrca, i no el Vicecancelario; i pues no fe halla-
tájcomo fe dize,que de todo ai papeles prefentadosí 

M u i lindo modo de falirle bien a la Vniverfidad es, que ni 
Celisjni otro,fe han graduado fin pedir Eftrados en la forma que 
fiempre^i que para falir conque Celis no los pidicíTe^fe huvíeffe 
de graduar en otra Vniverfidad;,! defpues incorporarfe* Pidió tar 
bien la Vniverfidad en la Chancillaría provinon para quq fig 

M per, 



perjuizio délas partes en la poíTefsion ¡ proprledád 5 fe le dieflen" « 
los Eftrados al dichofrai Pedro Cclis fin pedirlos en elCabildó^ 
i contradlziendolo la Iglefia^e le denegó a la Vniverfidad. £fto 
es no kíebien al Cabildo ? Mas. Intentó defpues la Vniverfí*-
dad que mientras duraba el pleito, fe dieífe provifion para que el 
quepidieífe los Eftrados fe fentaífe, i n a le tuvieílcnen pie , i 
que el pedirlos fucile con protefta de no perjudicar a la Vniver-
íidad,! fe proveyó efte feguhdo auto: Dixeron^que mandaban i man~ 
¿aron dar provifion dei 'Reí nueflro femr a taparte de la dicha Fniver -
fdad para que durante tfle pleito ¿i (¡n perjwzjo del derecho de las partes^ 
el dicho Deani Cabildo den los Errados a las perfoncu que fe hu vieren de 
graduar de Dolores Adaeflr os ̂ aunque ios pidan con prolefl ación de que 
m les pare perjtiitjo al derecho del dicho pleito, / enquanto a que fe le¿ dé 
tífsienio en el dicho Cabildo ̂ Mandaron ¿que por aorano fe haga mz>edad9 
(tno lo que fe folia hazer 5 hajia que femovio tfte pleito', t determinaron de 
re f e r i a r depronxer para mddóéfte pléito fe u e a en difinitiua^i de al l i 
trefultard la que de jufltcta fe dtba hazer .Efle auto en quanto a la 
primera parte no es contra el Cabildo, antes le coníerva el he
cho de fu poíTefsion. En quanto a la fegunda5conocidamente es 
favorable^pucs manda que eften en pie. Pues fi efto es afsi, como i 
puede fer verdad5que entonces no le fue bien al Cabildo ? Vcaf? 
Jaefperan^aquetuvola Vniverfidad del fuceiro5pues no ha fe-
guido el pleito en diez i fiete anos j i aun aquella protefla al pedk 
los Eftrados3para que íe le mando dar provifion, nunca la ha hê -
cho el que los ha pedido5Í¡no tan llana i abfolutamete como an
tes fe pedias I últimamente bien fe conoce quan bien le fue^pues 
aviendo introducido efte pleito en la Chancilleria3 i eflando,co-
moeftájallá retenido i pendiente, i juzgando(como lo pienfa el 
Memorial) que es el mifmo que aora^e trata; ha querido mudat 
Tribunal,como enfermo que muda camas3i venidoíe al Cofejo, 
contra lo difpuefto en el derecho,/.^/ cceptum, D . de wdicijs^Lnut-
lifi.eodem titulo, Lcüm quídampuelia 19. de turifdicitone ommu ludtc, 
'J.fin.C.de ueteraniS} l,(t quispontea quam^D^de tudtcijs^ in eleganti 
cafu Alnjar.Valafc.confult.sj* 

^ 1 Finalmente en el num. 14.115 .alega, que aunque fea leí i cof-
tumbre el darfe ios grados en la Iglefia, puede la V niverfidad re
vocarla en virtud de la Bula de Paulo 111. A efto fe reíponde^que 
eíTc privilegio fe entiende en loque no ai perjuizio de tercero in-j ̂  
terelfado,como loes la Iglefia^cum permifsiojvel reftitutio,ubi 
aliud non exptimitur intelligatur fieri fine iuris pr^iudicio aiieni, 
cap.quamrvisfísiderefcnpt, lib.f. ñeque in cuiufquam iniuriam be* 
neficia noftea tribueremorís eft noftri >ut teñatut Imperator/wi. 
"íí^j ¿A fue 



vecavHsfiJeemAncipatiomkatftbenhdr ccSat. z J j , $. : 
jnsrico,cr élfi fus Ú Principe^ D.ne quis m locópMico^Lz, D . de nata-
libus refUtu€ndJ.í6Mt.ioM, <¡;i{ecopÁzm ^ huviera revoca
ción general, no fe comprehendiera el cafo en que Ja Igldia ru
biera 1nteres5fino.es tiaziendo cfpeciarderogacion deíu derecho, 5 
^rff«w.^^í»/J/¿ímj^ííí?i,§.^)?tówíJ5ubi notar ^ ^ . ¿ r - f ^ m ü D * 

F F N D A S E - E ' N D E R E C H O , Q V E E L D A T ^ • 
la Fniverjidad los grados en la lgl€fd\m es año-

facultativo. 

jí,liUHO A P I T V L O V . 

\ V B f e a a&ofacultativo¡num.i, dea&ofacultativo¡nam.g. > 
L a f^cahud de'poner cútefíá Nofonneeejfarios a£ios prohibitivos, 
fepreferibe.num.z, interptlacion^ni requertmiltos^n 

I elpaBo de retrovendmdo^mm.3. Confirmafe con la LS . í i t . í j J íb .q . Re-
J el derecho de aceptar la bsrenciay tt,^ cjp.num^io. 
Vna fingalar dijíincion de Ce/alo, n.y. Las reclamaciones de la Vniverpdad 
Jnfiirefi el imeiito^nurjiíó. hahent vim prebibitionit & inter* 
E l dar loi grados en la Iglífia yba fido^ peOatiomjynurn.ij. 
„. iureproprio del CnhiU^num.jm £0 Gonfirmafe^on la dotrins de Craveta, 
JLa diuturnidad excluye la prefuncion m m a 2 . 

VAN D O de todo lo dicho ng conftara la obligación de 
la Vmveríidad^es cierto que es agena dcfte punto la ma^ 

tería de los aftas que conílften en mera facultad apor
que eftos fon los que norequieren a d ó a l g u n o de otra o 

perfona, fino que dependen de la propria ? como el ir por una ca-
lle,el entrar en la lglefia,i pefear en el rio^el ir á un molino a mo^ 
Icf,áun horno a cocerán iftis enim cüm confiflant in mera faculr 
tatejnon cadit prxfcriptio:at quando los aílos fon talesj que co
pete acción por ellos9i fe pueden deducir en juizio, aunque con -
fiñan en merafacultad/on prefcript ibles,^/ .^ L 1,77,4,0 J e có-
d i$ , ex leoe^AngelJmoU & \oman,tn Lfifim[a^,poflea autem ,Z). 
damno infeBo , qui dicunt ¡j quod ibi dicitur adelíe mera facultas, 
ubi visnoneft^fed faftum, & quando non habetaliquod ius, 
quod pofsit ad iudicium deduci:fequitur Aimon Craveta de antic¡. 
tempor.4,p,cap,arcaprtmtjja dum dtxtji, 3 ^.ufquead 3 9 , "Beggio cof. t 
ss*per totum^maxime num^.Covardib.wT/aríar.cap.pjwm,! , Socm-
J u n ¿ o n f s 4 s * & f e ^ t v d , 1 .ubi dicit,quod facultati qua: comperit 
per modum iuris,praefcribiturjquod etiam ponderar Farinacde* 
a i , 1 i*mm^.par. i : i n no'vifsime editts. 

, Hinc 
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! Hínc provcmt5que el derecho I facultad de poner c o k é l a , fe 
preferibe, 'Bald.in L ^ U a B o r ^ mrn.r^ de re mdtcat^ & tbi Ahxand* 
fwm.i2,Iafon num,2y.MenochJatffstmc conf.uounum^. Ith.is* Btme 
tonfsj.pertottm* 

I el pa£lo de retrovendendo fe pierde por tlempo^no le dedu-
-ciendo en juizioofreciendo al comprador el precio, ¿tegto á S i e 
covfaS'Memch'to Ut tpime confio i^er lottimjmAxme mm>66*cum je 
qiéentibus ¡ rvo lum,} . 

I el dcreclio de acetar la herencia^ 
cuitad del herederojí./^íw»//,^ tnjmc^rfl i tut .demred^ualuate^é* 
diff.k puede perder por tiempo,/^w.C^Mí admitít^Ljin.CJt m e de* 
Uberandi) & é l Hald. num./. /uf.num. i i.Aretin.tn L 2 , de adquirend. 
hxred,num,j\ Cormo conf.3,os*mm 6 . v d u m , j r \ f o i \ z i t hanc mate-
riam de facúltate pfasfcriDchda pctmftar» 

Hoc ctiam comprobatur exfingulari d!fl¡n£Hone Cxp luU, 
iconf.sitiwm.+ti.cum fyuent:ÍM)lik.r, donde en el num.47. dize^ q 
-quando lo que cottíifte en mera facultadles de tal condición, que 
puede ufar dcl!o quando quifiére^fin autoridad rii hecho de tercé-
roscomo edificar en mi tieri;a,pallar por el camino publico, i ha-
zer otras cofas femejar.tcs, no fe puede perder por preferipcion) 
peroquando para ufar yo de mi titulo 6 prerrogativa, he menef-
ter que intervenga tercera peífona, por cuyo mínifteno lo he de 
confeguir: efla potencia i acción no es mera facultad, fino depen 
dencia de hecho ageno; i para reducirla a execucio puede el t^r* 
cero fer compcüdo judicialmente, i afsi fe podra citó perder por 
preferipcion. 

Deftas conclufiones fe figue, que en el cafo prefente no pue
de aver, ni confiderarfe aélo facultativo, i tal q no fe pueda pref-
cribirfín interpelación, Tum5 porque la Vniverfidad ha podido 
deducir fu derecho contra el Cabildo en juizio, diziendo, q pue
de dar los grados fuera de la Iglefia: y por no averio deducido fe 
ha podido formar la preferipcion, fine ulla interpellat¡one,como 
lo refuelven los Doftores en los cafos referidos. T ü m , porque el 
dar los grados en la Iglefia, no lo ha podido hazer la Vniuerfi-
dad ex mera facúltate, fino con dependencia de hecho ageno, 
confentimiento/i adorno del Cabildo, que esladoftrina de Ce-
phaloubi proxime. 

L o tercero, porque el darfe los grados en la Iglefia, no ha fi-
do por ado facultativo,fino iure proprio del Cabildo,y de la ca
lidad del afto, i del modo de ufarlo fe dicierne fi íe haze iure pro 
pno, vel iure alieno, ¡nnocentan capeónd memarU el z .depoflul.prd-
Imor.mprmop'fHpergloJfwcría Rcquifitus^ibi: Pelpoteft tmendere* 



. . . . . . aJ 
titi ture fooyidefl fervmte^ <7jel alieno sure tAnquam fuo^ idtflnon ifstcn* 
dit titi iíl& a¿iu) qua(igratta^ ftdquafiex debitorfoteftaiam conftan^per 
a£ium quem exarcet^ cjut talts ejlyfut nonpctefl concentre deJuctie 3 Ktfi 
hommiejuiintendit uttiure fuo^utfiinterfeit eleBioni in /cruttmo ¡ m e l 
eompromtjfo* Et infetiüs late profcquitur 'Bald.w l.z.C.de/er<Vitutm 
fé? aqua-i rmm, 18. ¿7" Ip. Hutrío m cap, cüm Ecclefta Sutnmde caufk 
pojpJJl<¿r proprtetaíuy num.zs. & thi A h L mm,22. %art. m / . I hoc 
incerdicioyDM umere ach^prtvato^coL^.^verpcul^Wcnlo ad iecun-
á u v n ^ o t a d€af,js*num.3,p,i,di^erforumyM^rc, <Brmoconf,\z,num* 
21 22tMauro a/iegacói.mmuf.'verf, & ¿ l\oCypt2,Máfiardo de pro 
hat^ol.z.concluj.izzo, 

g * También con la diuturnidad del tiempo fe excluye la prefun-
cion de que el a í lo es facultativo, 7{pta apud Farm.dtcífsóf , num* 
6,part,2tmnovífJime edtíts, Vndc,pues los grados fe han dado 
cnlafanta ígleiía portan largodiícutfo de tiempo,dicendum 
cft,que eeíla la prefuncion de íer ú z é i o facuItativo,y íe prelurne 
aver lido iurc proprio,ut oprime prebat Anton.dc^utno m c.Ahb* 
¿ f . m m . r j J e wbúr.fjgnijicat. donde decide el punto en favor de la 
Iglefia, ponderando ia diuturnidad del tiempo, la calidad de los 
aftos para ptefcribirjquc fe aya de eligir Perlado de un Conuen-
t O j i b ! : ^ ^ rvidcntitr trm<ferrepojpfsiomm^um non/¡t ^enprniU ta* 
lem a¿inmpetmitu m(i tus hahentt^Jic comíudtturpatitntia ad'verja^ 
rif) utentem ture fuo uti, 

9 L o quarto, porque bañando la Inmemorial para prefumirfe 
titulo fuficiente exclufivo de qualquiera preteníion contrariajno 
fon neceíTarios aélos prohibitivos, interpelacion^ni requerimien 
tos, MfJn kge quominus^num^iM fiumtmhusy Crazet. conf.iu.num. 
%$,Tiber, Deaar} ,conf .^ ,num,z^ .ér 3v. u o L z . Tdtaá ^Nonio confi 
/^y.num.s. 7 he/aur,deaf*j¿,fjum,4'doC{e ¿ r eleganfer Joannes GarctA 
traBat.de nobtlttate^glofsf.num^j* I mas latamente Fontanela de 
paElts nuptialihjom.[,claufula4glof.¡itntim*$t, v t d é d u m d m m . i ? , 
ubtUttfnme. I la razón es folida, porgue conforme a derecho ,1a 
inmemorial tiene fuerca de titulo,privilegio, I derecho firme, y 
no aiduda5fino que el Pontífice, i el Reí pudieron conceder efla 
prerrogativa ala íglefia, i adquirirla por otros muchos medios: 
todo loqual lo da por cónftante,{^obado, y cierto la inmemo-
xial, que bafta para introducir ía preícripcion del titulo mas efi
caz y firme. 

j o I efto fe confirma por la 1.8¿kuLis,libasteopil&rs que fe deter 
mina, que los feñores por tiempo inmemorial adquiere derecho, 
de que les paguen las impoficiones i prefentes que les hazen los 
vaíTaUosi & tamcndubitanduin non cisque poi fu naturaleza es 

N afto 
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a£co mere facultativo, el que los vaflallos hagan prcfentes a los 
íeñoresj^í^íi m diclo cap.cum Ecclsfia, Sutrina de caufapojf,$ profnc-
t a t , m m , 4 4 * & f i a & n t i í á p I puede tanto la inmemorialDque indu
ce prefuncion, que fe hizicron iure feruitutis. . 

11 Lo quinto, porque la Vniverfidad alega en fu papel el aver re
clamado en muchas ocafiones, i hecho clauftros para no dar los 
grados en la Igkfia, i que lo han intentado en diferentes ocafio
nes : i aunque efto lo traen para defenfa íuya , no ai cofa que mas 
le perjudique, & ideo habemus falutem ex inimicis noftns; pues 
quando fea nccelfaria prohibición, i aquí es ciencia del clauflroj 
eflos a£los habent vim prohibitionis, & interpellationis, ut in íi-
mil i dicit ^otadícifjS'p^rt. i Jtver[orum^mm.i^erpcuLM2\QX ta-
men pars, ¿ r num.^. Hteronym, Gon^alez^ad reguU 8. CancelUru^ 
glof,$.§,a.nitm. j7 . adfinem^Nacaconf.fzi.n* 9,mfin> Cajfamteconf 

12 £ t contírmatur ex hisjqux cradit CravetJe a n ü y m t . t e m p l a r * 
$.circapr<emíjfainum.s9. & 40. vbi dic i t , quód licct ex natural! 
aquaecucfunondicaturprxfcriptafcrvitusjfi camen opusmanu 
faclum interveniat3dicetur iure fervitutis &proprietatis aqua dif-
curriífc, quia hoc habet vim prohibitionis, Covar. in regula pojfcf 
fir^z.partA'^m^^erfcuLío^nox^óxctm^yxQ losaéios de 
mera facultad, hechos pox tiempo inmemorial, fe prefumen he
chos ¡ure proprio, fi huvo algunos aélos de prohibición, aunque 
defpues dellos no aya corrido tiempo inmemorial; porque baftá 
para introducir prefuncion de que el ufo precediente fue iure pro 
prio, ¡ no ex n\era facúltate. 

E L 1 V R A M É N T 0 I C E R E MONTA D E 
e j i a r en pie los que piden l a campana i ej irados, es i n -

troducion antiquifsimO—* 

C A P I T V L O V I -
Y *• -,r^ - -i'- 'iiDOI'JD i f •:.--rp*I/i1(4fOiiii:i r'-J VnDí? I" • :• ¿IJÜi 
T A Anttgaedtd dei juramento tonf- / de otros papeles la antigüedad ieon~ 
fr*: ta por tradician^mm.í, tinuacionbafta efios ttempoŝ  ».4. 
/ por ma Bula de BenediBo X I U . Lo mefmo es déla eeremonia de efiar en 

dd ario de 141 $.mm.z, pie^num^. 
Della confia ^ qüe aora 2 iS ,años era Vn e/latuto Bra I^JO , lafuponepor cof 

tofiumbre antigua ¡num. 3, tambre ¡ m m . ó , 
•í?? • J si 30p.fi04\i^ :V:.^ÍÍU^ J ^ V . V t * XOl Rf» Bi • : J i Q f 

A naefma tradición que ai de que los grados (entre otras 
razones) fe dieron en la Igleíia,por reconocimiento i grár 
cias de la Vniverfidad a los beneficios del Cabildo, ai 

tara-



7.6 
también, de que el juramento délos particulares, fe Introduxo 
porio menos deíde entonces, en teftimonio del mlírno recono
cimiento, Eñatradicion lajuranafsi los tefligos quedizenen 
la información que íe prefenta; i eflofolo bañaba paraconcluir 
la mucha antigüedad del juramento, pues contra ella folamente 
fe alegan levifsimos difcurlbs, deducidos de mui flacos fúndame 
tos, como fe verá en el capitulo figuiente. 

% Pero demás de la tradición i probanza, fe comprueba tambie 
por papeles i efcrituias.La mas antigua que baña aora fe ha po
dido hallar, es una Buia de Benedi£l:o X1 í I . fu data en Peniíco-
la á i ^ d e Noviembre en el año veinte de fu Ponrificadojque fue 
el de Chrifto 1 4 1 5 . dondedize ,que Rodrigo Arias Maldona-
do, Cavallero principal de Salamanca, le hizo relación, que el 
traía pleito con la íglefia Catedral de aquella ciudad, fobre cier 
tos Iugares,jurifdiciones, i mayorazgos, 1 avia alcancado del di
cho Benedicto ciertas letras dé comisión para ciertos juezes, i 
que ya fe hallabacanfado i gaftadodeftos pleitos, i defeaba que 
íe les dieífj breve fin, i que los Doí lores i Licenciados en Dcre^ 
chos, graduados por la Vniverfidaddc Salamanca5avian jurado 
quando recibieron fus grados,de no abogar contra aquella Igle- ? 
fiaj i que por eflo fe efeuíaban de ayudarle en efte pleito que pc-
dia^avocalíeel dljcho Pontificelacaufa.I el lohizoafsi, ilue^o 
por efpecial comifsion cometió el conocimiento della (para que 
fin eflrepito judicialladeterminaífebreyemente)a Antonio wo» 
driguez Maeílrefcuela de aquella Iglefia; i dio facultad a los Li> 
cenciados, i Doftores de Salamanca, para que fin embargo del 
juramento hecho, ¡de las conftituciones.de la Iglefia,i.Vniver-
í idad, puedan abogar por el dicho K odrigo Arias, /»caujaprddi-
¿Jadumtaxat. -

2 Defte inflrumento confia claramente la mucha antigüedad 
del juramento, pues fehazia 2.18. años ha. Coníta también que 
entonces era antiguojpues el hazerie avia llegado ya a fer coflü-
bre aífenrada i recibida, i afsi fue menefler,que Benedicto diípen 
faífe en la cofl:umbre,ibi: f i m obftamhus jlatutis & tonfuetudimbus 
Ecc l e f ¡^& Studijpr<edí£íoruni. I lo mefmo fe pmeba de la mucha 
noticia que Benediílo tenia de las cofas de la Vniverfidad; por
que fiendo Cardenal, i aviendo venido a eftos Reinos por Lega
do de Clemente V I . por lósanos de xjSo .vif i to ¡reformo la 
Vniverfidad, por comifsion Apoftolica, i hizo nuevos;eftatutos 
i otras cofas,a inflancia del fenor Rei don luán el Primero; i afs¡ 
fabia mui bien lacpñumbre que avia de hazer efte juramento, 
como quien quarenta anos antes avia entendido mui en particu-
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laf todas las cofas de la Vmvetfidad, I dado orden en ellas; I co
mo quien muchos antes eftudiando en ella lo avia vifto praticar: 
i afsi no eftranó la relación que le hizo Arias Maldonado. De to 
¿o lo qaal fe pmeba, que no folo tiene cfte juramento dozicntos 
i diez i ocho anos de antigüedad por efte inftrumcnto, fino mu
chos mas, pues parece por e^q entonces avia ya coftumbre ptef-
crita de hazerle. De donde fe ve quan cierto es que comentó por 
lo menos con los grados, pues eftos tuvieron principio el año de 
1533. ochenta i feis anos antes que fe expidieífe efla Búlamelos 
quales mas de los cincuenta tocan a la noticia deBenedi¿lo,i to
dos a la coftumbre que de íü Bula fe colige. 

4 I no folamenre el jurameto es tan antiguo como fe ha dicho* 
fino también fe ha continuado el hazeríe por codos los tiempos, 
hafta el preíentc defde fu principio; como confía de los regiftros 
del Cabildo, i otros papeles que fe prefentan, donde fe contiene 
gran numero de juramentos 1 de licencias para abogar contra el 
Cabildo, que los mefmos graduados le han pedido,! el ha dado, 
pa ra que no íes obftaíle el juramento hecho en fus grados; i de to 
do fe pone el dia, mesji año. 

j - La ceremonia de eftar en pie los que piden la campana ¡ eflra 
dos, es tan antigua como el pedirlos, i como el juramento; firi 
que en efto pueda aver en contrario, ni prueba, ni conjetura pro^ 
bable. Si fe huviera introducido el pedir fentados, fuera dificul* 
tofoiafpcro hazeren eíTo mudanza: todo fin duda comenfó á 
un tiempo, i afsi la probaba que fe ha hecho de la antigüedad del 
Juramento concluye la mefma en efta ccremonia,quando no hu-
viera otro fundamento. 

6 Pero lea ienunl ib rodee í lo tu tos i coñubres de aquella Igle-
fia,quepor fu mandado i comiísion,dada en ia.de Mayo de 
i ^ y . r e c o p i l o e l M a e f t r o C h r i f t o v a í Muniz ,Canon igoMa- c 
giftral^de diverfos libros antiguos de eftatutos i regiftros, ¡ de o-
tros papeles: donde en el capitulo primero efta un eftatuto, que 
ordena^queel jurar i pedir la campana, no fe pueda hazer fino 
en Cabildo ordinario; i que fea en pie delante de la mefa del Se-
cretanojfin exceptuar períona de qualquier calidad que fea : ¡ en 
d margen eñá la fecha defte acuerdo, como eftaba en el libro ó 
regiftro antiguo de donde fe tomo, E r a 1450. Uihus ímiy^ como 
la pone en otros muchos, i lo notó el Recopilador al principio 
dellibroi.d qual acuerdo da a entender, que íe debia de aver in
troducido contra la coftumbre antigua, el dar afsiento á algunas 
perfonas de calidad; i en I ] fe mandó que fe guaídaífe fin excep
ción. ... co 
* . RES* 
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R E S P O N D E S E ALOS A R G F M E N T O S 
del capitulo tercero. 

C A P i T v L o V I L 

XJO ai efcufa de no faber h antigüe* larfeeretos^ n u m . u . 
dad dsl juramento^um. i . Notaje otra comradicion, nufa i » . 

Losfundamentos conque fe impugna, De la concordia no/e infiere nada con» 
nofenprobables^um.2. tra el 'juramento¡antes enfavor^m* 

L a propojieion de HeSior Rodríguez no fner , i ¡ , 
merece credito^num,}. L a razón de averfe variado en el dar 

Inferir dedales prefuneion de prefuncitit afsiento^num. 14, 
num 4» E l juramento i certmonia de eftar en 

E l mifmo hecho la tonvence de impro* pie ¡nofe ba podido introducir fin ti* 
hableynum,j, fulos i conocimiento de la Vniverfi. 

Notafuna cwtradicionynum.ó, dad num.jj . 
Del Claufiro de t j 6 j . no Je prueba na* Antes que vaya, al Cabildo el que ]ura 

da$num.7* fabe lo qut ba de bazer) num.j ó. 
L a caufa de que entonces efiaba la Vni- Rtjpondefe al cap. veniens^áe preefcrip* 

verfidad difgujlada con la Iglefia9 tionibus^num^jy^ 
ftum.8 . L a ciencia i paciencia del Clauftro, le 

E l Mertiorial impone alCabildo ungra ba dañado^num.i 3. 
ve crimen^num 9, L a razón tercera contradice fu infeñm 

E s )aiz,io nofolofalfo y ¡tno temerario, to,num.ig, 
num,ío. No ba ávido ignorancia del dereeho,m 

E n d juramento no ai elaufula de revé* trror en la obligación, mm.zo, 

DE lo dicho confta con evidencia quanfalfoes dezir, que 
el juramento es introduclon nueva, i quan poca aeceís r 
dad tiene verdad tan clara de que fe fatisfaga a lo que c5' 

tra ella pondera el Memorial de la V nivetfidad en el cap.5. Pe
ro ha parecido conveniente no folo moftrar que todo aquello e$ 
faííbjfino también que quien lo efer ibio no tiene por donde efeu-
farfe de averfencido contra la verdad. Ignorarla quandoes mui 
antigua,!^es mucho, iíupuofta efla ignorancia, eferibir contra 
ella'con fundamentos ptcbables,fucede a muchos buenos; peio 
afeitar la ignorancia, e impugnar la verdad con levifslmos fun-
damentos,arguyc malicia en la voluntad, i poca felicidad en el 
difcurfo.Qoe la ignorancia aya fido afeétada5es cierto,pues fue
ra mui fácil aver preguntado alCabildo^ó particulares del la an
tigüedad del juramento,! que inftrumentos la comprueban, I por 
lo menos que cofa mas fácil que aver viftoellibrode juramen
tos que eftá en el Cabildo, i fe pone en las manos a todos qnan-
tos jaran/acandoleafueraparaquepaíTende fuefpacioel jura- ^ 
njísnto? Quien pudo ver efto, corno tendrá efcufa de aver dicho 
quédeídeelafiode 1570. por veinte años no fe ju ro , pues viera 
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allique llegana dozlentos i veinte los juramentos que en eílos 
veinte anos le hizieron? 

Pero qnando no le obliguemos a efta diligecia,l no fea culpa
ble la ignorancia defla verdadscslo mucho la impugnado dellai 
porq no íe funda en principios probables,^ las concluíiones que 
infiere tienen en ellos fundamento verifimil,como fe verá difeur-
riendo por ellos. 1:1 primero es la propoficionq hizo en elClauf-
tro Heftor R odrlgucz el año de 157o.donde un defeuido (6 fea 
culpa) del S a c n ñ a ^ q u e no tuvo a tiempo abierta la Capilla de 
fama i3atbara5idifpucftoel Eñrado para un Licénciamiento, lo 
atribuye al Dean i Cabildo3i defta quttbra^e otra* mayor*s¡ que el 
dize han h^cho otras vezesjcoligejque la I glefia fe holgaha que 
la Vniveifidad nofuel íeal láadarlosgrados. Eftodize Hcótot 
Rodríguez. Defta propoficion colige el Autor del Memorial, 
que el Cabildo entonces comento a tener por fervtdumbre I M idas de 
la Fmverfidad a fu /¿lefia: i de aqui infiere ulrimamentejque el j u 
ramento es introducion nueva,invetada a fin de defpedir la V ni -
verfidadji facudir de fi cfte yugo. 

Lopr imcro^Heí lor Rodríguez no tuvo razonen atribuir al 
Cabildo el hecho del Sacriftan. La colera jufta de ocafion tan 
rec¡ente,debio de tener parte en la propoíicion;pero el Cabildo 
no,en lo que folamete fue culpaíó defeuido de un miniftro. Vefc 
claro en que luego que fequexola VniverfidadjfeñaloComiíTa-
ríos el Cabildo/^ít^ ^«Í con los nombrados por la Vmverjidad traten 
fobre las falta* yxe ha hicho el Sacttflan en los Licenciamtmtos^ i lo que 
ha de íoazsr p<*ra que de aquí adelante no loé haga^ i la pena e¡ue ha de te* 
M^comoconfta del Cabildo hecho en i 5.de Sericbrede 1 ^70. 
que feprefenta. I claro efta que no aviade caftigar al Sacriftan 
por lo que hazia por fu ordeniprasterquam quod el dicho de He-
¿lor Rodríguez en efto ¡en las demás quiebras que impura, no 
tiene mas ptobanca que proponerlo i afirmarlo , á quien por fet 
parte formal no fe le debía crédito , Quia ómnibus m re propria di-
cer/dt tejlimonij focultatem ittra fummovermt,L omntíus , C. de tê libm^ 
Farwac. cjudfi.<$o.\quando no fuera parte formal,tampoco lo me
recía por fu iingularidad^W^ non fuffícit umm ttflis ajprtto etiam ft 
Prdfidiali prrfaloeat digmtate^¿r ettam ¡tpr¿clar<tCurM honorf prtfiiU 
geati Lwstnrandt 5 C j e tefitb.rap.ltcet ex quadam^ffj cap. rvaniens^capl 
lícet umvnfis^ cap. in onmt negotio^ éodem tit, in Deeretalibus, Farinac, 

Vamos aora a lo que defta propoficio Infiere el Autor del M c -
morial,adv¡ftiendo^que Heélor R odriguez no habla palabra d t l 
juiamento^ni de fi la Iglefía comencaba a tetiei por íervidumbr^ 
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el que fueífe a ella la Vnlverfidad: ambas fon prefuncíones del 
Memor ia l , que las faca de la propoíicionjperofinfundanotntoj 
porque efto es colegir a remotirsimis,! es imaginación de imagi-
naciones5í]n mas prueba que querello dezir. Aqui ai tres prefun-
ciones^una facada de otra.La primera es de Heélor Rodríguez, 
que deaver eüadoxerrada la Capilla de fanta Barbara, coligió, 
que el Cabildo guftaria que la V niverfidad no fuelle allá. L a fe-
gunda,del Autor del Memorial5quedefle poco gufto del Cabil
do colige5que comencaba entonces a tener por feividumbrejque 
la VniverlidaddieíTe en fu Igleíia los grados.La tercerajque por 
juzgar efto por fervidumbre,intrcduxo entonces el juramento 
para evadirle della.Deluerte^que es prefuncion de prclunciones, 
que no prueba nzá&JNamprdfumpttoprtfuwpúonis.JoQcefirfuodunA 
ex alia onatttrytnaxíme ad pr<eiuciictum alterm^nunquatn admitutury 
Socw. Sénior inLz.num. 10. D.de iegat.i.JBeroto c o n f . i ó o , num, 15. 
rvoLzMv.^Non dMurprtffamptioprtfumfittoms'.ne circa id dúoJpectaita 
concurrant^adverjm reguUm trxt. m L l , Cde doúsp> omífston€^Carola 
4¡BardeLconf$ 6 J i L 1 ,num, 11 .Profyero Phafcto conj.191 .mm, 14.ubi 
propterea fuggeritjquod íigna ex quibus immediate debet furge-
re pra:rumprio,non per pndumptioneSjfed plañe probari d* béf, 
ut advcrtit xázmPhajet.conf,j$,num¿,M€m€hMb,$,pr<tftimpt%i$x9 
mm,8 i.hfquead%3,Hondcd,conf.S?*mm.i $6,rvol.z\ 

L o peor esjque aun es mucho menos que prefumpcion de pre 
fumpcionjporquedemasdequelade Hedor Rodríguez es fal-
fa^por ferio fu fundaraento,corno queda dichoso íe infiere dclla 
lo que colige el Memorial. El hecho mifmo quitó todo el raftro 
de probabilidad a eña i lación, porque el Cabildo mcftró tanto 
fentimientodc que fehuviefle hecho aquella falta con la Vniver 
fidad,^ no folamente vino en que fe le pufieíTc multa al Sacriflan 
para adelante/ino con aquella ocafion mejoro a la V niverfidad 
de Capilla,comodidades i adornos, de que fe hizo afsiento en la 
concordia.I feria gran Iocura5fi pretendiaió defeaba que la V ni
verfidad no fueífe allá, mejorarle el hofpcdage , pues ello era fa-
borearla tms para que fueífe. 

D e m a s d e q u e e n e í l o a i a l g o d e contradicioncon lo que de-
xa ponderado el Autor del Memorial en el capa.num.i l«Q*¡b 
fiera yo faber como viene bien lo que infiere de aquella propoii-
cionde Heftor R odríguez , i del hecho que la ocsfioró, con lo 
quedixo en aquel num. 11 ? Si el Cabildo af tñaba hazcrmal 
mtamicnto, i mnftrabaconlasobras5quenoguftabade q^e la 
Vniverfidadfuclfe a fu lgltfia,porque lo tenia por fervldumbre, 
i defeaba facudir el yugo j como fe compadece^que en ella mef-
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ma ocafion araaffe effa mefmaTerv¡dumbre,i fe reíblvieíTe d ofie~ 
enl^^ldíY^iy^Ciádid^^scomodídades^ue con ellas le obligo a no ha~ 

w w ^ f í í , con todo lo demás que allí pondera? Con efto fe 
deshaze toda la trama del num.i . i . i 3.1 aquellas imf opciones t mo
lerías Tonadas 3 que le fon bailante fundamento para dezir 5 
pueŝ comenco el hatjerles jurar^ue hafla entonces no av ia caído jan?ai en 
maginacton de hombres. N o lo debían de fer los del tiempo de Be-
redi fto X I I I . l íos demás cuyos juramentos i licencias fe pre-
fentan. 

Lofcgundotraeun Clauftrodelanode 15^3. donde fe pro-» 
pufojJ/ convedria dexar de ir a la Jglefia mayor a dar ¿osgrados,; dar* 
los en Efcuelas ̂ atento a que por la campana que allí fe les pide les obliga 
a hazer )uramtnto folemne de m fer contra la Jglefia , lo qual aunque to
dos efiamos obligados a ellô es impoftcion^ i no debe confenttrfé, A ella pro 
poficion dize, que fe reíolvio el Clauí i ro^«í Je hable a la Jglefia co 
refiluctonpara que no tomen juramentO'yáonáe nojque los examenes 
de Licenciados Te hagan en Eícudas, Deftas palabras pondera 
tres cofas. La p r imera , ^ el juramento fe comencaha entoces a pedir. 
L a razón cs^porque de otra manera no dixeran^que era tmpofícton^ co
mo fino huviefleimpoficiones antiguas,© como íi toda impoíi-
cion por el mifmo cafo huvielle de ier cofa nueva. S id ixc ra , ^ 
impofteion nueva , faliabien la bonfequencia ( i r cftaba probar^que 
fucile verdadera la propoficion del Ciauftro)pero diziendo fola- l 
jnete^fi /wj&o/íc¿^5qconfequencia esjuego fe introduxo entonce ¿ > h n * 
tes de aquellas palabras fe prueba lo contrario, pues íi fuera im-? 
poficion nueva/e dixera expreífamente^para juftificaf mas la re-
fiftencia, pues la injufticia de la impoficion no eflaba en fer im-»' 
poficion 5 fino cnintroducirfe entonces jquando no avia nueva 
caufa. i£Í¿ OÍS pfij¿bíi 

I porque podra alguno(I con razón)reparar, como la Vnivcr-
fidad,que por tantos figlos avia coníentido en que fe romaíTc el 
juramento, i en todo avia guardado paz con el Cabildo, íé in
quieto en el tiempo de aquellos Clauftros? Es de advertir la oca-
Con que huvo para ello,que fue^no los fentimientos que pondera 
el Memoríal,quefonfalfos5finootrosmayorcs.El anode 15ÍÍ0* ^ 
pretendióla Vniverfidad con el Pontifice ad;udÍGaííe las D i g 
nidades,! mitad de los Canonicatosdela Iglefia ala Vniveríi-
dad,para que entralfen en ellas los Maeftros en Teología, i D o 
toresen Cañones. Para efta pretenfion hizo el MaeAro Pedro 
Chacón aquel Memoria l , de que íe hizo mención en el cap. t ; 
i)um.4. Embio la Vniverfidad al Maeftro Callo a Roma,,! el 
Cabildo a un Prebendado pará contradezirlo.Con efto no tuvo 
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efeto 5 aunque hizo la Vnlverfidad muchos esfuercos. De aquí 
nacieron lintimientos, i eftos diftaron difcordias ideípegos, ! 
brotaron aquel Clauílro de j j é j ^ q u e lequedoenel íecrc to del 
regiftro, porque (mas bien coníjdcrado) viola Vniveríidad que 
no intentaba cofa jufta, 1 afsi ni fe embió el recaudo al Cabildo 
(que ha averie emb ado pareciera en el regiflro de aquel año) ni 
le executó la reíblucion5antes fe continuaron los juramentos 1 l i 
cencias, como confia del capitulo precedente, 

9 L o fegundo que pondera es, que el juramento no fe comenco 
entonces a pedir en la forma que oi^i en favor de la Iglefia de Sa-
lamanca3Íinoíolodelalgltfiaencomun5entcndiendo launiver-
fal; porque no fe atrevió el Cabildo á pedirlo todo dego^xv af- -
íi comenco cauteloíamentc con lo que parece , no pooian negar 
hombres Chriftianos^i defpues aplicó el jurarrento a fu iglcíia 
particular.Que eña lea falíifsima calumnia, bien claro conifa de 
loque fe trae en el capitulo precedente :pues claro eílá, que fi el 
juramento huviera fidoíolamente'lnfavor de la Iglefia unlver-
fal,noera menefter relaxacion para abogar contra la de Sala
manca, ni fe efeusaran con eílc juramento los Doétorcs i Licen
ciados del tiempo de Benediílo X í I ! .ni los que deípues pedían 
licencia al Cabildo,la huvictan m%nefter.De la verdad ya coní-
ta, pero ha de confiar también de lá improbabilidad delta con
jetura. Bien cierto es9 que (i el Cabildo huviera hecho eflo que 
íc le imputa, huviera cometido vn crimen gravifsimojporque in
troducir un gravamen tan confiderable , como un juramento de 
fidelidad,que po ic l Quodammodo mfringitur libertar^ xen perjuizio 
de una comunidad tan grande como la Vniverfidad, i de hom
bres tan iluftresccmo lo han hecho, iefio ííncaufa i t i tu lo , an
tes con engaño i fraude, quien duda que es dtli to gravifiimo, 
i pecado mortal contra juñicia? fuesefte cometió el C a b i l 
do , quando hizo tal introducion,i ha eftado continuamente 
en el defde entonccs,como el que no reftituye lo que hurtó.La 
niifma gravedad del delito , i la de una comunidad como el 
Cabildo requiere, que para que fe diga efiodel, i tan publica
mente como en un memonai impreiro, aya evidentes funda-
mentos. 

10 El que tiene quien lo dize es eñeiPorque de otra manera no dtxe-
r<x lapropofiaon \lo (jtial fin juramento todos ¿fiamos obligados a ello, 
Defuerte,que porque dixo el q propufo,que todos los del Clauf-
tro eítan obligados a no fer cotra la Iglclia , de a\ (e prueba,que 
el juramento fe hazia enfavdr déla univerfal, i no de la par
ticular de Salamanca? como fifolamente fe tuviera obligacioa 



alaíglcf ia unlvetfal ,1 no lapudleíTe aver a alguna particular, 
ruesquancioefluvieíle el que proponía olvidado decantas bue-
cas obras^como la Igleíia de Salamanca avia hecho a la Vr.iver-
íidad^que en lei de agradecimiento inducen elía obligacionj baf-
taba para tenerla^cl particular vinculo de amiflad., quado no por 
fcr de una mcíma ciudad, i vWit wtraeadcm mmita^ por la vezin-
dad tan glande: i fino por efto^ por aver todos los que eftaban en 
aquel Clau ího nacido(digamosloafsi)en la Igleíia. A l l i fe va la 

i VniverlLiadii paliarlos dolores de parto del examen de fanta 
. Eaibaia:. alli nacenaloshonores delosgradosji los que no en

traron hijos de la Vniverridad5falen con eífe titule, Puesfiquie-
• xa porque nacieron a l l i , i parteo el Cabildo dando lo necellario, 

no citaran obligados a nofer contra aquella Iglefia ? Que hom
bre ai que no tenga amor a la cafa donde nació? Todo efto i mas 
conocía el que propufo, quando qonfefso la obligación de no fer 
contraía Igleíia de balaman?a; no lo conoce el que hizo el me
morial, i aísi fubrequitalle efte derecho al Cabildo j l c impufo 
crimen tan grande,! con fundamento levUsimo,! tal que no eícu-
fa de juizio temerario contra el Cabildo en materia tan grave, 
para que fe vea, no folo con que verdad, fino con que alma fe ha? 
zen eftas ponderaciones, i conque razón fe llama ¡plenifama m~ 
formacíouydc tantos Doftores i Maeftcos, lo que es imaginaciQn 
de uno. 

i i Pues ya lafalfedad de dezlr,quc el juramento tiene ClaufuU de 
re-velarles (al C a h ú á o ) qualquieracofa yuefepan que es corara el y i 
otras femejaines. Que poco cuidado de la verdad! i aun del pro
pio pundonor, en cofas que tan fácil mente fe han de convencer! 
Bufquefc eña claufula i las femejátes en la forma del juramento» 

i i Es de notar una corradiciondel num.5.con el primero. Dexa 
dicho en hljOue a v r a cofa de fctentaañoi que el Cabildo comen$o a te~ 
nerpor fervtdumhre las idas de la Fntverpdad a fit /glefia • i que para 
facudír efte yugo, introduxo el juramento, como también lo I C T 
pire en el num.3 .añadiendo. Que hafia entonces no a v i a catdo jamas 
en imaginación de hombre s,\ enel num.J.dize^que en el Claiiftro de 
í $ 6 $ . preíenta unaplemfstma información de todo lo ponderado, i 
que fon en eUateftigos todos l o s D o ñ o r e s i Maeflros deaqutl 
Claufl'ro:£>? caufA(á'\Z<:)¿jnopttdtcró iinorar^m hahlarde otdas^fnopor 
lo que les aviapajfado a todos. Defuerte, que todos avían hecho el 
juramento: luegofalío es que fe comencó á introducir aquel 
ano de o cofa de fetenta anos ha 5 pues claro eftá que todos 
los graduados de aquel Qaufl:ro,no íe graduaro aquel año,pues 
de ordinario ai cnelQlauftroDoftoresi Maeílros deveínte^ 
W ue¡n-



JO 
ü'e¡nfa5í quarentaanos degrado. Luego fi todos los de aquel 
Clauñro avian paflado por eiio^mas ha de noventa, ó cien anos 
quehuvojuramento/eguefte diícurfo^nofolosfetcnta. Es mc-
nefter reparar en lo que íe dize* 

15 Lotercero trae la concordia del ano de IJ70 (que es cofa no-» 
table que de vezes íirve, i ninguna á propoíito) dizej que confta 
dclla^ue elCabildo Con lo diípueño en el Clauftro de 15 ̂ 3.de-* 
fiftiod e tomar el juramento j porque aflentandofe en la concor
dia todo lo que fe avia de guardar en los grados de allí adelante, 
no fe habla palabra del juramento, i fi fe huviera de hazer fiendo 

• cofa ta g r á v e l o fe dexara de cap¡mlar5Íafsi quedó exclufo.Tam 
bien efta es imaginación, pties fiendo confiante elhazerfc fiem* 
pre el juramento, no avia que hablar del. Ya fe dixo en el capi
tulo 4. num.iS. la razón que convence efto. La diferencia no 
era fobre fi fe avia de tomar el juramento,© no; fino fobre mudar 
capiliaj&c. Anres,de no averfe capitulado enel juramero/dle efi -
caz argumento de íü firmeza iobfervancia j pues tratandofe en 
la concordia de aquellas coías en que avia diferecla, i en que era 
menefter convenirie5nofe habló del juramento.Confielfa el iMe-
morial que ya fe avia introducido, i que la V niverfidad lo lleba-
ba mal,i avia ordenado en el Clauftro de i5<Í3.felehabIaífe con 
íeíblucion al Cabildo.Pues en que juizio cabia hazer concordia 
íbbre tantas menudencias, i no hazerla en cofa de tanta impor 
tanci; 

•jque no io intento, ni Je palso por 
. aunque fe huvieíTe dado el recaudo al C abildo, i offecido el que 

no tomaría mas el juramento , i executadolo alguna vez(que to 
do es falfo) no era cordura conrentarfe con eífo, fino aífegurai Jo 
con eferitura publica, como fe tuvo cuidado de alfegurar cofas 
tan menudas. Eña razón convence la verdad,quando no cenfiá-
radella por otra parte, i defeubre la poca probabilidad deldif-
cu^fo contrario.Finalmente defpues de la concordia fe ha jurado 
fiempre como antes. 

14. Dizc en el num.yXd ceremonia detenerlos en picureemos que aun 
es mucho mas moderna, Gracias á Dios que no huvo un Clauftro 
para probar efto, i quefed izea lgoque íec rea , i no confie con 
evidencia. Las rabones defta ceremonia fe dirán adelante; la va-
riedad que ha ávido en efio no puede perjudicar al Cabildo, que 
puede dar afsiento a quien quifiere, fin epe por cíTo efie obliga-
do a darlo a todos. Nunca lo ha hecho fin particular razón. Da
lo a los que han fidoRctores dé la Vniveríidad. A l Cardenal 



Zapata lo dio por CafionígodeToledo^que eífopide laherman 
dad delasTantas Iglefias. Otras calidades por grandes quefean 
no inducen particular vinculo de correfpondcncia con aquella 
lgleíia,i afsi no hazen al cafo^omo no lo hazen para q el M aef-
f refeuelá no los tenga en pie al prcfentarle. 

i j Notable intento es querer períuadir. Que ambas ceremonias han 
fído faales de introducir'jxm cofa tan grave como un juramento de 
fidelidad,unacircunftarjciacomoeftar enpiejambas carga de 
una comunidad tan grande comolaVmverlidad de Salamanca, 
i que han pallado i pallan pot ella los hombres mas grandes def-
ta Monarquía,dizque es fácil de introducir fin juftil'simos t i tu- • 
los. Ipára efto huvo de tftar dormida la Vnivciíidad, i los ma
yores fugetos del mundo, tuthados^ encogidos^medrofos de uerfe fi~ 

J o s i iwciiytiii^i'^ (comofi^ftavieranenrre vandoleros de Cata-
luna) íin coníideracion de loque hazen,fin atención a fu pundo
nor, refueltosapaíiarel mas ajpérotratamiento,pot d defeode gra 
duarfe,Es pofs ble que efto lleva camino? 

16 i ue$ y a dezi i : Q^e no tunen otro formulario de lo que han de hazsr^ 
mas de lo que le¿ dtzjn hagan los mtfmoi á d Cabildel Quien ha ido a 
pedir la campana, que no íepa muchos dias antes, que ha de ha-
zer un juramento,i le han de tener en pie? N o ai cola mas fabida 
en Efcuelas,que lo que paífa en efta patte en el Cabildo. Si hu-
viere algún graduado que diga, que antes de ir alia no tuvo muí 
fabido que avia de hazer el juramento, i eftar en pie, defiftirá el 
Cabildode la caufa. El que mas tarde lofabe,lo oye de los M i -
niftros de la Vniveríidad. A l mas ignorante de las cofas della, al 
forañero que íin aver cíludiado en ella, viene defuera á graduar-
fe (finólo labe del amigo que le hofpeda) fe lodize el Secreta
rio, quando fe informa del de lo que ha de hazer, i depofirar; en
tonces fab^,que fe ha de prefentar en cafa del Macñrcfcuela^ue 
ha de tomar puntos, i leeren la capilla de ianta Barbara , que ha 
de entrar primero al Cabildo a pedir la capilla ¡ campana : don
de quando no le quiera dezir mas,la curiofidad i cuidado del que 
ha de entrarle faca a preguntas hafta la menor circunflancla de 
lo que paila (digalo Antonio R uano) El ultimo que fabe que ai | 
Licencado nuevo es el Cabildo,i lo fabe quando el avifa con el 
Tertiguero, que quiere entrar a pedir la campana. r>eíueríe,que 
ya viene inftiuido de lo que palia, fin que fe le pueda hazer nue
vo lo que faben aun los que no pallan por ello, 

17 D é l a razón que fe pondero en el nuni, 13. confta,que no es á 
propolito la inducción de! capitulo prafíriptiombus^ 
pues malpudQienunciaifeálaprcfctipcionporla concordia, en 

que 
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que no fe trató del juramento j ni'en el avía diferencia que com-
pone^nlfecomprehedia en l as cofas para que fe dio poder a los 
Comiífarios de ambas parres para que las trataííen i cofirieífen, 
como confta de los poderes,! del llamamienro del Clauflro^que 
cfta en la concordia; quanto mas qüc efta no es materia de pref-
cripcionjfinode coflumbre inviolable i prcfcripta5quod longe 
diftat a mera prxfcriptione. Con cftó ceífa también lo de la ma
la fe del num.^ . i lo de la re^uociacioq de la Vpivetfidadjquc no 
la ha menefter el Cabildo, pues ella por la concordia no adqui
rió ningún derecho-enlode! juramento 9 antes quedó mas firme 
íii obligacion^como fe ponderó en el numero dicho. 

18 Alega en elnum. n . que los aílos Angulares de los que juran 
i piden la campana no perjudican a la Vniverfidad,^/?. [t üiligen-
tíide forocompetenti.FctoU refpuefia es faeiljque íinole peijuoica ' 
el aélo de los particulare^^elconfentimiento del Clauflío que lo ' 
ha fabido i entendido abinitioyno le^puede hazer provecho(quá-
dbfuera neceífario valemos del conícntímicnto > i fuera materia 
prefcr¡ptibie)^ues qualefquier aftus conftituyen al Cabildo en 
la quafí pcííeísioh de fu derecho5adquirida por la paciencia i co-
fennmiento de la Vniveríidad , ut tn L i . de fervttuitb, rufticor, L J i 
tgo^.i .DJe Puhb:ima\ N z x ñ talis patientiahabctuf lóco^tradi-
tioms^LohotkSilazMJe fet 'V!tuubjttH¿o¿enerali^b\t,£¿o putoufum 
CIHS ret pro traénonepcJftfHm^cciptendttm eJJiy /•r.Otfr / toiciente 
¿ixxiñifi .eodem utuL 

19 Conociendo eflo fe acoge en el num.ix.a la tercera razo5que 
losque juran aun no fon delClauflroj porque no eflan gradúa-, 
dos,! afsi no le pueden perjudicar^íw^poujl imwiéa i» remma-, 
r^.Si eflo es afsi^luego la Vniveríidad no puede entrometerfe en 
lacaufadel juramento,quc nole toca : namde iure proprio non 
de alieno quemquam agere oportet, Lutt f r u i y ü . fufa i jruf íutpe" 
Wíwrj i afsi debiera nofer admitida fu oemandaacomo de no par
te. Demás dequeefla razón nofe compadece con lo que tantas 
vezes fe pondera en el Memorial del gran perju'zio que fe le íi-
gue a la Vniveríidad de que fe tome efte juramento^onde buel-
vc a tener fuerza la razón del num, precedente, que la ciencia i 
paciencia de la Vniveríidad le ha perjudicado» 

'z0 Lo que dize de la ignorancia del derechoji error que padecen 
cerca de la obligación los que jurando tiene fuerea : porque c5-
dc no ai derecho,no fe imputa ignorancia del ; i en entender (¡uc 
tienen obligación a hazer el juramento, no folo no yerran, í w o 
fiemen con mucho acierto,pues ella es tan clara,! con títulos tan 
ÍQlidos,comQ confia de todo el cap, i á conftaxa del 9 . ^ error e$ 



<k qukn apta pienfa que no al obligación^ que los antiguos mui 
bien la conocieron, i afsi fueron tan obfervantes del juramento, 
como confla del cap^. i fe ponderara adelante. 

R E S P O N D E S E A LOS FFNDAMENTOS 
del capítulo quarto. 

C A P i T v L o V I H . 

PA R J ' U prtfiftptwtinoes mrtíjler PAnderafeotraeontradicionym^ó. 
rat^cachn$Í4^ohMhriyi9fím.ié i L a Vnivirfdad no ha dtxado di recia* 

No prueba W Memorial que no fe ayan n a r prmudpfium,j* 
fajfado los quartma arios dtfyues de ElMemorial nota in]ujarnente a todoi 
U cóncordiaimm.z. p i MaeJlrefeuel<tiynum,S. 

E n la Vnwerfiüad m ha avido ignoríi' Cabildo nunca los "ba multada , nu-
cia^ni error¡num*}* vier.Q. 

No ha redamada jvdieialmente bajía Los eafiiges que han beeho a los gradúa 
aora^num,^ dos no banfidopor el Cabildo ¡ n a o . 

fio puede alegar ignorancia del becbo, Satisfaz>efe a los exemflos que fe traen 
ten ejfvfe contradize,nunt.j* di un Maejirefcuela^num.i xt 

Di lyZ É ^ n el num^^^que de aver callado la Vniverfidad, 
no ft figu« que aya copíentido en el juramento i ccremo-
ntíi de eílar en pie, porque fula túekurmmte non mdH~ 

citur ratíficatto ¿jííetapproíatía*, pero efla razón fe queda en vago, 
porque reftaba probar, que para la prefcrlpcion l cóflumbre fea 
menefter r^tifitircibn3Ó aprobácionji es cierto que no5porque ex 
confenfu.Grñn¡um5& iurisrdefin¡tione,bafl:an f emua &patientia^ 
que es evidente la ha ávido en la Vmveríidad,con que toda aque 
l l ado tnnanof í rvedenada . . ̂  

En el num.5. (profiguiendaen fii yerro de que por la concor^-
di a del año de | . f 70. quedó exclufo el jurameto)pmeba5quc def» 
de entonces no ha ávido tiempo para que aunque fe aya buelto a 
introducir, aya podido preíümirfe renunciación del derecho de 
Ja Vniveifidad; porque para efta fon meneñerquareta anodino 
los ha ávido. Seíénta anos hzquefe hizp U concordia, que quando m 
demos (dize) qm feguardajjc mas de ueinte, quedan los quarenta^i aun 
no alean fan, porque ha diez* i ocho años y a defde el de lóij.que recUmo 
la Vniverfidad. Que de cofas fon meneñer para que cfta razón te-
ga fuergaí Lo primero 5 que por la concordia no fe pueda tomar 
ci juramento. Lo fegundo,que efla concordia en quanto al jura^ 
mcntOjduraíTejpor lo menos3veinteancs.Lo tercero5que feaver* 
dad que el año de 161 reclamafle la Vniverfidad en efle arti
culo. Todas tresfon faifas. De lo primero confta por lo dicho 
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en el num. 13.del capitulo precedente.Para lo fegundo no al mas 
razón que quererlo dczir.porque fue menefter para la cuenta que 
duraíle la fingida concordia veinte años^fe fuponc que por lo me 
nos durarla veinte j íi baftáran diez, ferian d¡ez3 no teniendo mas 
fundamento quien lo dize para veinte, que para dos* Defgracia-
do fue en efta conjetura; porquemaquellos veinte anos, dcfde el 
de i ^70.hafta el de 1590, parece que concurrieron mas gradoi 
de Licenciado que en otros tiempos,! juraron los mayores hom
bres, ¡de mas grandes pueftos que ha ávido en efla Mcnarquia, 
de que fe pudiera hazer un Catalogo^llegan a dozientos i veinte. 
dMire que bien fe guardo la concordia. Tefligos ai en Madrid ,1 
aun en el Confejo,que juraron en eflos veinte años.I elCárdenaí 
Zapara es uno, que juro a 14. de Febrero del año de 1580. L o 
tercero confia íér falfode lo quefedixoenel cap.4.num. 29.1 
del miímo proceífo, fobre el grado del Maeftro Celis. En el fe 
ve, que el pleito nofuc fobfc el juramento, ni eííb fe tomo en la 
boca.EI Maeftro Celis le hizo como los demas,como íe prueba 
del teñimonío que fe prefenta. Solo fue fobre el pedir deípues los 
Eftrados,que no tiene que ver con el juramento. Luego de aquel 
pleito no fe prueba, que la Vniverfidad aya reclamado en eíte 
punto,ni aya interrumpido fu confentimiento. 

En el num. 4 . fe le pone nota a la Vniverfidad de Ignorancia 
de fu derecho particular, ierror en fus proprias obligaciones. I 
por mas que fe le quiere dar color,ni dexa de fer grave nota en la 
primera luz de las letras,ni ha de aver quien crea,que la M aeñra 
ele todos los derechos, ignore los fuy os. Podíaíe acomoda r io de 
fan Pablo i .ad Timoth . j \St ¿jáis auttm áomm fu¿prtejfe nefiit^quo^ 
modo Ecclefu Dcidúigenmmhahehít l Admite que en las materia* 
publicas i ufuales no fe puede prefumirenía Vniverfidad igno
rancia de fu derecho particular; pero el juramento i circuníian-
cla de eftar en pie,le parecen wam ceremonias tan fecreta* i raraí^que 

folopajfan dentro del Cabildo^ d cada mo una a^ .Bien viene efto c o 
llamarlas en el n u m . i z . / r ^ w ^ ; todoes uno.Graciofa cofa es 
llamar ceremonias lasquefehazen tantas vezes ,quantos 
fon los Licénciamientos; i las que fe hazen en publico 
Cabildo, i fabiendo todo el mundo que fe hazen, i como. Que 
cofa mas publica para la Vniverfidad, que lo que palfaencfta 
parte en el Cabildo, pues no puede fer del Clauftroquien no lo 
huviere no folo vif l^fino hecho? Que cofa mas ufual que lo que 
no puede aver grado en que no fe haga? Ninguna materia en qup 
la Vniverfidad pueda tener particular derecho, 6 obligación, fe 
le pone untas vezes delante de los ojos compefta^Ninguna eftá 

tan 



tan en la memoria de todos los graduadosjpor el defeo de que fe 
aumente el numero i afsi la ignorancia del derecho para no ha-
zer efto, feria afeílada; i el erxor de penfar que al obligacion^no 
aviendola^fupinifsimo. L o cierto esjquc los antiguos de la V ni -
verfidad fatuan que no tenian derecho para no jurar, i que cftabá 
en obligación de hazerlo;i efto ni era ignoranciajni error, que es 
grao temeridad poner eífanotaen tantos hombres i tales j mas 
verifimiles que yerran los que pienfan que erraron. 

j . Quiere probar, que la Vniveríidad no ha callado porque el 
ano de 15^5. tomo la refolucion que fe ha referido, i el de 1570* 
requirió por fus Comilfarios al MacArefcuela^que feiialajfeJugar 
donde dur tos grados futra de la /¿lefia mayor ¡\ el de 1 ̂  15 . pulo plei-* 
to. Deflo ultimo ya fe ha dicho, que no es a propoíito 5 pues no 
fue fobre el juramento j ni importara para el^que la Vniveríidad 
falieífe con fu intento. Le demás ha fido refoluciones no folo no 
executadas, pero ni aun dichas al C abildo:ó fino donde cftá las 
iiotificaciones,los requitimienros,6 por lo menos, los recaudos, 
o el nombramiento de Comlífarios para darlos? A i teftimonios 
defto? L o cierto es, que la Vniverfidad ha trecientos años que 
calía, por lo menos judicialmente^ lo demás no es reclamaT)no 
ha hecho un requerimiento5n¡ lo ha deducido en juizio hafla ac
ra;! íi con todo eífo quiere que eíías fean rcclamaciones,admiti-
moslo,i tienen lugar las dotrinas i textos del cap.y . n u m . n . 

j D i z e , que fi la Vniverfidad defde el ano de 570 . haflaelde 
¿ 2 3 ,no bol vio a hablar en efto, fue ó porque el Cabildo no de
bió de innovarjó fi bol vio a tomar el j u r a m e n t ó l o lo fupo la V -
niverfidad.Defuerte,que fi el Cabildo en todo aquel t¡empo,que 
fon quarenta i tres años,tomó el juramento(como lo hizo) no io 
fupo la Vniverfidad hafta el ano de 613 , La Vniverfidad no ion 
los mefmos que juraban?Pues como no lo fabia?Eflo es negar la 
luz al dia,! querer ignorar lo que es publico,! fe fabe en todos ef-
tos KeinoS)Capt<}uantO)deprdfuwpttcnil?uS}ih'i : Laten te ^vicmto mn 
poteft, (¡uod adnos m longinquoperventt; i es afedar la ignorancia, 
quod in iurc ^xo]^ihtxux^cap.ciimínhihítio^.T.*verf.Wú non exper 
tesfcientia^vel faltim affeiftatores videantureífe ignorantise, ¿fc 
cíandeftma dejponfationc^ I finalmente es contradezir a lo'3fixo en 
el cap,5. num. ^. donde para lo del juramento prefenta por tefti-
gos a todos los Dotores i Maeñros : E n caufa {á\zt)(jU€nopudie
ron tgmrar w bailar de oidaé^ fino por lo que Us avtapajfcdo a todos. 

6 1 no fe puede difsimular otra contradicion que ai en cftas ra
zones. La tercera,prueba que la V niveifidad ha tenido ignoran
cia de fu derecho, iha eftado en error de penfar, que tenia obli

ga-' 
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gacion de hazer el Juramento; i por eíTo no ha reclamado. En la 
quarta fe funda, que ha muchos años que reclama 5 en que fe fu-
pone^ue pienfa que no eftá obligada á jurar, i que íabe fu dere
cho. En el num. 4..íe pretende, que no le ha podido dañar la no
ticia del hecho, por la ignorancia de fu derecho, i el error. En el 
num.j. iy-que no tuvo noticia del hecho hafta el año de 15^5. 
dado cafo que huvielfe comencado antesj i defde el año de 570, 
lo ignoró hafta el de 613. Efto no es alegar cofas contrariad 
Pues quien las alega omnmo repelütur, & in iudicio non debet 
audiri , ¿,tranfá£itone,C,de tranfaEiiontbus^l.i.Cde furús^Lcumpro* 

fitearis^ C , de rtvocandfs, l , finalt^ C.de remtfsione pignorum, i , Tttt* fi 
non nupfertc de condiUombus, Lficnt manos^ §. ídem Papmimus, D* 
qmbus modis ufAsfruEi.AmíttaUír^ capjoltcituámem S4»mfine de appel~ 
Uttombus^aíd,conf,z^,numtx,rvoíum,^.aj(Y( icuí ,(^m(\ Ínter con-
tradiítoria.Pues comodize el miímo Baldo m laus ctvtle^nuM.s* 
D.dt ttfr.vd.ti2Lno eft queedam temeritas, & conf.szi.num^. 
o/o/, i . vanetas & vacillatio cít inimica leglhus. 

Defpueá de averie imputadoa la Vnivetíidad Ignorancia i 
etror,fe le atribuye también micdo;para q no le falce ninguna ta
cha de las que fuelen en el fexo mas débil, 1 en la edad mas tier
na Anular ios conf¿ntimientüs. El temor que ha tenido a los 
Maeftrefcuelas le ha hecho no feguir efta caula, porque ellos en 
lugar de confervarle fus libertades iexempeiones ,fe las quitan, 
por darfelas al Cabildo. I en tanta violencia la pobre Vniveifi-
dad, apenas puede mas que padecet\ I ai mas que cfta injufticia de los 
jM aeftrefcuelas nace de otro miedo que ellos rienen al Cabildo, 
que los multa fino lo hazen afsi ^defuette, que el Cabildo pone 
miedo a los Maeftrcfcuelas, i ellos a la Vniverfidad: i afsi viene 
aeftar medrofa de unos medrofos,que es gran cobardia. Aunque 
todo eftofueíTeaísi,efle miedo noefeufa de noaver recbmado 
en tantos años, i en cofa tan grave• pues hafido tan feguro t fácil 
el recurfo al Confc jo, dende no ai fuetea ni miedo: ¡n [aero m m 
Comitatti noftro mhU nmerepotutflhh 1 • C J e hts quiper metum ludtcis^ 
I donde ai poder para refrenar a quien haze fuerza, i alentar a 
quien tiene miedo; pero quien ha de creer,qgc en el generofo ani 
modela Vniverfidad de Salamanca tiene el miedo lugar? L o 
cierto es, que efta ta lexos de averie tenido a los Maeftrcfcuelas, 
que a ellos mifmos les ha fabido dar mui lindos pleitos, i fobre 
cofas de menos monta. Raros fon los que no han fentido eftos 
bríos de la Vniverfidad. Llenos tiene fus archivos de provifio-
nes contra ellos,i algunas ai impreíTa? con las Conftituciones. 

PejíOjSeñorjcomo fe ha de cofemir que fe traten aíisi tan gwa 
R des 



des Miníflros como V.MagcñacI l los fenorcs Rey es fus proge* 
nitores hanembiadofiempre porMaeftrefcuelas deSalamanca» 
i<}ue fe diga dellos que hazcn injuñicias tan conocidasji por tan 
viles refpetos? Es juito que fe ponga tan grave nota en el crédito 
i opinion dc Miniftros tan enteros ? I que la ceníura fea tan uni* 
verfal^quelos comprehenda a todos^ ifus injufticias en eña par
te tan amiguas3que fe diga^que por remedio dellas fe inftituyó el 
Tribunal del Adminiftradorj que ha i^o.anos? L o bueno es, q 
d¡zer qae;€Ítofue porque no padecieííe la hazienda de la Vniver 
fidad (que.concurre endiezmos con la del Cabildo) lo que los 
preñamos del Maeftrcfcucla, que por eftos miedos del Cabildo 
íe confandietón con las Prebendas: i es el cafo que Benedi&o 
X I I I , avia infiltuido el oficio de Adminiftrador mas de treinta 
años antes que fe hizieífc la anexionde los preftamQS5porque cf-, 
tafue el aríode 141 j . como confía de las Bulas, i la inflitucion 
del oficio, por los años de 13 8 o. como confta de las conftitucio-
nes que hizo el dicho Bcnediílo, i cñan en el Archivo de. la VS 
niveífidadji todo lo refiere Chacón. Defuertejque íe vioen pro^ 
fecia la confufion de los preftamos con las Prebendas por mie
do délos Maeflrcfcuelas3i fe previno tanto antes el peligro de 
lomcfmocnlahazicnda dé la Vniverfidad, erigiendo efte ofi
cio. Que cofa es que fe atribuya a culpas de los Maeflrefcueías 
con tanta nota del Cabildo, lo que antes fe hizo por fu autori
dad, i para defcmbara^aílos de rnenudencias; pues no era bien 
que el Maeftrefcucla anduvieffe en los arrendamientos,! cobran 
^a de las rentas,! en los alquileres i reparos de las cafas ?iJara efb 
es el Adminiftrador. ^ ' - 1 : 

La caufa deftos miedos de los Macftrefcuelas al Cabildojdi-
ze fon las multas que les hazej i lo executivo en aplicarlas, i 
que ufan tanto eiechar/elas por qmlcjuiera cofa que hagm^ o que dexm 
de fc^r^eftaes mera calumnia.El Cabildoíranquearálus archi
vos, i los regiftros de fus acuerdos^i l i fe hallare una multa echa
da a Maeftrefcuela, por cofa que toque a la Vniverfidad (ni aun 
por otras) cederá de la caufa. Para dezir efto fe han mirado coa 
cuidado. La mayor novedad que en efto ha hecho el C abildo, 
fuelaquepoco hafucediojqueaviendo dado el Maeftrefcuela 
un grado en la Vniverfidad (que es el primero que fe ha dado en 
clía defde que los ai) el Cabildo lo fintio , i mas porque eftuvo 
cierto fe avia hecho con particulares intentos. Parecióle que a*-
via incurrido en la pena de mil florines, que ai en el jurameiH^ 
de Prebendado, contra el que quebranta algún cftatuto, ó dere
cho de la Iglefia, i determinó de pedir la execuciofí defta pena g 

en 
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t n Tribunal competente 3 que fue lo meímo que determínale a 
poner un pleito, que cada día fe los ponen a V . Mageflad-I con 
que no pafso mas, como confta del acuerdo del Cabildo, que 
eftá prefentado, huvo^qien vino a reprefeotar al Confejo^quc el 
Cabildo auia multado al Maeflreféuela en mil florines, i repar-
tidolos efetivamente entre los Prebendados, Efta verdad tienen 
las multas que fe dizenhaze aquélla íglefia álos JMaeftrcfcue-
las, eftando tan lexos de ello^que un amago lo ha hecho fola una 
vez. 

10 También es muí bueno atribuir a eftos miedos del Cabildo 
Izs efísr/íonej ¿pnfíonesii otros gravámenes que los Maeílrefcue-
las han ufado con los Doí lores i Maeftros.Pues que le va al Ca 
bildo en que los prendan i gfaven ? Noferá mas fácil creer, que 
algunas vezes hazen ellos pcjrque? Lcanfe los proceífos,¡ fe vera 
fi es por cofas del Cabildo. 

11 Para moftrar que los Maeftrefcuclas por miedo del Cabildo, 
hazen agravios a la Vniveríidad, fe refieren dos pleitos en que 
un Maeftrcfcuela parece favoreció al Cabildo, i con un Angular 
fe concluye por todos. Traefe la cofdsion qel hizo en el Clauf-
trojque por mtedo de ¿as cenfnrasyipor ejiar en fu primera refidencta^ fe 
inhibía de juez Confcrvadorde la Vniveríidad. Las cenfuras de
bieron de fer de algún Breve de la R ota, que el Cabildo le noti-
fic6,con que fe ve que no le tenia tan de íu parte, pues no-fió la 
caufa de fu conocimiento, i la quifo llevar á Tribunal fupenor. 
E l dar por caufa que eftaba en primera refidecia^ue porque fi lo 
excomulgaban, la interrumpiaji cfto no era agravio,ni vexacion 
que le haría el Cabiído5finodifpoficion del derecho. Luego efta .s 
íefpuefla nohaze nada contra la Iglefia.En no aver querido el 
mifmo Maeftrefcuela fufpender el grado de Frai Diego López, 
fino mandarle que pidieíle los eftrados,hizo mui bien i mui con^ 
forme a la provifion que mandó el Clauftro fe le notificaífe, que 
no podia fer otra, fino la que el ano de ^ 13. dio la Chancillcria, 
para que fin perjuizio del derecho de las partes fedieífen los Ef-
tradosjaunque fe pidieííen con protefta^porquedc2Ír,que la pro 
vifion declaraba que hazia fuetea el Provifor en otro tal manda
t o , eftá convencido de falfo en el capitulo 4. num.3o.dondefc 
vioquela Chancllleria no declaró en el articulo de la fuerza; 
pues como fe pudo requerir con tal piovifion,que no avia? 



£ L I F R A M E N T O E N L A F O R M A 
que fe ha&e>es licito i honejio, iaclo de Religión* 

C A P I T V L O I X . 

T K B S tomites iuratnenti, vtrhai9 
iufiitiajudiiiufnynum.j. 

L a verdad i \vfiicU en que conjifienju-
Jlit iA generaltter pro boneftate, n.2* 

L $ materia que fe ]urafon aftos de ob-
fervancia i \uflieiay i tiene motivos 
de piedad, amtftad, ¡gratitud, n.jt 

E n el ]utzio fe entienden deliberación^ 
reverencia, i taufa\ i las dos prime-
taifeunent ex parte iuramis^n.f., 

Para el )uramento de fidelidad es ca& 
Ja baftaníe recibir cofa temporal, 
num,j. 

Para el de la Vnwerjtdad fon ]ufiifsi' 
mas títulos los beneficios que ba reci» 
hido del Cabildo¡num 6* 

J para el quefe gradúa los mjfines, i h 
que el recibe de nuevo¡nnrn. 7» 

L a materia defte juramento es fu a ve i 
fáci l de cumplir¡num.S. 

1 1 í ARA Que conftc el derecho que tiene el Cabildo pam : 
tomar el ;uramento,i la obligación que tienen dehazer-
lo los que fe gt aduan, es neceirarlo moflrar como es l i c i -

t o i h e n e í ^ p u e s no pud era a ver derecho para t o m a r ^ í i n o fue 
xa licito el hazerlo. Éílofepiueba llanameDte,coDfiderandolas 
rrcs circunflancias, que fon neceííarias i baftan,para que el jura
mento fea aéio virtuofo i de R eligion: FerttAs¿uftttiajudtcium. A 
cftas llamo fan Gerónimo, Cow/íw/ft^/WW/, explicando el ca
pitulo 4. de Íeremias5& referturcap .i .iz .quxíí .i , & cap. u l t i 
mo ax. quaeíÍ4 .idcl lo tomófanto Thomas i.a.qu^ft.S^.art.j. 
ttjodoSt 

i L a aferdad corre por cuenta del que jura, i en el juramento 
promiíTo rio (como es efle) cofiftc en el animo de cumplir lo que 
promete, i en el cumplirlo a fu tiempo, i ñ á algo defto faltafle, 
íeria perjuro. Lajuft ida en efte juramento feconfidera ex parte 
óhieffiy i de la materia 6 cola que fe promete : i fi turamentum ho~ 
tmmpr^ftatHrj bafta para efta circunflancia,que lo que fe prc me
te no fea pecado,ó (loquees lo mefmo)que íe pueda cumplir fin 
pecado, cap, quamvtspaBurn depaflis w <f. & cap, cüm contwgat de 
ture turando: i afsi puede fer de cofa que en íi fea indiferente(a dif-
tincion del juramento que fe haze a folo Dios) docet Suarez /Í¿. 
j*demamentO)Cap.i6. ¿ r cap.xz. mm.s. Sánchez l ihs . f t imm^ 
cap.p.nym.ip. que efla ya recibe honeflidad, po i lo menos con el 
motivo de { iddidad)Laímatutra£i,5.de tkrament.caf.t.num.f, \ af-
d iuflitiay«w«/«r(dÍ2eSuarezcap.3.num,4.)(gfwfr^///^jt?yí>^»f-
ftate. 

[uc el juramencojque fe haze al CabiIdo,tcnga efta circunf. 
tan^ia 
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tancia es evidente, pues la mateñá delno folo noe^ pecado^ pe
ro es miíi honeña i vírtuofa5i capaz de motivos de muchas virtu
des. Lo que fe jura es; Promttto c r turo, qmdfemper ero obtdiens 

fidelis Eccle(t&¡i¿r Capituló Saímanttno ^mum^ tura^Jiatuta, liberta' 
tes¡exempítonesiprivílegM) conjuemdmes & Utidabtles mores inviolabi-
liter ohfervabo. ^leminí un^uam contra tp/am Ecclefiam & Capttulum 
auxtlwm^cQnfiítum^mjonmaut patroetmum direóie^ *uel indinóle pr** 
fiaboi&c. Lo q ü e l t íiguc es, ponerfe una pena, fi no guardaic 
el juramcnto5fugetatíe á qualquicr juez competente para íii exe-
cucion, i que no pedirá relaxacion, ni ufaiádella j todo cofa or
dinaria enlos juramentos. E l Ú¿/¿/^ no dize rigurpfa obedien
cia, claro eftá; fino reconocimiento i ic ípe to , i cafies lomifmo 
q u e e l ^ / w . Éfta fidelidad fe limita en lo que fefigue : WÍ? que-
hrantar los derechos, 'eflatutos^ t loables coflymbres j / no dar ayíidajfa* 
vor, m conjtjo contra la Jgítfia. Efta es la materia defle juiamemo. 
N o ai cola en ella, que alias noefle obligado a hazerla el que ju
ra. El tener reípeto i venerado a un Cabildo i iglefia Cátedra/, 
es materia de la virtud de la obfetvancia, i toca mui de lleno en 
la piedad Chrifliana. Elnoqucbiantarle luseflatutes i privile
gios, es conocidamente materia de rigurofa jufticia. El no dar 
ayuda,favor,ó confejo contra el Cabiido^fi los intentos del con
trarió fon injuflos, también es obligación de jufticia,i podia to
car en otras virtudes, coforrae fiiellcn los motivos de hazer con
tra la Iglefia, Si fueííen licites, como poner un pleito, el no dar 
aqui ayuda ni confejo, tiene mucho de piedad, inclinándole mas 
a la Iglefia^que a un particular.- Puede también tener(ccmo tie-
^nc) motivo de honeña amiftad^i de gratitud. Con que viene a no 
aver cofa en lo que fe jura, que no aya obligación de hazer-
lo , ó por lo menos que no íea honefto por motivos de dos 6 tres 
virtudes» Luegp cfte juramentohabetfecundum comitemjnem-
pciuftitiam. 

r - El tercerees i en el fe incluyen tres cofas (íegun los 
que mas) para el juramento promiíToriojque juntó Laman.traSi , 
j . de turament0icap.3*mm.3. en eftas palabras: La&fif difcretio m e& 
confifitt, ut cumprudente mtelleBus ccnfidcrattone^pía ac reverente u o -
luntatts afcBíoneynon finenecefsttateautwaifia titflttate turetur. I.a 

Segunda omitib fHare^lib.r.cap.j.numj. I la primera V5W¿C¿ÍX//¿. 
5 c ¿ p . + . m m . 4 . & a y.Pcro digamos de todasXa primera es pru
dente deliberación-, efta fe puede confiderar,6 de parte de la V -
niverfidad, ó de parte de los que hazen el juramento. En la V n i -
veríidad no fe puede prefumif que faltaíTe prudente deliberación 
quando vino ep que fe hizieífe eñe juramento , i deípues quando 

S por 



por dozícntos anos lo ha eftado viendo 1L confintlcndo, l tefiifi-
cando fu iuftificacion en la puntualidad con que todos los dt l la 

porque como conña del teftimonio que fe prefenta^antes de en
trar al Cabildo, ven de cfpacio la forma del juramentOt I final
mente porque para que fea la deliberación prudentifsima, no es 
menefter mas que faber, que por aquel aélo paflan todos los que 
fe gradúan, i que lo han acreditado los mayores hobres del mun* 
do: antes pareciera temeridad en el particular, que juzgara otra 
cofa. I lo mefmo fe cftá dicho de lo fegundo, que es la debida 
reverencia al hazer el juramento, que no fe puede prefumir aya 
faltado en tales perfonas, como las que le han hecho. Demás, 
de quela verdad del juramento, la prudente deliberación i ad
vertencia de lo que fe haze,i la debida reverencia al divino nom
bre, fon cofas que fe requieren de parte del que juraj i fi falta en 
alguna delías, culpa fuya es. 3 aunque eíTavicia aquel aé lo 
fingular fuyo-, pero nohaze queel juramento i fu forma ení i , 
i en quanto fe propone por el Cabildo para todos, no fea l i 
cito i honeflo. Porque para eflo lleva el de fu parte lo que 
bada , que es juílicia en la forma que fe ha explicado,! cau-
fa bailante , que es lo tercero , que toca al juizjo ^ i lo dt • 
mas fefupone, que lo ha de poner el que jura, como eftá obl i 
gado, h BQli'f&.u 

j Viniendo pues a lo tercero, que fe incluye en aquella pala-
b ra , /W/a«w( i es menefter para la honeftidad del juramento) 
que es caufa neccjjaria^ o útil, ¿piadofa, como enfena Sánchelettad§j 
num,4. Es cierto, que cfte requifito coocurre con grandes venta
jas en el juramento, que fe haze al Cabildo. I para efto fe ha de 
advertir,que el ufo del juramento, non limitatur ad caufas Fidei, 
Keligionisjautpietatisjfedetiamcxtenditur ad humana nego-
tia. 1 cfta propolicion dize StttrezjAp.i-numa.cpxz es de Fe. I af» 
fi vemos,que no ai cofa mas ordinaria, que interponer juramen
tos en los negocios humanos, como en los contratos i pleitos, i 
privadamente entre particulares perfonas, por caufas tempora
les; i eftos juramentos es cierto que tienen el tercer requifito i 
caufa legitima. De aqui es, que fe puede preftar el juramento de 
íidelidadjobediencia, i no contravención en todas las ocafiones, 
inquibus aliquid remporale x t ó ^ i t w j e x t u s in cap.nimisgrave so* 
¿ver/. Güm viros Ecclefiafticos nil temporale, & c . cap.-veritattsj 
cap, mlítís de mremando^ cap.'verm^ cap.ex tranfmifla deforo compe*-

iemy 



36 
tetiü jubinotant communítcr D o í l o r c s , ^ / ^ r . Falafee.dtcif.joo, 
n u m , j . & 12. donde prueba, que los Clérigos deben hazer j u 
ramento de obediencia i fidelidad a los Principes feglares,¡ 
del captt.nims citado,colige per fenfum contrarium ia glojfa i 
A í b a d tbid. t Pedro Greaono lib,¿.Syníagm,cap,y.c¡ubd Clerici tem-
poralefeudumhabentesprxftarccoguntur dominis fecularibus 
homagium, feu iuramentum fidelitatis j lo qual también le coli
ge del capitulo JoUtt de maior.& ohed* i lo enfeña L t m m & a 3 * $ * 
(í[,cap,2.nttm.s. 

De aquí fe conoce claramente quan juftificado es efte jura* 
mentó de parte de fus titulos icaufasjpues para fu introducion 
las huvo tan grandes en los beneficios que el Cabildo hizo a U 
Vniveríidad, que recibió del en fus principios cafas para que le* 
yeflen fus Catedráticos 2 jo.anos, i defpues fitio para fus edifi
cios, falarios para algunos años, quando por falta dellos fe avia 
deshecho, rentas de las tercias que oi goza por diligencia de un 
Obifpo,i conícntimiento,! cefsion del Cabiido,pacifica poífef-
fiondellas, por laexecucion de fus Prebendadosjá quien fe co
metió, govierno, i confemeiondel Obifpo,Dean, i A r r a l , i 
Maefl:refcucla,por autoridad i nobramiento Apoftolicoi Real; 
vifita i reformación de fus Colegios; fundación de cinco dellos; 
Prebendas i rentas para la autoridad ifuflento de fu Cancela* 
r io; capillas pata fus examenes; teatro para fus gradQs,con todo 
lo demás que fe dixo en el capitulo primci o. 1 odo lo qual,i ca
da cofa de porfi es juftifsimo titulo i caufa para el reconocimien 
todeftejuramento-.finqfepuedadudardc la verdad deflos ti tu-
los,pues cofia dellos parte porefcnruras,parte porc IMemcr i í l , 
i hiftoria de Pedro Chaco5a quie fe le dtbc todo credito,Lo uno 
por fer déla parte contrariajLo otro por fer hiftoria lo q eferibe, 
¡ la hiftoria es probanza admitida en derecho,/./.^^/A quibuf-
dam fcriptohbus traditumcft,0.<^ officio Pr^jttiiPrdtorio^cap.rutn 
caufam deprobatglojja m CUment.ijn <veib* V tbano, de reítqutjs^ & 
rvenerat.SanB.glof.m cap^enerabtlcm^de e l e c i t o u ^ M cap. interdi* 
leBos^erbo^bAíkgxSide fide ¡rjfirumem.'Barí.m Lí,num.22.D9de retus 
creditis, Joam. Garda de nobiUtate^glof.iS. num.io. SeJJe tomt2, decif. 
x6tMafcardJeprobattconcltifx^y,Cardtn,Tu(chus litera H , cicluf 
j p j . Gema de fcriptura pnvata^ lib, j MtulJc libns annalmmyfoíto mi* 

llefpcto de los que fe gradúan concurre todos eftos títulos en 
quanto el ado fuyo toca á la Vniverfidad,i van allí como prefen 
tados para fus grados. I en quanto a fu particular fejuñifica el 
juramento por Ja honra, adorno, i beneficios, que reciben del 



Cabildo en dalles fus capillas, fu Iglcfia, fus cñrados, con canto 
ornatoi grandezajiloquc es de grande eftimacion, fu campana 
mayor^que en todas las Iglefias Catedrales es tan refervada5que 
no fe dará a perfona particular para entierro, 6 otra accionjaun-
-que la pefaííe deóro , ! efta fe le da al que gradúa, con todo lo 
demás que fe ponderó en el capitulo i . num . 3 i . i en el capítulo 
4.num. 14. De donde confta^uc recibe incremetum authorita-
tis & bonoris, cum interefle pecuniario, de la efeufade tan gran
de gafto, que es lo miftno que íi recibiera dinero del Cabildo, / . 
/. $. hi (¡utbiiS) njtrfuulJV el dum eis datufjvel dum eis non adimi- \ 
tuv^DJe tegat.s» 1 á aver de hazer a fu coila todo el gafto délas 
cofas que da el Cabildo, fuera impofsiblc graduarfe. Defuerte, 
quefiel juramento feconfidera por proprio déla Vniveifidad, 
por fer los grados fuyos, ai faficiemifsimas caufas mediantes los 
beneficios del Cabilclo^ (1 por proprio del que le haze,ai las que 
fe handicho baftantifsimas,pata jcirarnofer contra aquella Iglc 
lia de allí adelante. Con que es manifiefto, que efte juramento 
tiene ci terceriequiíito,que taudutum^ i caulas de utilidad i ho
nor,! conmodo temporal, demás del motivo v ir mofo de grati
tud. 

I cflajiflificacionJel juramento fe defcnbre mas, confide* 
rando la fuavidad de fu materia, i lafacilidad de fu cumplimien
to, con que aunque las caufas fueran menores, ferian fuficicntes, 
pues fegun es gravofo lo quefe jura , íc requieren caufas mas ur
gentes; i por eífo dize Suarez lih.u atato^ captSJium.S, que el exa
men de fi la caufa es bañante, relmcfuityr prudtntt arhtno. N o ai 
cofa en el juramento que altas no la deba el que la jura, ó de juf-
ticia, 6 de gratitud. Dcfuertc5que no fe impone nueva carga. La 
obligación es fojamente en favor del Cabildo, no de los particu 
Jares, como en el juramento déla Vniveríidad de Valladolid. 
En muchos de los graduados ella ociofa, porque nunca le les o* 
frecerá ocafion^en otros,raras vezes. Para los Teólogos,Medir 
eos, i Artiílas, es de ninguna carga; porque apenas fe ofrecerá 
ocafion, en que por el juramento no puedan hazer contra la Iglfc 
íia,pudienio<i//¿ii licitamente. Solo en los luriftas tiene .efta 
obligación exercicio. Si fon juezes, el juramento no les puede 
obl igaráquc no guarden jufticia, aunque fea contra la Iglcfia. 
Todoviene a parar enla Abogacía, que pudiendo licitamente 
abogar por qualquiera contra el Cabildo, fe lo cñorba el j u r a - ^ 
meto, t f to fe ofrece pocas vezes,i eífas cafi felo a los graduados 
que afsiftcn en Salamanca, i no todos los que abogan en ella foa 
Licenciados ó Dotares.Los Bachilleres no juranv Finalmente 

celia 
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ccfla cfta obligación con pedir licencia ál Cabildo, qiie nunca 
la niega, i la puede dar,como es doñr ina confiante ¡ comur^San 
ckez^liL i . de matnm, difput. num.ó. ubi multes reíert, & //^.3, 
/H?nm£ cap,io.num*4, L a m a n atatus cap,9%mm*4* 

E L D E R E C H O D E L C A B I L D O 1 
obligación de la Vniverjidad alfaramentofíprueba con 

excmplcautoridadyUi, i cojiambres 
¡Uní 

C A P I T V L O X . 

PRutbaft el derecho para el ')ur4tnen~ I con todo tjfo no qttitd el juramento^ 
tojon ti exemplo de la Vmverfidad antes lo confirmó^num.S. ¿ 
de Vaüsdolid^num.té E l juramento tiene fiierca en la tonfii-

1 ton la autoridad de lo* que ban jura- tucion de la Vntverfdad , i decreto 
doynum.2. dtlferíor Rei don Alonfo X I n.p. 

I eon las licencias pedidas para abogar Eftd confirmado por la Bul A de Bene. 
contra el Cabildo^ num.$. diBoj Concilio general de Confian» 

1 son el caftigo délos graduados que eia,num.jo. 
ban ido contra el juramento, nu» Que tiempo bajía para la cofiumbre^ 
tner,^.. num.it, 

Prefenta el Cabildo Jila Vniverjtdad L a preferita tiene fuerza de lei i confie-
antigua contra la moderna^n.^ tueiony num.i». 

Pruebafe también con la autoridad dt Efpecialmente en materias en que. no afi 
Benedi&o X l í l . q u t f u e dotfifsimo, lei efcrUa&um.i}. . 
num.6. Prtfumefe introducida por )ufiostitH' ' 

/ mui aficionado a la Vniverfidady nu- los^num.!^, 
tner, 7, Conehytfe el intento}nufn. z / . 5Cf 

-5 
E Lo dicho conñavque el juramento que fe haze al Ca-
hÚépies licito i honefto. Acra refta probarla obligación 
q tienen los que fe gradúa para hazerlo,! el derecho de la 

Iglelia para pedirlo. Efte fe prueba lo primero, con el exemplo 
de la Vniverfidaddc Valladolid, donde los que fe gradúan ha* 
zen el mifmo juramento de fidelidad a aquella Igleíia, i mucho 
mas oncrofo que en Salamanca, porque juran también de no 
contra los particulares de aquella Iglefia, con otras particulari-
dadesifiendoafsi,que la Vniverfidaddc Valladolid no debe n'm 
gunos beneficios á aquel Cabildo, ni el da para los grados mas 

• que el lienco de un Clauftro, i los varales para la colgadura, i la 
Vniverfidad pone todo lo demas,pagando cierta propina. I con 
todo ello haze aquella Vniverfidad un juramento tanto mas gra^ 
ve5I no fiendo aquella Iglefia mas q Colegiata ?quando íe le ad
quirió efte derecho (que es mui antiguo en ella) i pues alli efla 
introducido, (Scinvaidi obfervantia,bafla para confirmar por 

T el 
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ú 
el exempb la mifma obligación cñ Salamancaj & poteft dici in 
CíEteris caufis exennplum hoc fequenduro^ l> apud lultanum^ §.Jín* 
D.ddTrfhtUtmum* 

L o fcgundo prueba con la autoridad de los que en tantos fi-
glos han hecho eíte juramento,que es dezir^de los mayores hom 
bres del.mundo^qüe por aver fido innumerables i de tan grandes 
partes, han hecho efte aélo de los mas acreditado» i calificados 
qfe puede penfai: en femejante materia. Apenas fe hallará de los 
infignes hombres defta Monarquía, quien ayadexadode hazet-
Ic) con que fe reconoce fu fuer^a,íin quedar fugeto a difputas ^ i 
fe aplican las palabras de la lei hac confulítfsima mfine, C. qui tc~ 
Jlamcnt. facetepojf ibi: F e nec locum ejuidem nllum relwquat mfidtjj^ 
tot ocults fpeffata ¡(ot tnpnuata fenplmsytot infuper m tuto íocAtamA" 
'ntbus. Si el Dodor Navarro huvicraefcrito en alguna de íiis o-
oras, que el juramento que toma el Cabildo de Salamanca á los 
que fe gcaduan, es juftificado, bañara fu autoridad para concluít 
el intento en favor de la Iglefia; pues porque no ha de bañar fu 
hecho, pues en pcffonas tales el hazer una cofa es aprobada? 
Confiderefe quantos hombres de iguales prendas lo han he
cho j i hagafe cuenta, que en los teftimonios de que tales perfo^ 
ñas juraron ,prefenta el Cabildo otras tantas firmas en fu fa
vor. 

Efto mefmo confirma la aprobación que los del Clauflro da
ban al juramento defpues de hecho, i el reconocimiento de qu^ 

Sorcftc vinculo nopodian abogar contra el Cabildo. Confia 
c ía Bula de Benediélo X l l f . que fe ha prefentado donde dizc 

Rodrigo Arias Maldonado,que todos los Licenciados i Doto-
tes en Derechos, fe efeufaban de ayudarle.en fus pleitos, por 
t i juramento que en fus grados hizieron en favor del Cabildo. 
I es de ponderar, quanto reconocian efta obligación, pues los 
apartaba dcdargufto aunCavallero tanpodciofo,como Ro
drigo Arias , que dize Benediólo era Domkeliets. L o mifmo 
fe mueftra, en que los que han abogado contra el Cabildo, h* 
íldo pidiendo primero, i alcanzando licencia del , como confia 
de muchas que fe han prefentado de todas edades. Dedondc 
confia lo primero,que fabian muí bienio que avian jurado^ 
i no tenían la ignorancia dello^que aora afeélacl Memoria l 
L o fegundo, que no avian hecho el juramento fin delibera-
clon i advertencia, i con los demás defetos que finge. Lo ter
cero , que conocían era mui juñificado, ¡ que avian eftado obl i
gados i hazetlcjpues finofocra afsi3noíe fogetaran a pedir 



licenGÍa, pues era mas fácil pedir á!"Superior total relaxacion* 
la qual eílaba obligado a dar en confiando que el juramento a-
vía íido pedido injuftaraente , fino huviera derecha para pedir
lo , fe lo relaxaran los Obifposafus Letrados, de quien fev a-
lian para los pleitos conla iglefiaji nocra aís¡,fino que fe Ic 
pedia licencia al Cabildo, como lo hizo el D o í l o r Frechilla 
en ?.de Junio de x$^6. para abogar por el Obifpo, como conf
ía de la licencia prefentada. 

4 I ha fido en todos tiempos tan aíTcntado efle derecho del 
Cabildo^que íi alguna vez algún graduado ha hecho contra el 
juramento, ha íido caftigado1,6 corregido conla amenaza del 
caftigo.Ai un acuerdo del Cabildo hecho en veinte i uno de 
Octubre de mil i quinientos i í e fcn ta inueve ,cuyo teflimonio 
íe prefenta, en que manda, que Francifco Maldonado de Toro 
fu folicitador ponga acufacion al Doftor Moya por aver abo-» 
gado en un pleito contra la Iglefia, fin licencia, conforme al j u 
ramento de Licenciado.I eftuvo tanlexos el D o d o r Moya de 
hazer defenfa contra cfta acufacion (ó ya fchizicííejó no) que 
antes enmendó el yerro,pidiendo defpues licencia al Cabildo 
para abogar, quando íe ofreció ocafion, como parece delaqup 
pidió en liete de Mat^o de quinientos i fetcnta, que eflá prefen
tada. I el año de mil i quinientos i ochenta i tres en dos de D i 

* ziembre^defeonto el Cabildo al Doftor Roque de Bcrgas fu 
Doé lo ra l , porque avia impetrado enRomael Atcedianato de 
Monleon , contravenido en eíío al juramento de fu grado(entre* 
otros) como expreífamente le da por razón en el acuerdo del 
Cabildo que feprefenta. I hafe de advertir de paílo, que fuce* 
dio todo efto defpues del ano de x 5^5« icn aquellos años en que 
el memorial pinta á la Vniverfidad mas refuclta contra el jura-
nicnt05 i que el Doé lo r Moya era uno de los que fe pudieron 
hallar en los G^uftrosde 5^3. i 570, e irritar ala Vniverfidad a 
que falieífe a la caufa^o folo quitando el juramento para adelaa 
te9fino pidiendo relaxacion para todos los que 1c avian hecho: i , 
eftuvo tan lexos defto^i de defenderle de la acufacion, que pidió 
defpues licencia el mifmo ano de 570.I tabien es de notar}q Ge
rónimo Rodriguez hijodel D o í l o r Heclor Rodiiguez, 2 quien 
pinta el Memorial tanfangriento en la propoficion del ano de 
yyo.hizo juramento en x5.de Agoftode 1578.I finalmentc,quc 
efta coftumbre de pedir licencia al Cabildo, no folo es antigua, 
fino continuada hafta eños tiempos, i defpues del año de 1600, 

; JPrefenta pues el Cabildo en fu favor a ía antigua Vniverfidad 
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de Salamanca contraía moderna, e ñ o e ^ a t o d o s l o s graduados 
que han precedido en tatos años, contra los que en efte de 16 31 , 
componen el Clauftro( i qulcas no contra todos) Veafe cuya 
autoridad debe preponderar, la de los antiguos , ó la de los mo
dernos) la de los mas en numero,ó la de los menos; la de los^quc 
por cftar mas cercanos a los principios de la Vniveríidad, pudic 
ion rener mas cierta noticia defta introducion i lus ritulos, ó la 
de los que por fer tanto defpucs, no es mucho los ignoren. V eafe 
ü cfta nueva preteníion no es poner nota en el Confejo, que por ^ 
tantos años lo ha permitido, i en tan grandes períonas como lo 
han aprobado; i fi es jufto dezir, que todos los que lo han hecho 
lo han errado, i folamente fe ha revelado a quien oi lo pidc,inten 
rando(comodize elConíulto m L i >D,de fena(ortbus)quodnufauam 
tudttum ne^ue reíatum eft. 1 finalmente veafe, fi por mui doctos q 
fon los prefentes,fcfá)ufto que fe anteponga i prevalezca íu vo
to a los paífadosj Pues dize lo contrario el cap.looc tpfum 55. ^.2. 
ihvQuottefcumque mgeftts Conaltorum dtfcors fententiamVtnituryílms 
fenttntta magis t(neatur , cuius anttyuior extat amhoritas, 

6 Es también de gran ponderación para efte intento, el parecer 
de licnediéto X1 i I .que llanamente fe colige de íu Bula,quc co
noció la mucha juftificaciori del juramento,dando la relaxacion 
del tan limitada,/» caufaprJtdiBa dumtaxar, \ dexadolo en fu fuet
ea i vigor para ¡o demás, t fte íéntimiento de Bcnediílo es de • 
grande confideracion. Louno,por aver fído hombre doftifsimo 
en ambos derechos^ i otras facultades,como confta de las hifto* 
tias. Lo otro, por la mucha noticia que tenia de las cofas de la 
Vnívctíidad^ porquefiendo Cardenal,! aviendo venido a eftos 
Reinos por Legado de Clemente V I . por los años de 1380. v i -
fitó i reformóla Vniveríidad por comifsion Apoflolica, i hizo 
nuevos eftatutos, i otras cofas, a iñftancia del feñor Rei don luá 
el Primero: i afsi fabia mui bien la coftumbre que avia de hazer 
efle juramento, i la juftificacion i caufas del. 

7 I es mui de ponderar, que efle Pontífice fue mui aficionado a 
la Vnivérfidad, i gran bienhechor fuyo, i a quien ella debe gran^ 
des aumentos; porque en la reformación que hizo quando Lega 
do aumentó los falarios de las Cátedras, inftituyó otras de nue
vo en todas facultades/cñalo las horas en queíe avia de leer5eri-
gio el oficio de Adminiftrador déla Vniveríidad ,alcanc6 del 
feñor Rei don luán el Primero nuevos privilegios, muevas rei^ 
tas para l os falarios, Defpues fiedo ya Pontífice el año de 14.n • 
dio ala Vniveríidad nuevas conftimciones5aument6 los falarios^ 

de 
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délas Cátedras de propiedad 5Inft¡tuy6 otras, feña!ando cierto 
numero de florlnes,poi cuya cuenta harta aura fe pagan,tafsó los 
partidos de los oficiales,propinas,! derechos de los grados^el mo 
do de dailos,i los anos de los curios i otras machas coloque(co-
tntA refiere Pedro Ghacon)re vbn en las dichas coftitucioncsjque 
eftaenel archivo de la Vniveríidad. 1 el año de 1415,hizo otras 
de nuevo para la facultad de Teo log ía , difpufo el modo de lus 
curfosjgradosji actos, ifundó las Cátedras defanto Tomas > i 
Efcoto^anexo a la dignidad de Maeflrcfcuela un Canonicato, ¡ 
los preftamosji le concedió particulares privilegiosjalentó ala 
Vnivcrfidad, para que dieífe principio al edificio principal,que 
01 goza: finalmente engrandeció tanto a la V niveríi Jad,que ella 
reconocida pufo en muchas partes de fu edificio fus armas coa 
la tiara Pontifical, 

Pues cfte Pontífice, que por fet tan dofto fabia los t¡tulo$ que 
fon menefter para la juftificacion de femej^nte juramento, i por 
tener tan conocidas las cofas de la Vniveríidad, fabia también, 
que el dicho juramento le praticabaj i fi avia otros fundamentos 
parafaintroducion; i por fertan grande aficionado de la V n i 
veríidad, no perdía ocafion de honrarla,,! concederle privilegios 1 
i libertadesj no la libró defta carga del juramento, antes lo con
firmó limitando fu relaKacion tn cmfapr<tdc£ia dwtaxar, que es ar 
gum ^nto claro de la gran jjft.ficacion del jaramento, i qel Pon
tífice tenia conocido el gran derecho de la Igldia , i los beiufi-
cios i buenas obras en que fe funda , que entonces cftaban mas 
en la memoria de todos los de la Vniveríidad; pu.s a no fer to
do efto afsi, quien era tan declarado defenfor de lU, con ocafion 
de la quexa de Arias Maldonado, quitaría el juramento:^ certa 
fetenm^ pues la tenia tan particular: Etexpropno motn^ como tan 
aficionado ala Vniveríidad. 

Lo tercero fe prueba el derecho del Cabildo,! obligación de 
Ja Vnivcríidad,por averfe hecho cfta introducion por leí particu 
lar, i conftitucion dada a la Vniverfidad,cño fe colige lo prime
ro de la Bula de Benediílo X I I I , donde para relaxar el juvamen, 
to a los Licenciados i Doélorcs por aquella vez,dizc q fea: ̂ o n 
oí/iantibíéS flatutts ¿ r confuetudmhns E c c U f u , fludij. prddi£iorury¡'9 
i el aver hecho eípecial mención de los eftatutos de la Vniveifi-
dad,es argumento claro, que le aviafobre eflo, i mas diziendolo 
quien le avia dado las conftituciones , por dond^ fe governaba. 
L o fegüdo fe colige deloqfedixodel fenorReidonAlonfo X I . 
acerca de los grados cnel cap.3;n«^qup como fe hizo por fu au
toridad el dados en lalglefia^e hizo con la mefma la inttoducio 
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del juramento, b ordenándolo afsl>6 cofirmando el contrato que 
fin duda tuvieron en efto el Cabildo i la Vniveríidad. 

i a La mefma fucrca de leí tiene la Bula de Benedifto X I I I . d o d c 
llanamete cofirma eñe derecho del jurameto5relaxandolo limita 
ó z m h t ^ m eaufaprddiEla tíf«wr<i^.Laqual excepción fue confir*-
macion por la regla vulgar: Quoáexceptiofirmatregulam m contra" 
rtum^ linam ¿¡uod ¿Hjutde^.ficut depem legata, / . qudptumy §. dwiqut 
d e f ndo Mjlriiüoy Barbofaaxiomat€%$.mm,^ I aunque eftedecre
to iuyo no es de verdadero Pontifice (fi bien en eftos Reinos era 
tenido entonces por tal)pcro tiene autoridad por el ConcilioGe 
neral de Conftancia, en el qual fe aprobaron todas las cofas que 
hizo i ordenó Bcnedifto en los lugares de fu obediccia, hafla 18¿ 
de laniode 14.17. conforme al capitulo s.Narbonenfe,que con 
otros fue aprobado en la fefsion i y. celebrada aquel dia : i tam
bién en la 3 ó. celebrada en el figuieme mes de lul io, lefteBre". 3 
ve de Benedi(ílo(como confta del) fe expidió el ano veinte de fu 
Pontificado^quefuecl de 1413.porque fueeleólo en Avinon á 
i8.de Setiembre de i3 94.iafsí cftá comprehendido en la confir 
macion del dicho Concilio general. 

11 L o quarto fe prueba, de la coftumbre para cuya introducion, 
no fiendo contra derecho, baftan a lo mas largo veinte años, ü ú 
& 2. C. qu¿[ít lonojonfMt.glof/Bart.ér D D . &prActpue la^mím.M. 
& 4 4 , m i J e quihu^D. de íegtbus^glofjn cap,fm.de eleEiime ¡n ó, l , y. 
titul.z.part.i.uh\ nctat Gregor.glof.4, i fiendo declaratoria no ha 
menefter mas dilación de tiempo que el de lo.anos, capsúm diló» 
¿ÍUS s.de confuetudtneyMolma deprtmogerjJtb.j.cap.é.tMm.fj* iofeph. 
LudoViCJom.j.commnn, opmien, tttul.de confuetudme ^concluJ\ «xiwfc 
oí, 'vcrfícul. Infertur decimotertw. Quinimó,bafta averfe ufado en 
qualquíer tiempo, Antón J e <Butm m cap.fo. mm.+y.dc confietudi-
ne. Trocho de Curte w rubnca eiufdem titula Decto tn i./emper 
inflipuíattombus infin,de regu.mr*Antón. Gahr.commun*cpín.concluf,u » 
num.e? Jofepb.LHdoviMbi¡HprdyiWipiiation.x.MenochJe trbítrMk* 

i% La coftumbre preferípta tiene la mifma fuetea que qualqulc»-
• ra lei ó conñitucion, quia ex non feripto ius venir quod ufus ap^ 
probavit, nam diuturni mores confenfu utentiü comprobati lege 
Vimitamur^.exrionfcríptOi/vftítutJefurenaturatíA como alli dÍ2¿ 
la gloíTa verbo/ww/í^mr, tiene tres eferos; nempe potcflatcni 
derogatoriam,limitativam5&intcrpretativam,^¿¿. confie.num* 
s.<-uerf. C o n { [ i e t n d o e n \ m h a h t t , l í b . z , A í m o n , c o n f . 7 7 f * n t í m . s J j L 
$.1 tiene la mifma fucr^quelaJe^quia inveterara confuetudo 
nxo lege noninameritb cuftoditiif ¿ t í t q ^ b H ^ D A U g t b u ^ m i o ó í i 

ce 
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ce todo aquello que puede Introduclríe por privilegio, por pref-
cripcion, por eñatuto i pafto, quia dicitur forma reí, & quafi al-
terum ius naturale^ut late & novíliime proíequitur dti£uftm,jBart, 

i$ 1 eílo q procede generalmetc in omni materia, es mas prcciíb 
en elección de oficies,dignidades, i grados5en qqe no fuele avee 
vm* lei que la coftumbre i obfervancia, mos namque retinendus 
eñfiJelilsimJS vcmñ^úsyLttJiamenta^C^de teflamentts: nam tclera-
bihafuntqux vetus coníuetudocomprobar , / . Jmperatores^ D ,de 
pullíctcation, L nam tantumy$,fin, de Decurtomíus^ ibr. ^Noimmíjuam 
éttam longa confuetudo mea re obfervata rejbtctenda ent^uod ettam cu-
Jiodtendum Prmctpeinjftn confuía de adltgendts m ordtmm ^Sltcomtdtn 
Jíiim¿ut'js&tms hommtbnsrejcripfnunt.&c ibi glof. njerbo Confuetu-
dO)Lftper crcandíst'veffi uL Quique antiqua confuetudine com-
mendatur, C.de ture ffct^Ub.iou^atiuarios^C^de numerarijsjib.ujxbu 
Vision aliter ntfiut confueverat fublmuas tua^pr^ciptat ordinaria L i , m 
Jin.CdepaJcutspublias^hb.io^ap^tím ínter umverfas^ cap^ym Eccle-
fia Vulterrana de eleBionc^ cap.cum Eccítfia Stttrma de caufapoJ}ef*to* 
nis, cap,nosconfuetudincm i i^dtftínBJ^JttuL 3$*part.y.i*j, títt.l.jp, 
ftart,$ .1./Mtui.? Jíb,j.$íecop,ér l.2Mti4la* ítb,7.Gtammat, decif.ó*. 
fí«w./7.ubi dicit, quód ad cfficia & dignitates plus attenditur 
conruetudo,quamiuscommune5 2>W^.mf^ i .colm. t.wprmctp. 
n/erfíciél. Item nota^ quod duitar de feudo Manhity García de nobiíi* 
tate¿glof.jf.á mm,j4,cum feqq. 

14 1 íicndo coftumbre,no ha meneftermas apoyo de razo ; porq 
íiempre fe entiende que fe introduxo por derecho, i por juítus t í 
tulos, caufas, i razones5Como lodi^é elegantemente el Coníul-
to in L t . í.fin. D.it a q m i ¡ tvia arcenda? i b i : St tamen agn íex non m* 
ventatur} vetuflatem vtcem legts tenerê  & fervitutem langa conjuetudi* 
nt ut lut ture mpoftam utdtrt^ ubi notant ffart, & D D . i¿mfimma 
w/jr/wf^íííj^^/fcw/.Vetuftas^u^ferhpcr pro legehabeturjmi-
nuendarum feilicet li t ium causa: donde la equipara el Conlu í to 
con la lc i , i la naturaleza^ibi: L e x natura loa ruewflas^&c. & ut te-
ftatur Hierocles antiquus Phiiofophus, cofuetudo lex nonferip-» 
taoptimilegislatoris inferiptum nomenhabens, videlicet om-
nium comprobationcm,fortaísis autem,& natural i iuñitia£ pró
xima fuerit patria confuetudo. I lacoftumbre folapuede j u f l i -
ficar el j\xrzmcntorJEgid3eilam<concluf,si.numt7*wrfO\cas con-

ti •tMWXmfiard.TtifchJttera /yconclfiff^.rmw^.tom^, 
x j De todo loqual fe concluye eficacifsimamente el derecho 

del Cabildo, para tomar el juramento, pues la coftumbre que 
aidc hazerloafsijes anti(pifsima,inmemorial, continuada iob -



fervada inviolablemente hafta eftos tiempos, como queda pro
bado en el capitulo 6. 

R E S P O N D E S E A L CAPITFLO Q F 1 N T O . 

, C A P I T V L O X I . 
. • • . , • • • 

C Atisfazíjg ddiUmS) mm. / . L A Iglejía de Salamanca fe puede U** 
^ No es in)ufiic 'ta no dar nada, i re- mar Madre de la Vniverfidad 

cibir algo,«íi«j WJÍ./. 
E l Memorial de UVn'werfdad tiene B l Memorial nota defacrilegot 4 /01 

ejío por intrinfecamenté malo, ton £¡ mas que banbecbo el \ uramentOin S 
quita las donaciones liberales, n.3. Bfte juramento noper)udicA ai derecho 

Vn juramento no es in)ufio aporque fe del Principeytium.g, 
pida tnjuftsmentcnum.+t N i al de la Vniverjidadyi perfonas pro* 

B l dilema peca en laformalidad , n . j . priaé del que ]ura,mm. 10, 
Rtjpsndefe al cap.nuUus de iureiuran* Luinconvenientes que/e reprefentan, 

do, num.6. fin muifacilei de remediar¡nuxn*i i * 

1 T T Aze un dilema en el num.z. b efte juramento obliga , 6 
I I nojfi obligares injufto;fino obIiga5Ía(jrilego:que fea ir juf 

tOjlo prueba5porq la juflicia es igualdad, i efla no fe guar 
dajinofe da nada, i fe recibe algo: el Cabildo no da nada por el 
juramento; luego es injuflo. Rcípondcfe facílmenre^ue el jura
mento obliga,! el Cabildo da muchlfsimo, como confia de todo 
el capitulo primero,! del cap .4 .num .i4. idel9.num.^. & 7. 

1 Con eflo ceífa todo el ruido del dilcma,pero es de reparar fu po 
caformal idad,e labufodelostérminos, ! ladotrinafaifa contra 
principios aífentados.Comencando dedo ultimo prueba, que el 
juramento es injufl^porque es defigualdad, ó ii}j.ufticia, ^V^ dar 
m d a j querer recibir algo, Efla propoíicion abfolutamente es faifa j 
porque fe íiguiera de aíjque las liberales donaciones i promeífas 
fuefleninjuftas, porque en ellas fe halla la defigualdad de no dar 
nada^I que recibe algo. Quien duda que puedo yo querer ieci-
bir algo de quien me lo da libcralmente3fin darle yo nada ¡ i que 
cña defigualdad no es injufticia, fino de la naturaleza de la mif-
ma donacion?Luego con efíb no fe prueba bien que el juramen-
toes injufto. 

3 En un contrato, Do, ut des^zi fi que feria injufticia la defigual
dad de querer recibir aIgo,¡ no dar nada: pero el Autor del me
morial no fe acordó defte contrato, i habla abfolutamente de la 
precifa defigualdad que ai en no dar nada,recibiendQ algo; i efla 
dize en el num.5 .que es /«írw/^í-^w^^ w¿i/<t,conquedeftruye las 
donaciones ipromeífas liberales: i ma^, q por fola eífa defigual

dad 
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dad conííderada abfulutamentejdize^quc el jurafncmo es contra 
derecho divino natural en materia de jufticia, aunque le huvicílc 
introduzido Con exprejjo confentimtentojpíem libertad de ¡a Fntver-

fidad. Luego fienre que aquella defiguaídad de recibir podando, 
es ¡njufl:icia,(in embargo de la librcvoluntad,de quien dá^o qual 
csfaiíifsimo.Bien pudiera la Vniverfidadaí principioaver veni
do iiberalmente en que fe hiziefse eñe juramento^aunque no reci 
bicfse nada del Cabildo,! los que juran pudieran también hazer-
lo de la mífma manera,pues es cofa licita hazer una prom fta l i 
beral de cofa honefta,i coí fi marla conjuramento;! en cííe cafo 
avia deíigualdad fin irjufticia, 

Pero démosle de valde, que fe entienda fu dotrina quandoai 
contratOjO / ^ f ^^(comole puede coníiierar entre el Cabildo i 
la Vniveijidad)aqui entra Ioícgundo5qae es el abuíode los ter-
m'nos^pucs en eíte cafo también es falf ^que eí juramento fea in • 
^uílo.Loprimjro,ai implicación enla condicional,^/í / i /^^/w-" 
j ^ , p o r q u e antes fi es injufto no obliga . Nam iuramentum cui 
deeil:iuftitia,non ob!igat,como es dotrina común.Lo fegundo,q 
tiene que ver fer injuft:c:a el obligaral juramento en virtud def-
te contrajo fin dar nada; ó que el mifmo juramento fea injufto? ^ 
antes en efla confideraciones juftifsimojporquc el que jura,quá-
to es de fu parte,cumple el contrato fi le ai. Mas(que aya contia-
to,ó no)dqueI jaram^nto fe llama injufto, cui deeft fecu idus co
mes , nempe juílifica, como facrilegio, cqi decft primas co-
ines,nempe veritas, l bien puede fer que el juramento habeat íé -
cundum comltcm,i por el configuiente íea jufto, i con todo elfo 
fea injufticia el obligar a hazn^comolo fciá quando no ai obli 
gacion a /urar.I dezir,que el juramento es injuíto, porque es in
jufto quien obliga o fuetea a que fe haga,cs echarle al que jura la 
culpa,que tiene quic le fuerza a juratjcomo (i dixeramos,que por 
que peca contra jufticia el falteador,quc con amenacas de muer
te fuerca al caminante a que jure, que le dará defpues efto o lo 
otrojes injufto el pobre caminante,i peca contra juíticia jurade ? 
fi efto fuera afsi,ningun jurameto hecho por f u e r z o miedo,obl¡ 
gara(pues el juramento cui deeft iuft¡tia,no obiiga)lo qual es co 
tra el cap,ffd/htcores^cap,fí vero^cap.^em de mremran. Ü.7hom.2, z* 
4[.Sp.art.7.Ady& commutitter omneu 

j I quando confundiendo los terminos,queramos tolerar que Ce 
llame juramento injufto,cl que fe pide injuftamente,obligando a 
jurar lo que no ai obligacion.Tiene lugar lo primero,que no fe 
guardo la formalidad del dilema,porque el rigor de la disiuncio 
pidc^que quando a las partes disiuntas fe le dan diferentes atribu-

X tos, 



eos,!o que fe dlze de una^no le convenga a ambas j I aquí (fegun 
efte modo de hablar)en ambos cafos es injufto el juramento^ af-
fi es íüperííuo el dllema,pues(quc obligue, que no obligue) es el 
juramento injuño.Pmebaíeeftojporque obligar por f u e r z o de 
otra manera a hazer un juramento facrilego, es in jufticia conoci 
da ¿porque es injuria,! contra el derecho que cada uno tiene de q 
no le fuercen al pecado.Luegofi el juramento auque obligue, fe 
puede llamar injufto5quando es injufticia obligar a que fe haga j 
mucho mas por eífa razón fera injufto5quando es facriiego: i afsi 
no la tiene el Memorial^quando en el num. 4..dize,que los que a-
firman que cftc juramento es mera ceremoniajLí? han de é z j r afsi% 
pura (jíie el pedirle no fea contra )^ ic ia j pues antes lo fetá mas, fi el 
íer el juramento mera ceremonia, es hazerfe facrilegamente , fin 
animo de cumplirle,6 pedirle con animo de que no obligue, que 
es contra fu naturaleza. L o cierto es, que el Cabildo nunca ha d i 
cho que es mera ceremonÍ3,ni lo ha tenido por talv ni tan grande 
irreligión contra el divino nombre puede caber en animo Chrif-
tiano; i bien fe echa de ver en 1 o mal que ha llevado, que alguna 
vez fe quebíantejcomo fe dixo en el capitulo precedente, n,4. 

^ A l capitulo mlltis Epifcopus de iumurando^t rcfponde facilme-
te,q prohibe al Obifpoq obligue al Clérigo a hazerle jurameto, 
quado no le da nadaslo qual no daña al C a b i l d o , pues lo q el ha 
dado i da a la V niverfidad,! al q jura es tanto como queda dicho, 
antes con efte capitulo á corrano fenfu fe prueba la juftificacion 
deíte juramentOjW/ in L i ^ , h m s n i de ofjicio em^cai mand*e[l lunjd* 
i conforme a lo que fe dixo en el cap.sí .num.j . 

7 Prueba en el num. j . que la Iglcfia de Salamanca no fe puede 
dézirMadre de la Vniverfidadjporquc fus padres fueron los feño 
res Reyes,! SummosPontificesjefpecialmente B e n e d i t l o X I I I . 
§lite le concedió las tercias que otgozj (de palo. N o las concedió fino 
Clemente V . en todo el Obifpado,i Bcnedifto los dos novenos 
de Armuna,Banos,i Pena del Reí fc!amcnte,i mucho dcfpues,a-
viendofeles el mifmo quitado poco antes a la Vniverfidad, q las 
gozaba por merced del fenor Reí donluan el Pr¡mero)a eftos pa 
dres(dize)reconoce la Vnivctfidad,i las armas dellos,como tales 
tiene en fus edificios; no las de la Iglefiajíj a fer madre no las de-
xaran de poner los Antiguos.La Iglefiadc Salamanca no es amr 
biciofa de nombrse tan honor¡fico:pero ha lo merecido con las 
obras.Si Benediño pudo fer padre de la Vnivetfidad,aunque te
nia ya ella cafi dozientos anos de edad,quando 1c comentó a ha^ 
zer las buenas obras q merecieron eíTe nombre : porque no fe le 
dará de Madre á la Iglefia de Salamanca^en cuyo gremio i abri

go 
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go(d!gamosloafsi) la engendró el feííor Reí don Aloníb el I X . 
cié León, fiendo todo a un tIempo,el tener fer la Vniverfidad,! el 
deberle a la Mefia ^años i afsiílencia? I no es darle íer el rcfuci-
tarla, defpues de deshecha por falta de falariospTodos los demás 
beneficios que han confervado el ferino lo dan?Los antiguos no 
deíconocieron efte refpetoen no poner en íü edificio las armas, 
de quien tenia prefentc: no era menefter eftampar en piedras lo q 
tenían gravado en el coracon, ni teñificar en Ib cafa lo que iban 
a reconocer a la del Cabildo con los grados i juramento, 

Hazc en el n u m . í . otro dilema. Si el juramento obliga^ ó los 
que lo hazen^rienen intención de cumplirlo,ó no.Si no latienen^ 
camo fucede[dizz)a los mas^ hazen el facrilegio de contado. Si la 
tienen,ai gran peligro del jdefpues porque no ai quien fe acuerde 
no folo de cumplir el juramento, pero aun de faber que jur6,i no 
ai quienfepacípecificar loque era, A l fin nadie repara en que 
hizo tal juramento; i no k eícufa de pecado, eflar obligados , i 
no faber á que. Pondcrenfe aquí dos cofas.La primci a la nc ta de 
fecrilegos i perjuros que pone a los mas de los que hazen el ju
ramento; un crimen tan grave 5 que lo es mas que el homicidio, 
como enfeña S.Thfim,2.2,<f,is*art,s,aíi%, i aun que el Parricidio, 
como CjmwMedtna Ub,i,fummd cap. i+A.s .Lcz antiguos buelvcn 
por fu crédito con los teftimonios de licencias para abogar, que 
le han prefentado; de los prefentes no fe puede prefumir delito ta 
feo,ni tampoco fe puede negar, que es gran cargo de conciencia 
hazer a tantos í tan grandes hombres tan grave injuria, 1 porec 
tal nota en fu opinión. La fegunda5que quien aqui no puede efic* 
aficar lo que fe juta: fupo en el capitulo 3.num.4. que ai claufuU 
de revelar al Cabildo qHalwierfofa quefepan^ue estwtrt el^ i otras 
pmjantes, Refpondcfc aora al dilema, que los que juran tienen 
intención de cumplir, i afsi no es de contado el facrilegio j i qu$ 
para adelante no ai peligro ninguno, por lo raras que ion las 
ocafiones,en que infla la obligación del juramento, i la facilU 
dad de cumplirle, COÍIJO fe pondero en el capitulo nono, nume
ro 8. 

En el num.7. exagera mucho loque perjudica el juramentOjíi 
obliga, porque el que le hazc no podra fervir a V« Mageftad ea 
un pleito que fe le ofrecieífe contra la Iglefia de Salamanca, ni 
ayudar á la Vniverfidad en femejante ocafion, ni a quaíqmer amt" 
go^ezjno^o f á r l e n t e ^ n o x ^ o es bufear motes en lo llano, i que
rer alfombrar con dificultades,dcnde no ai ninguna, Dotrina es 
vulgarifsima, que en el juramento, como en el vo to , fe incluyen 
tácitamente muchas condiciones q̂ue infum namá> W mre\ 



con las qualcs fe ha de entcndct el juramcntoj por mas obfoluta-
mcntequcfehagajnoai Sumifta que no cuente mucha cieñas. 
Vna dellas es. Salvo ture fuperioris. Habetur m cap. uementes^ cap» 
ad noflrd 3. cap.ea te^áe ture turando, cap. non efly de njoto) i nota bien 
Suarez ¿ib. t .de mramento^ap.34. mm*6. que fe entiende tanlbieh 
re [pe B u Prmapum ¿r potefiatum fecularium.Con efto efla refpondi* 
doenquantococaa V.Mageftad* I debiera advertir cj^qüe pon* 
derb cfte inconvenientc,que fe ofrece el mefmo en el juramentO| 
que fe haze a la Vniverfidadj i ha menefter la mcfma lolucion. • 

10 Otra condición es: ^Mifires notaíditer mutentur, fumitur r ^ c ^ J 
netjuts z z . í j . z . cap,¿¡uemadmodumy cap.peüúoycap.hrevi^cap.afemeñ^ ¿| 
de lureiurando) ubi Inmcentius ¿ r Panormitan.íjüm quis, D . de folut. 
ult DoEiores* Aqui entra el derecho de la Vniverfidad. El que j u 
ra al Cabildo, no es entonces del gremio del Clauftro \ defpues 
por el grado que recibe lo es; con eflb fe haze mudanza notable, 
porque el que antes no era miembro de aquella comunidad, lo 
es ya. i la razón natural diél^que uno no fea contra fu Republi
cano comunidad particular» 1 aísiel juramento que hizo al Ca
bildo, fe entendió con efta condición 5 como fi defpues deaver 
jurado fe cntraffe Rcligiofo, no le obligaría el jurameto á no fer 
contra el Cabildo,en favor de fu Religión. Otra condición trac 
SiLTfeflro^erh.iuram^^q. 1 . i la deduce del capitulopeütio citado; 
i es nueftro cafoin terminis:St iuravtühifidelítatem^aut (¡uod non 
ero tthicontrarius.j intellígitur, mptus meum^uel meorumpetendoy nfeí 
defendendo. Aqui entra también la Vniverfidad i los parientes. 
Dcxar al Cabildo el que fe graduó en la Iglefia, i recibió dclla 
la honra i interés que fe hadicho^pot ^w¿t/^íír amigo oruez tno \ 

no es jufto,pues en cños títulos debe tener mejor lugar lal glefia* 
Con eflas condiciones, que necclTariamente íé deben entender, 
pide el Cabildo el juramento,! no de otra manera. N o eftar en 
dof tñna tan vulgar i fabida, feria gran falta^eftarcnella i difimu 
larlojfcfria gran malicia. 

x 1 Los demás ¡nccnvenícntcsque fe reprefentan, quando fueran 
verdaderos,que no lo fon, no concluyen que efte juramento fea 
en íi i l icito; porque como fe notó en el cap.^. num.4. en quanto 
h l fe propone de parte del Cabildo para todos,t¡cne bañante juf-
tificac¡on,en que ai legitima caufa para que fe haga, i la materia 
que en el fe jura, es honeña.Lo demás de reverenciajdeliberacioi 
& c . corre por cuenta del que jura, i lo debe poner deíu parte. 
Demás de que no porque aya eflos inconvenientes, fe ha de qui
tar el juramento contra el derecho del Cabildo,íino tratar de re-
mcd¡arlos|i el remedio es el mas facil del mudo.Mande V . M a*3 

geftad 
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gcftad,que el Cabildo Imprima la forma del juramcnfo, ¡ que fe 
de luego á tod JS los graduados que han ya jurado, i a los que de 
aquí adelante juraren,antes que hagan el juramento, para que le 
veandcfu cfpacio(como fe haze) i fe la lleven confgo ; conque 
ceífa aquel tañ grande efcrupulo de w v n jurado^ino jabtr (jue'7 i el 
peligro de la ¡neonfideracion c irreverencia, i con q la coflúbre 
que en íi ¿s tan juft¡ficada5queda aun refpeto deftos acidetcs mui 
¿onforme a raz j n , i de ninguna manera es ocaíion de pecado, íi-
nagiui conforme a los fagrados Cañones, donde es mui aíTenta-
do el íiazer juramento de fidelidad^á quien da cómodos témpora 

' les ^cor^p queda probado en el cap.9.n. 5. 1 concito verá el A u 
tor del mim jrlaljque tiene elCabildo razón i conveniencia,que 
poder dar,! no dirá con tan confiada prefuncion, que por mo filo 
que aya en d Conpjo que la tenga por tal̂ defdc Uego define de U caufa* 

E L E S T A R E N T I E E S C E R E M O N I A 
del juramento J no defeortejíx^ 

C A F I T V L g V L T J M Q, 

T A eeremwia de ejlar en pie tiene ftum, 6. 
*** los rñifmés títulos que el jursmento E l Mát/ttefcuela tiene en pie al quf fc 

num.j. prefenta}nnm,7* 
L¡» eojíumbre ealifíca hi.eeremottias9 Las razones del Memorial no tienen 

nuM.n. fuerfA contra cojiumbreya introdu" 
¡¡arte del Cabildo no es defcorttfiat zida^num.g, 
nutn.y. J las grandes honra* fe ba de entrar! 

E l pedir U empana i e/Irado t fe repu- por U bumildad.num 9. 
ta por un tnefthó ítfío con el )uramt- Ninguno fe ba dexado de graduar per 

*it$ytmm.4.. no ejlar enpieynum.ío. 
E l eflar enpie nojiemprepgnifica infe- Vn lugar de BaldoJ.de quibus, nu.78. 

~¡rioridad y fino también promptitud D.de legibusy nuw. i i . 
de animOynum.j, tas novedades Jenperriiciofas}n.i2, 

É t refpeto qus fe d á é a unaComunidad No ai utilidad en tfa mudanca^n,! 

j TT A Ceremonia de eñar en píe losqucpiden la campana i 
I eftrados/i hazen el jurameto, es tan antigua como el mif^ 

J* * moju ramen to (comofeprobóenc lcap , 6 . num . 5 ,&é0 
introducida i concimiadapor las mcímas caufas, fabida i confen 
tidaporla Vnivcrfidadji afsicl Cabildo tiene en ella el mifmo 
derecho por la políefsion i coftumbre inmemorial en que eftá de 
que fe haga aísiji con las mefma^ prefunciones de averfe introdu 
cido con juflos titulos, que da el derecho á coflumbres tan inme 
monale$-,i en elía militan conlilas fuerca los fundamentos que 
han juftificadp djutamcntqpor fer circunftancia fuya,ide aquel 

y rc^ 
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recafrocimlentOil lo que da firmeza á lo principal, la da mucfas 
mayor a lo acccflorio,por fer menos, 

z Dsmardc que lacoftumbre tiene masfuerca en femejantes cc-
.rccnanias^porque como ellas eníi fon indiferentes > para vcftirfc 
. dcdiveffos refpctos^elufoeselquclesdaelfcr,! las califica por 

bucnasiCODÍilHcndo a las vezes el fer una cofa defcortefia, ó no 
"íerlojen que fe ufe por coftumbrc^o no ^ ufe: en Efpaña el no def 
'cübrirfc la cabeca al faludarfc, es defcortefia; en Africa lo fuera 
J lo contrario: vnas vczcs el Ir delante es mas honorificojíOtras el ir 
jdetrasx! cftar en pie es ordinaria feñal de reverencia, i el fentarfe 
t delante del íuperior^puede llegar a fer defcortefia; con todo cífo, 
huvo quien tu?o por irreverencia el citar en el templo, i ofrecer 

' fa^rificio en pie/i le pareció mayor reconocimieto el fentaife. Af 
* filo usó la antigüedad, como lo notó Tertuliano en el libro de 

oraüODGjí fe colige de Propertto lih.i .eleo.iS. 
3 Avtt &ÍQS^pedes tila ipfi adñperta ftdcbít, ^ 

De fuerte que la acción de eftar en pieles indiferente, para que í i 
le dendiverios fignificados,i el ufo zs el que la acredita. 

De aqu; fe cntftMrfjdM efta<:eremonia delCabildo no fe puc 
dellamar,ni es de cortefia ^nidcllaíefiguedcfprecio, nideltfti-
macion del que cíla en clfi forma, por el mifmo cafo que es cef-
tumbre i n t r o d u ^ i ^ i fe ufaafsi, i porel mifmo cafo que fe haze 
por circunllancia de aquel reconocimiento, i bien fe muéítra q 
do es por defcoftefia,cn el agafajo que antes ¡ dcfpucs della hazc 
clCabildo al que entra a jurar5que és falir a recibirle quatro Pre^ 
bendados de los mas graves, i bolver con el hafe J,%clauíW; ho* 
ñor, que no da fino a los legados de comunidades tan grandes co 
uiola Ciudad i Vmverfidad , i que nolohiziera con los que on-̂  
rfan a jurafjfi entraran a otra cofa.I es de notar,qaecn V all-ado-
l ld no falcn mas que dos Prebendados,! q en Salamanca cl^tí^f-
toque fe Ies da a los que jurares el raifmo que ociipan los Capi
tulares quando hazen fu juramento, 

^ Dcaw&dclodícho fe prueba la decencia deftac^£cmoniaJi#) 
prlmerojporque fiendo difpoficion previa para ej iuramento3qáe 
luego fe haze inmediatamentr, fe debe atribuir a la Rcligfctnfe 
aquel a¿lo,i juzgarfe por uno mefmo, continuadai no pordiftiti 
to:quia quod m continenti fir^videtur in tÜeJjtin/gentmm^. q ú -
ntmotD.dt pá^ísJJena^erfDiceiam^tíja pa¿ÍA m m m t n ú & ^ t a f l i 
fHiaUom -inejJe ^videntnr^DJe rebns credttts^^fiquis hdres^DM fáqtti* 
rend,\h\\ dpptndices enm fmtpr&ctdtnús wflidiiionh) Lcuioímme^ §. 
item fideiujfori¿<z>etf.Etus emm ret fiquela e/I^D.de tfijiítoriaaparan/* 
Uto decmjlmuombtiS} ibi ; Qma j m m fimnl ab tQiitm % & /HIP endm 
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¿ijpcpnon! a t r a j e data funt̂  e¡uod de tmo dicitur 9 necejfí efi utde altero 
mtsiítgiÁturA afsi pidiéndola religiondí;! jurameto, idela Cruz 
i Evangelios que íc tocan , el eflar en p í e , no fe le debe dar otro 
lefpeto aefta ceremonia. 

5 L o fcgundo, no íiempre el eftar en pie fignifica Inferioridad i 
íugecion, algunas vezes fignifica prontitud de animo, ¡ determi
nación para lo que fe ha de hazer; i por el contrario el Sedere es 
remtjfo ejp anmvtnegltgenttr agcre^Qumo fe entiede de TuUto m Pt/o-
»fíw,idel IIAQIZ j&ne \áz9vct i \ Sedeant fpeBent^ LutmL En 
cfteftntidodixo un Emperador:(9/?/7í?r/íf^Imperatoremíiamemon* 
Eftafi^nificacio viene mui ajuftada á efta ceremonia , que el que 
la haze teñifica con ella la prontitud de animo con que cumpli
rá lo que promete en el juramento, i el conocimiento que tiene 
de fu obligación, i la gravedad de la acción que entra a hazer; q 
es lo que dixo Suzfcziib. i .dz mrtment.cap.\z.tT(ím.<f.citando a A~ 
lex. a l AlexM.f .gcn .cap. io .Vzú'ás eífe iurandi ceremonias,^' a l i 
quasex parte turantis^nt magis advertat obligationemfHam^ debt~ 
tumpecudare rcfpcEiu iltins^cm mrat^ac demque negotijgra^vitatem, 

^ c L o tercero, en quanco el cílar en pie dize reverencia i refpc-
to, no esageno de aquel aélo'afii por la naturaleza de las ac-
ciones,qac exerce entonces el. que jura, que fon reconocer be
neficios ya rccrbidos por la Vniveríidad, i pedir para fi otros de 
nuevo, que le fon de tanto lufbe e interés, como de parte del Ca 
bildo,a quien fe reconoce i fe pide. Pues noíe hade tener por 
defeftimaclon i agravio el hablar én pie en prefencia de unaco^-
munidad de Sacerdotes tan grave, i que repicfcnta allí la Con
gregación de todos los fieles, i paiticular Igleíiade aquel Obif-
pado: pues por el mifmo cafo que fea comunidad, haze grande g 
exceífo al particular, para que fea verdad que había coram dignio-
r i . Efta confideracion de la reverencia que fe debe a una comu
nidad, introduxo en el Senado Remano,que losmifmos Sena
dores mientras votabanjefluvieifen en pie; imitación quicas de 
los Athen¡enfcs, que hazian lo mifmoenel Areopago,comode 
unos i otros refiere Alexand.&b Alexandro Itb.^Jierumgen, cap.n* 
Aun Cablldollama ^ic/f//^ el Trid€nt.feíf,z4, cap.i 2. 
Pues fi los Senadores que hablaban entre fus iguales en Magif-
trado, i no para pedir,fino para decidir con fu voto el gcvlerno 
del mundo,con todo effo cftaban en ple;quc mucho lo cite quien 
pide,quedefuyodizcinfenoridad? I fies jufto que el hijo efie 
en pie delante de fu padre,porque no lo eftata delante del Cabil
do quien pretende fer fuhi jo , naciendo en aquella Igl^ík a los 
honores de los grados ? 

L o 



7 Loquarto fe prueba con el cxcplo de lo que haze el Maeflrcf-
cuela,i quatro 6 feis D o ñ o r e s , no en forma de Vnivcifidad 5 ni 
en el Clauftro^fino como particulares,! en fu cafa, q tiene en pie, 
i defcuVieito por cfpaciodedos largas oraciones al que fe prefen 
ta para elLiccciamientOjaunque feaCanonigo i Dignidad de a-
quella Iglcfia. Donde fe ha de advertir, que el tener aísi al que fe 
prefenta,no es confticucion ni cftatuto de la Vniverfidad ^ como 
confia déla conílitucion 18. donde fe manda jqelgraduandofe 
prefente,! de! / / / . 3 2 . § . 5 2 . ^ j 3 .dode fe trata defta prtfentacio; i 
no fe dize nada del eftar en pie,como fe dize en el nr.i/.§.<?.del q* 
ha de pedir el grado de Bacbiller, anulando el que no fe diere en 
efta forma. También fe ha de advertir, que efle a£tode prcfciita-
cionnoesdeíolemnidadnifuftáciadel grado,íiaouna mera ce» 
remonia que precede a todo, i es el primer paííb que da el que fe 
ha de graduar,! lo haze aun antes que parezca en elCabildo. I fi 
porque fcgueftilo no fe ha de dar grado fia prefentarfe, no es mal 
viftocltenerenpiealque fe prefenta ^poriamirma razón ño l a 
es tenerle al pedir la carnpana5pucs fin la Capilla i cftrados no fe 
dará el grado,como fin la preíenracion: i tanto mcnos,quantQ lo 
que fe pide al Cabildo toca mas de cerca á la fubftanciadel gra-
do,que la prefentaciompues en la Capilla <ehaze el cxamen,i el 
grado fe recibe en los cftrados. I fi porq el M aeftrefcuela es quie 
ha de dar el grado,es bien que en fu prdencia efte en pie el que fe 
prcfeníajporquc no lo ha de íer en el Cabildo,paes eftá también 
prefente el Macflrefcucía,¡ hade votar la concefsio,i no merece 
a l l i menos que en fu cafa,! mas en cofa que fe ordena al ufo de fu 
oficio de CanceIano,cc mofc ordena la prefentacior ? 

g Con eílo ceíTa todo lo q en el cap.^. del memorial de la V n i -
verfidad fe alega contra cfta coflumbre : lo qual fi probara algo, 
cocluyera igualmente cotrael tenet el Maeflrefcucla en pie al q 
íc prefenra. I pues eño no fe puede llamar defeortefia, porque es 
ceremonia i eftilo, lo mcfmaíc debe dez.ir de la del Cabildo. I 
mas-.q todas aquellas razones pudiera tener alguna fuerga,fi oi fe 
tratara de introducir efta ceremonia^pero no pueden bailar para, 
derogar lo q ha tatos figlos que efla introducido por la regla virl 
gar,qu6d faciüus datur retentio,/./?/» area^Lfi non forum^ficcntU* 
D.de condtEl.indeb, l.patnm furtofo^de his qut funtfuij. [ipoflea efuam? 
D.unde Itherí^Lper r€tennonem£Je ufuris¿.jin.C,de adqmr.poff, & ut 
ait %ald.cojif/j7.n, 1 .rvoLz, faciliüs res continuar effe fuum,quám 
denovofiat. 

P I quando efta acción tenga algo de humildad, no es mal<* 
que fe exerciten en ella los que han de fubir a tancas honras, para 

que 
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queles firva de lañre contra el viento dcla vanidad.La humil
dad es muí buena puerta para entrar feguramente a los honores; 
i la del Cabildo no es para efto de otra cafa{como dize) fino de la 
propriaypucs los grados fe reciben en la Jglefia} i aísi es bien que 
aquella preparación fe haga en ellarcon que celia la comparado 
délos Colegios, pues el Colegial no recibe en la Vniverfidad 
el honor de la becajíino eníu Colegioji afsi no fuera bien que en 
ella hizieta las mortificaciones de nuevo (fibienfe hazen algu
nas ) N i efta ceremonia es contra caridad, ni ocafíon de odios, 
pe/que no puede llevar mal el paffarpor ella fino quien fuere 
ñDÜi defvanecidoifobetvio ;pues ningún hombre cuerdo fentira 
que fe haga con el lo que fe ha hecho con los mayores fugetos 
del mundo, antes hará reputación de imitar en elTo fu modef-
tía, l í i d i x o Seneca,quc9/ngratumeft benefiewm foptríe datum'y Lih.t.dt 
también dixo: Quídam non tantum dant bemfictum f'perbe 9fed ettam bemficys 
acapiunt. Ies conocida fobervia reparar en coi:tc¡ias?quando fe ̂ / w l -
eflá pidiendo i recibiendo el beneficio. 

J0 L o que fe dize , que con efla ceremonia fe hazen odiofos los 
grados de Salamanca,*! que por ella fe dexa de graduar muchos; 
jno es afsi; i por lolo uno que diga,que fe dexó de graduar por no 

k eftaren pie en el Cabildo,fe dará éí por convencido. I quien íe 
avia de atrever a dar elfa razon,que no tuvieífe de contado la r e 
prehenííon de defvanecido,con el exemplo de hombres tan gra* 
des que no repararon en elfo? Tampoco es cierto, que al Maef-
t ío Becerra le quitafse en fu Colegio el oficio de K etor9ieligief-
fenotro; ni vio Salamanca otro Retor del C elegió de Cuenca 
haña eldiadefan Lucas;nilos Colegiales mayores quantos han 
tenido ocafionjO necefsidad de gradualíe ,1o handexadode ha-
55er,Í todos los del Colegio de ían Bartolomé paíTan por efta ce^ 
rcmonia,íin que ningún Colegial aya por efto dado ruido. 

Efto es, Senor,Io que la fanta Iglefia de Salamanca tiene que 
I|'cprefentar á V.Mageftad,para que fe firva de mandar fe le guar 
den derechos tan antiguos. No pretende aumentos, fino confer- . 
varfeenloquclc dexaronfus mayores,! lo que ha gozado con 
confentimicnto de la Vniverfidad, i a vifta del Confejo por tres 
íiglos. Bafta para razón y defenfa deftos derechos el (er coftum-
bre inmemorial i obfervadamam ut ait "Baldan Lde m f a $ l f m * 7 Í $ 
I>.^Í/^«j,tempus quod valde recefsitá memoria hominumjpet 
inde reputatur,ac fi non fuiíletiquoniam deletum eft,& ut diver-
fo ufu cofumptum. Quid attinet nobis Csefar an Pompeius iuft^ 
tegnaverit? Cettcnil adnos. Sub Cafare rvixtrunt wateres noffrty 
rntur & nos <vivAmH*3ÍM rfidtctsp€rfcrutánd*9qaoiutQ omnium 
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Deioperamm nonpoteñlíivediri caufe. TempüSjquoddat fiol 
\ k a m 9dat íibi legem: tcmpus vei6 quod ftmper accedit ad nos^ 
¡llud dat nobis raores, illud dat nobis legem 5 i l lo vivimus^nutri-
mur &íuniLis, Et ut dicit idetn TAld.'m L i , n H m , 8 , & \ z £ J e emi~ 
c f . l i h r . i cir.pus(ut íicdixeiim) vicem perfonx alienando ge rlr, 
ctuTi iura ncgligentis labefacit, atque corrodlt, & ¡n diligentem 
transfef tj'Naw omita licita f&cn rvetu¡la¿ ficnt natura, nec caufa tju¿» 
rwck ejl^&xonfiHtttdo m tfi quafi altcmm ms natnrale , mde conjucta 
trmfmutan nonpQ¡funt* 

l z E l introducir novedades en todas materias,! efpecialmcnte en 
govierno i obfervancia de eflilos i coftumbres antiguas, es per-
nicioiifsimo,i prohibido por todo derecho» fino es interviniendo 
utilidad publica en la reformación j quiain rebus nobis confti-
tuendis evidens utilicas eíle debe^ut ab eo iure difeedamr, ouod 
iain d;u a:quum vifiim ^ L i . D J e conftit.Prmctp.i de lo contrario 
reíulran íiempre notables inconvenientes, ft gü lo mueflra la ex
periencia^ de refarmaife una cofa leve, fe originan muchos da-
ñ o ^ :omo hablando en novedad de coftumbre, aunque ella en íi 
riorüeíle buenajlino reprobada >lodize e lc^ . dem^ue^difl,^ i b i : 
'Ne forte pe ¡ores exiftantyft d tali confuctudme prohiíerentur: i elegan-
tifsimamentc la Extravaguommmait .deprtv i íeg .cap. i .\h\\Sedpra 
earfuam mtendtbatquiete turhatio nata efly ¿ r pro concordia fant fibor~ 
Mdiflidiaifk pullulatae inquietudines pro tranquillitate nafcütur, 
ficque dum anfam folvilfe fe credidit y nodum ligaíle videtur, & 
feptcmunohydra^amputato capitelufcitafli. ÑecMnürfu iap le -
mm^pattmt novitates difeordtam,prdfrtim dum ah eô  qmddiu dquíi 
rvifum efl)per nova confittutionem ríce^/íwr; nec quare recedatur u t i -
litas evidens, ve! alia caufa íubeft. 1 ccmodixo 7¿ií:/^(quenoes 
mal voto en materia de govierno) bh*2>annal.inprincipio-. Alienad 
waionbmpermde odio pravü & honefltsfá I1L14: ^ a m qu& converte-
rentur^in determ mtitari.Et (ut ait Poeta) curando fien quadam ma* ^ 
torawidemMwulnerarfudmeltusnontettgijjefuit, ' ríbfé'él 

j * Señor 5 la Vniveríídad de Salamanca ha llegado de algunos 
años a efla parte a tanto colmo ¡ grandeza, que fera vana prefun-
cion entender,que fe puede mejorar.Lo que debemos defear to
dos los vaífallos de V.Magcftad es,que íe conferve lo aumenta-» 
do hafla aqu í , para que fea V.Magcftad tan bien fervido,como 
lo es,i han fido los feñores Reyes fus progenitores, co los grades 
niinifirosquela Vniverfidadhadadoal goviernodeña Monar
quía. Quien fe atreverá áefperar que de aqui adelante,ó fea mas 
en numero, ó de mayores partes ? O quien no fe contentará con 
que fean tantos i tales como haíla aquí? Pues,Señoríos grandes 



hombres que ha dado la Vnlvcrfidad, ¡ los que o¡ tiene, fe gra
duaron en la Igleíia, juraron en el Cabildo ^í tuvieron en pie. 
Pues porque ha de fer malo para los que vendrán, que aun no los 
conocemos; lo que ha fido bueno páralos que paffaron, que fa-
bemos fueron tan infignes en todo ? Efta expeiiencia porque no 
hiede acreditar a efta c jftambre?ó porque no fe ha de temer9que 
mudandola/e mude la felicidad ? Si citas ceremonias no han el-
torvado la grandeza de la Vniverfidad, porq la han de diminuir 
aora ? Señor,peHgrofa es la novedad; i efta q la Vniverfidad pre-
téde,trae pronoftico de pernidofa5en q para fundarla i juftificar-
l»ha fido menefter atropellar có muchos buenos.Hafe atribuido 
eael Memorial indecencias a laVniverfidad en los examenes de 
Liccnciado/ignoranc'^error i miedoen fus acciones,injuñicias 
a todos los Maeftrefcuelas;fimonias ifalfedades alCabildoj en-
cogimietos3turbaciones)inconfíderaciones5 irreverecias a todos 
los que juran; facrilegios a los mas dellos; torpe defeuido a los 
antiguos,i culpables omifsiones^con cargo déla concienciaren 
co aver defendido íus derechos.Senor^caufa que ha menefter que 
tantos ayan errado5no es buena;jufticia que íe funda en agravios, 
¡ dcfprecios de la antigüedad, no es jufticia. La Iglefia de Sala
manca efta mui confiada de que V . Mageftad felá férvido man-
dar/e le guarde la fuya. 

Por la íanta Iglefia de Salamanca* 

E l M . M a r c i a l de^Torres^ 
fu Comifíario, 

S e x o ^ Ted ferió» 












